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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 
los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en sesión ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 
2022. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

1.- Aprobar la Estrategia de Internacionalización de la Ciudad de Madrid 
2022-2025. 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

2.- Convalidar el gasto de 151.754,67 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. Distrito de Centro. 

3.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 
Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de 
la sala de fiestas tipo IV en planta baja e inferior a la baja del edificio 

situado en el paseo de la Castellana número 118, promovido por 
Otcariel, S.A. Distrito de Chamartín. 

4.- Convalidar el gasto de 17.927,12 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. Distrito de Moratalaz. 

5.- Autorizar el contrato de servicios de organización, programación, 

producción y ejecución de actividades socioculturales, artísticas, 
lúdicas e institucionales del distrito mediante tramitación anticipada del 

expediente, y el gasto plurianual correspondiente de 739.175,87 
euros. Distrito de Ciudad Lineal. 

6.- Autorizar el contrato de servicios de campamentos urbanos del Distrito 
de Villaverde, mediante tramitación anticipada del expediente, y el 
gasto plurianual correspondiente de 826.305,62 euros. Distrito de 

Villaverde. 

7.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa del acuerdo 

de resolución e indemnización del contrato de organización y desarrollo 
de conciertos de verano y otras actividades en el Distrito de Vicálvaro 
durante el año 2019/2020, lote 1: Día de la infancia y de la bicicleta. 

Distrito de Vicálvaro. 

8.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa del acuerdo 

de resolución e indemnización del contrato de organización y desarrollo 
de conciertos de verano y otras actividades en el Distrito de Vicálvaro 
durante el año 2019/2020, lote 2: Conciertos de verano. Distrito de 

Vicálvaro. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

9.- Cambiar la denominación del vial Sebastián Elcano por el nombre de 
calle Juan Sebastián Elcano. Distrito de Arganzuela. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

10.- Autorizar el gasto plurianual de 72.565.285,84 euros correspondiente 

al contrato mixto de redacción del proyecto y ejecución de las obras de 
adecuación y mejora de la estación regeneradora de aguas residuales 
de Rejas. 

11.- Ampliar el número de anualidades y elevar el porcentaje de la 
anualidad 2026 del contrato de servicios de asistencia técnica, 

coordinación de seguridad y salud, control ambiental e inspección del 
contrato para la redacción del proyecto y ejecución de las obras de 
adecuación y mejora de la estación regeneradora de aguas residuales 

de Valdebebas. 

12.- Elevar el porcentaje de la anualidad 2023 del contrato de suministro e 

instalación de elementos para la renovación y nueva instalación de 
áreas de mayores del Ayuntamiento de Madrid. 

13.- Aprobar inicialmente y someter a información pública la revisión del 

Mapa Estratégico de Ruido de Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

14.- Aprobar las modificaciones incorporadas y someter a nueva 
información pública la modificación del Plan General de Ordenación 

Urbana para las fincas situadas en la calle de Serrano número 69 y 
paseo de la Castellana números 44 y 44 A. 

15.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para las 

parcelas situadas en la calle de Núñez de Balboa número 70 B con 
vuelta a la calle de José Ortega y Gasset número 31, promovido por 

Banca March S.A. Distrito de Salamanca. 

16.- Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por J Franco Arquitectos 
SLP, contra el acuerdo de 29 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid, por el que se inadmitió a trámite el Estudio de 
Detalle para la parcela situada en la avenida de los Madroños número 

31, promovido por Laboratorios Servier, S.L. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

17.- Autorizar y disponer el gasto de 2.138.491,02 euros, correspondiente 
a la prórroga del lote 1 del contrato de servicios para la prestación del 
servicio de teleasistencia domiciliaria (Moratalaz, Puente de Vallecas, 
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Retiro, Salamanca, Usera, Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde), 

mediante tramitación anticipada del expediente. 

18.- Autorizar y disponer el gasto de 2.219.736,36 euros, correspondiente 
a la prórroga del lote 2 del contrato de servicios para la prestación del 

servicio de teleasistencia domiciliaria (Chamberí, Ciudad Lineal, 
Hortaleza, Latina, Moncloa-Aravaca y San Blas-Canillejas), mediante 

tramitación anticipada del expediente. 

19.- Autorizar y disponer el gasto de 2.268.096,76 euros, correspondiente 
a la prórroga del lote 3 del contrato de servicios para la prestación del 

servicio de teleasistencia domiciliaria (Arganzuela, Barajas, 
Carabanchel, Centro, Chamartín, Fuencarral-El Pardo y Tetuán), 

mediante tramitación anticipada del expediente. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

20.- Autorizar el contrato basado de obras del proyecto de reurbanización 
del lateral sur de la avenida de la Ilustración en el tramo comprendido 
entre la avenida de Betanzos y la M-607, del lote 2 del acuerdo marco 

para la ejecución de las obras de urbanización y de infraestructuras, y 
autorizar y disponer el gasto plurianual correspondiente de 

7.415.858,09 euros. Distrito de Fuencarral‐El Pardo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

21.- Autorizar el contrato de servicios de Ciberseguridad para Informática 

del Ayuntamiento de Madrid, mediante tramitación anticipada del 
expediente y el gasto plurianual correspondiente de 4.378.273,80 
euros. 

22.- Autorizar el contrato de servicios TI para el mantenimiento de la 
plataforma MiNT del Ayuntamiento de Madrid, mediante tramitación 

anticipada del expediente y el gasto plurianual correspondiente de 
11.132.784,08 euros. 

23.- Aprobar las directrices sobre el Plan Normativo del Ayuntamiento de 

Madrid. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
 

1.-  Aprobar la Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid 2022-2025.  

 
El Plan Operativo de Gobierno para el mandato 2019-2023 incluye 

entre sus actuaciones el fortalecimiento de la imagen de Madrid en el 

mundo a través del trabajo con Agencias de Naciones Unidas, las Redes de 
Ciudades y los Organismos Internacionales con sede en Madrid. 

 
Para ello, y tras la extinción del Marco Estratégico para la Política de 

Ciudadanía Global y Cooperación Internacional de la Ciudad de Madrid 

2018-2021, se ha elaborado una Estrategia de Internacionalización de la 
Ciudad de Madrid 2022-2025. El objetivo de esta estrategia es ordenar la 

presencia internacional de Madrid en materia de ámbitos, regiones, 
instituciones y foros. 
 

Se ha partido del Plan Operativo de Gobierno, los Acuerdos de la 
Villa, el Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia de la ciudad de 

Madrid y la Estrategia de Localización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
 

En noviembre de 2021 se inició el proceso de revisión de la 
Estrategia de Internacionalización de la Ciudad de Madrid. A lo largo de un 

año se ha desplegado un proceso de consulta y participación en el que se ha 
involucrado a las distintas Áreas del Ayuntamiento y a más de 40 entidades 
con el objetivo de elaborar una estrategia de Internacionalización adaptada 

al contexto actual que contribuya a proyectar internacionalmente a la 
ciudad de Madrid  

 
La elaboración de la estrategia ha sido coordinada por la Subdirección 

General de Internacionalización como responsable de las políticas de 

internacionalización del Ayuntamiento de Madrid, y dependiente de la 
Dirección General de Cooperación y Ciudadanía Global y del Área Delegada 

de Internacionalización y Cooperación. 
 

Asimismo, se han analizado documentos y marcos de actuación de 

ámbito estatal (como la Estrategia España 2050, la Estrategia de Desarrollo 
Sostenible 2030, el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 

2030, la Agenda Urbana Española y la Estrategia de Acción Exterior 2021-
2024) y europeos y globales (como el Plan de Recuperación para Europa-
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Next Generation EU, la Agenda Urbana para la Unión Europea, la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana). 
 

materia de seguimiento, la Estrategia de Internacionalización de la 

Ciudad de Madrid 2022-2025 se ha elaborado con el convencimiento de la 
necesidad de un marco de implementación continuado y a largo plazo. Es 

por ello que plantea la posibilidad de que la estrategia se extienda más allá 
del año 2025. Para ello, se plantean planes de acción anuales que doten a la 
estrategia de flexibilidad frente al posible cambio de contexto, así como de 

indicadores cuantitativos y cualitativos de consecución de los resultados 
previstos.  

 
En todo caso, se señala, que no tiene una naturaleza jurídica 

vinculante, con lo que se pretende mejorar su adaptabilidad y adecuación al 
desarrollo de la misma facilitando las operaciones de ajuste a la ejecución 
real. En todo caso, con ella se expresa el máximo compromiso del equipo de 

gobierno por internacionalizar la ciudad. 
 

Con su horizonte temporal amplio, toda vez que el mismo excede del 
ámbito temporal del mandato de la actual corporación, se plantea como un 
instrumento que permite que futuros equipos de gobierno continúen 

apostando por la internacionalización de la ciudad y, en caso de que se 
estime oportuno, puedan adaptar fácilmente la estrategia a sus prioridades. 

 
Se toma en consideración la Estrategia de Internacionalización de la 

Ciudad de Madrid 2022-2025, como marco común de toda la actuación 

municipal en materia de Internacionalización, siempre desde su naturaleza 
de instrumento diseñado para ajustarse a las contingencias y necesidades 

de la ciudad y la ciudadanía, lo que incluye su apertura a cuantas 
actualizaciones se precisen para garantizar el cumplimiento de sus 
objetivos. Con el objeto de garantizar la transparencia se ordena su 

publicación en el Portal web institucional madrid.es 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.n) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de 
Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía y 

previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar la “Estrategia de Internacionalización de la 

Ciudad de Madrid 2022-2025”, que se adjunta como anexo al presente 
acuerdo.  
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SEGUNDO.- Este acuerdo surtirá efectos desde el día de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia, en el 
Portal de Datos Abiertos y en el portal web institucional madrid.es, así como 
en otros medios que se consideren para su mejor difusión.  

 
Volver al índice 
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ESTRATEGIA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
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Este documento es el resultado de un proceso de análisis y de participación coordinado por la Subdirección 
General de Internacionalización del Área Delegada de Internacionalización y Cooperación del Ayuntamiento 
de Madrid. El ejercicio consistió en un análisis-diagnóstico, además de la realización de una consulta a través 
de cuestionarios, entrevistas bilaterales y talleres de trabajo a más de ochenta personas de organizaciones e 
instituciones relacionadas con la internacionalización de la ciudad de Madrid. El proceso de consulta se realizó 
entre enero y marzo de 2022. 

Con el apoyo técnico de



ESTRATEGIA 
DE INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MADRID 

2022-2025
Octubre 2022



El documento que tiene en sus manos nace con el 
objetivo de ser una visión de conjunto de la presencia 
de Madrid en el escenario global y también una hoja 
de ruta que detalle los planes y proyectos para seguirla 
ampliando. Ha sido elaborado con la participación 
de casi un centenar de organizaciones de carácter 
internacional que se relacionan con el Ayuntamiento 
de Madrid, tanto públicas como de la sociedad civil.
 
Estamos en el siglo de las ciudades, en un momento 
de crecimiento de la importancia de los temas 
urbanos en la agenda global. Por lo tanto, este análisis 
diagnóstico, participado y compartido, servirá para 
seguir trabajando en una ciudad más abierta, mejor 
relacionada, más conocida y con mayor influencia.

Madrid es la capital de España y el segundo municipio 
de la Unión Europea por número de habitantes, por 
lo que es un actor necesario y principal en todos los 
ámbitos de la diplomacia de ciudades, donde se 
reclama siempre nuestra presencia. Lejos quedan los 
tiempos en que la acción internacional de Madrid 
se limitaba a la recepción de delegaciones y a 
compartir la actividad municipal. Hoy, las redes de 
ciudades, los organismos multilaterales se multiplican 
para debatir, entender y proponer soluciones a los 
desafíos urbanos y trabajan con enorme rigor técnico 
y con marcos de monitorización establecidos.

Sin embargo, hay algo que permanece inalterado 
desde el inicio de estas labores, y es que Madrid ha 
entendido su papel y competencia en este ámbito, 
respetando la acción exterior de España, colaborando 
con el engrandecimiento de nuestro país, mientras 

se busca incrementar la notoriedad que las múltiples 
capacidades y facetas de Madrid ofrecen al mundo.

Somos indudablemente una ciudad global, 
hermanada con toda Iberoamérica por lazos 
humanos, sociales y culturales; marcada por una 
incuestionable vocación europea; puente con África, 
y cada vez más conectada con Asia y el Pacífico. De 
ahí la necesidad de esta estrategia, centrada en la 
colaboración multilateral porque esa es la realidad en 
que vivimos cada día. 

Hay muchas cifras que muestran lo que es Madrid: 
3,3 millones de personas; 152.000 millones de euros 
de PIB; 181 nacionalidades; 220 conexiones aéreas 
directas, 3.200 horas de sol al año, 120 embajadas, 
15 organismos internacionales…. pero por encima 
de las cifras lo que queremos mostrar son nuestras 
capacidades, nuestra calidad de vida, nuestra cultura, 
nuestros sueños compartidos, la manera en que 
acogemos a todos y la manera en que aprendemos 
de todos. Siempre hay algo que compartir en Madrid 
y siempre nos gusta que se nos conozca en el mundo.
Abrir Madrid al mundo y abrir el mundo a Madrid. 
Colaborar con el desarrollo global, participar en las 
agendas urbanas y mejorar la vida de las personas allí 
donde residan es la base de este Marco Estratégico y 
de la actividad que va a impulsar.

Conocer Madrid es amar Madrid. Estamos orgullosos 
de trabajar para que cada vez más personas tengan 
presente nuestra ciudad.

Begoña Villacís Sánchez
Vicealcaldesa de Madrid

PRESENTACIÓN



Hablar de Madrid es hablar de una ciudad 
abierta, global, con vocación de incidencia 
en el mundo, referente en multitud de 

materias a nivel internacional y que aspira a continuar 
mejorando y prosperando en colaboración y contacto 
con las mejores prácticas de otras grandes urbes y 
procesos internacionales. 

No es extraño encontrar, en cualquier lugar del 
planeta, a quienes hacen referencia a nuestra cultura, 
al carácter y calidad de nuestras gentes, a nuestra 
arquitectura, a nuestros parques, a nuestra red de 
transporte público y servicios urbanos, a nuestro 
dinamismo económico y social, a la seguridad de 
nuestras calles, a nuestra capacidad de acogida e 
integración, al talento con el que contamos y a la 
calidad de vida que atesoramos. Madrid es cada 
vez más global y atractiva en el mundo; esta es una 
realidad y una apuesta que debe configurar nuestro 
trabajo, proyección y progreso como una gran capital 
de creciente influencia en Europa y en el mundo.

Desde el Área Delegada de Internacionalización 
y Cooperación del Ayuntamiento de Madrid nos 
sentimos afortunados de asumir el papel de impulsar 
la presencia, colaboración e incidencia de Madrid en 
múltiples foros, procesos y agendas internacionales, 
así como de ser el altavoz de nuestra ciudad ante los 
principales interlocutores de todo el planeta. 

De esta manera nos sumarnos al esfuerzo de todo 
el Ayuntamiento para trabajar cada día para que 
nuestra ciudad sea el espacio moderno, próspero 
y avanzado en el que cada hombre y cada mujer 
puedan encontrar más y mejores posibilidades de 
desarrollo social y personal en una ciudad consciente 
y responsable de su papel en el mundo y de los retos 

de la sostenibilidad que afrontamos a nivel global, a 
cuya resolución estamos decididos a contribuir en y 
desde nuestro municipio. 

Mediante nuestra actividad en este sentido, Madrid, 
además, influye, colabora y ayuda a otros territorios 
en ese mismo propósito y genera, junto a éstos, 
un conjunto de conocimientos, buenas prácticas y 
proyectos demostrativos de todo tipo que se aplican 
a la mejora de la vida de la ciudadanía a través, entre 
otros, de lo que vienen denominándose agendas 
urbanas.

La diplomacia de ciudades es, en este contexto, un 
enorme ecosistema en constante desarrollo y con 
creciente protagonismo político. 

El objetivo de esta Estrategia es ordenar la presencia 
de Madrid en una pléyade de materias, lugares, 
instituciones y foros interrelacionados, que ha llevado 
al gobierno de la ciudad a crear por primera vez 
un Área específica, ésta de Internacionalización y 
Cooperación, para impulsarlo y llevarlo a cabo.

Así, este documento, construido a partir de las 
consultas realizadas con más de cien organizaciones 
nacionales e internacionales, y con todas las Áreas 
municipales, encierra una reflexión sobre el qué, el 
cómo y con quiénes podemos llevar a cabo nuestro 
trabajo de la forma más efectiva y enriquecedora.

Partiendo de los principios que deben vertebrar la 
acción internacional de Madrid, el documento se 
basa en nuestras realidades y en los retos urbanos 
que afrontamos, tales como la recuperación y la 
prosperidad social y económica o el avance hacia la 
neutralidad climática y la sostenibilidad en todos sus 



planos, y propone un conjunto de acciones articuladas 
para avanzar en su abordaje y resolución en entornos 
multilaterales, aprendiendo de otros, colaborando 
y, en no pocas ocasiones, liderando y nutriendo el 
diseño de las agendas urbanas en diferentes ámbitos.

Una actividad que no es ajena a los documentos que 
fundamentan la acción municipal, sino que se alinea 
con éstos: Plan Operativo de Gobierno, Acuerdos 
de la Villa, Plan de Transformación, Recuperación 
y Resiliencia de la ciudad de Madrid, Hoja de Ruta 
hacia la Neutralidad Climática de la ciudad de 
Madrid, Agenda Urbana de Madrid, Estrategia de 
Localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y tantos otros. Estos textos y estrategias, en los que se 
plantea la gobernanza de la ciudad en el futuro y 
el modelo de ciudad al que aspiramos, son también 
la base para enseñar y aprender, para colaborar y 
mostrar las realidades, fortalezas y capacidades de 
Madrid y para conocer las de otros territorios y las 
propuestas que de ellos emanan.

Las materias en las que realizamos intercambios 
internacionales son, lógicamente, coincidentes con 
la amplia actividad municipal, pero corresponde 
singularizar más algunos de ellos que son, en 
nuestros días, la base del debate global sobre los 
asentamientos humanos y sobre los que debemos y 
deberemos incidir especialmente. Aspectos como el 
modelo de ciudad, con un urbanismo regenerador 
y con nuevos desarrollos urbanos fundamentados 
en la sostenibilidad, el avance hacia la neutralidad 
climática y la descarbonización de nuestra ciudad, la 
mejora de la calidad del aire, la inversión en transporte 
público, movilidad sostenible y economía verde, la 
inclusión social, la creación de cada vez mejores 
oportunidades de empleo para los madrileños, el 
acceso a la vivienda por parte de jóvenes y familias, o 
la formación, retención y atracción de talento en una 
multitud de sectores que van desde la digitalización 
a la salud o desde la educación hasta el diseño y la 
cultura, entre otros.

La Estrategia prevé para todo ello el mantenimiento y 
ampliación de la diversidad de labores que implica 
la acción internacional: diplomacia de ciudades, 

redes y multilateralismo, acuerdos bilaterales, y 
participación en todo tipo de espacios de diálogo, 
eventos temáticos y acciones de promoción 
económica o cultural. Además, la interacción con 
la Unión Europea se prevé constante, mediante la 
participación en proyectos europeos y el trabajo con 
las instituciones comunitarias en materias normativas, 
de intercambio y de captación de fondos europeos. 
Todas estas acciones se desarrollan, a menudo, con 
la participación de otras áreas del Ayuntamiento o 
de otras entidades de la sociedad civil que apoyan 
y colaboran en las metas y cauces que describe la 
Estrategia.

Una de las fortalezas de Madrid, que la Estrategia 
prevé aprovechar, son los diversos organismos 
internacionales que pueden ayudarnos en la 
implementación, con particular atención a los que 
existen en nuestra ciudad; Agencias de Naciones 
Unidas, Embajadas, Cámaras de Comercio, 
Universidades y otras entidades multilaterales. 
También, por supuesto, nos apoyamos en la Unión 
de Ciudades Capitales Iberoamericanas, organismo 
auspiciado y financiado por el Ayuntamiento de 
Madrid, que nos facilita la cooperación intermunicipal 
con tantos países hermanos. 

Y especialmente, dado que todo nuestro trabajo se 
incardina en la acción exterior de España y quiere 
contribuir a ella, son socios estratégicos de Madrid 
las Casas de Diplomacia Pública y las Fundaciones 
Consejo, que nos ayudan a llegar a espacios que 
no se pueden alcanzar únicamente desde el ámbito 
municipal, como la difusión cultural y la diplomacia 
empresarial, cubriendo prácticamente todo el 
globo. Por último, otros socios estratégicos amplían 
el espectro de la diplomacia de Madrid a asuntos 
como la mediación activa, los laboratorios de ideas 
o la difusión del pensamiento y posicionamiento 
internacional español.

En todo ello -una enorme cantidad y variedad de 
actividad- se trabaja y por todo ello se apuesta, porque 
Madrid quiere tener una presencia y visibilidad 
creciente a nivel internacional, y en muchas ocasiones 
también porque la capital moderna y destacada que 



somos es reclamada para participar en todos estos 
ámbitos. Madrid es global, innova, se renueva, 
aspira a transformarse, genera emociones y despierta 
sueños que se construyen entre todos los madrileños 
y se proyectan en el atractivo e interés exterior de 
nuestra ciudad.

Trasladar y articular todo estos valores y objetivos 
de la forma más coherente, efectiva y relevante es 
el espíritu y el cuerpo de esta Estrategia, que viene 
también a inspirar la vocación de servicio a Madrid 
de todos los que tenemos el honor de aportar, en 
este caso desde el Área de Internacionalización y 
Cooperación, a esta ciudad cada vez más global, 
atractiva, influyente y comprometida con el mundo.

Santiago Saura Martínez de Toda
Concejal del Área Delegada de Internacionalización 
y Cooperación
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A pocos años de concluir el primer cuarto del siglo 
XXI, Madrid es una ciudad plenamente comprometida 
con la consecución de un modelo de crecimiento 
más sostenible, inclusivo y respetuoso con el planeta, 
totalmente consciente tanto de las transformaciones 
sistémicas que deben producirse como de las 
necesidades de colaboración y coordinación 
multiactor y multidisciplinares que se derivan.

En el ámbito internacional, es precisamente en estas 
dos últimas décadas cuando se ha evidenciado 
más que nunca el rol que las ciudades juegan en el 
desarrollo sostenible. No porque sean el problema, 
sino porque son parte de la solución.

Actualmente, más de la mitad de la población 
mundial vive en ciudades. Según las previsiones 
de las Naciones Unidas, se estima que en el 2050 
alrededor del 70 % de la población de la Tierra1 vivirá 
en áreas urbanas. Las ciudades son ya el espacio 
donde se hace frente a los principales retos de la 
población mundial y, al mismo tiempo, donde se 
generan los motores de oportunidad para un cambio 
de paradigma global.

Desde su aparición a finales de 2019, la COVID-19 
ha desencadenado la mayor crisis sanitaria de los 
últimos cien años. Con brotes que se han extendido 
por todo el mundo, las ciudades y áreas urbanas 

1  Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Sociales y Económicos 
(2019). World Urbanization Prospects: The 2018 Revision. Nueva 
York. 

fueron el punto de entrada de la pandemia, llegando 
a sumar hasta el 95 % de los contagios. No obstante, 
también se han convertido en la principal línea de 
defensa ante la crisis sanitaria. Se ha demostrado 
que las ciudades desarrollan una función catalizadora 
imprescindible en una recuperación más equitativa, 
verde e inclusiva, ofreciendo oportunidades únicas 
para responder, recuperarse y ser más resilientes a 
largo plazo.

Si antes de la pandemia de la COVID-19 ya se había 
intensificado el debate sobre una reforma de los 
espacios multilaterales y de la localización de la 
sostenibilidad y la acción climática, la situación de 
crisis mundial hizo aún más evidente la importancia 
de la colaboración y cooperación internacionales, 
así como la fuerza de los gobiernos locales en la 
atención a las necesidades de sus ciudadanos, en un 
concepto amplio e inclusivo de su denominación.

La coordinación de la respuesta a la crisis sanitaria 
ha sido la prioridad máxima de todos los niveles de 
gobierno en estos dos años. En paralelo, sin embargo, 
conscientes del reto de alcanzar la recuperación 
lo antes posible y de fortalecer la resiliencia de la 
economía y la sociedad, se han propuesto planes 
de recuperación en el ámbito europeo, nacional, 
autonómico y local, que se han ido conformando 
en un marco único de oportunidad de futuro para 
una sociedad global comprometida con el cambio 
sistémico que ya exigía la situación climática y de 
desigualdades prepandemia. 

MADRID, CAPITAL GLOBAL, EUROPEA 
E IBEROAMERICANA, FRENTE A LA 
OPORTUNIDAD DE LA RECUPERACIÓN Y LA 
SOSTENIBILIDAD

INTRODUCCIÓN



2022-2025

13

Las ciudades han planificado y ya están implementado 
sus estrategias de crecimiento y de servicios a la 
ciudadanía en este contexto de crisis pospandemia, 
de implementación de planes de recuperación y de 
compromiso con el bienestar global, la igualdad y 
el desarrollo sostenible. Los gobiernos locales van 
a ser los mayores implementadores de los recursos 
destinados a la recuperación, fortaleciendo aún más 
su papel como administración pública más próxima a 
la ciudadanía. 

Aquellas ciudades capaces de adaptar su 
internacionalización de forma transversal a su acción 
local de recuperación y sostenibilidad, y de hacerlo 
de forma coordinada, colaborativa e inclusiva, van 
a ser las que lideren y muestren el camino de un 
desarrollo urbano sostenible en el segundo cuarto 
del siglo XXI.

La internacionalización de las ciudades, más allá de 
una herramienta para generar y atraer prosperidad, o 
para la creación de una marca-identidad, es también 
una estrategia clave para que las ciudades actúen 
como actores globales y un valor intrínseco de una 
buena gobernabilidad. Es una responsabilidad 
fundamental entender que una ciudad que apuesta 
por la colaboración y la reciprocidad con otras 
ciudades, por compartir sus proyectos, conocimientos 
y retos, y por formar parte del compromiso global en 
la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, se 
convertirá en una mejor ciudad. 

Madrid, como ciudad global, ha sufrido, como muchas 
otras urbes, una crisis sanitaria sin precedentes y 
afronta una crisis económica y social de dimensiones 
también excepcionales. Entre las medidas para 
afrontar la pandemia de la COVID-19 y asegurar una 
recuperación e incrementar la resiliencia de la ciudad 
en el futuro, se ha revisado el Plan Operativo de 
Gobierno (POG) 2019-20232, con los Acuerdos de 
la Villa3, y se ha elaborado el Plan de Recuperación, 

2  Véase el Mapa Estratégico y Plan Operativo de Gobierno 2019-
2023 (Consultado en julio de 2022).
3  Véase el contenido de los Acuerdos de la Villa aprobados por el 
Ayuntamiento de Madrid en julio de 2020 (Consultado en julio de 
2022). 

Transformación y Resiliencia4, plenamente alineado 
con los marcos de recuperación europeos y estatales.
 
El Marco Estratégico para la Política de Ciudadanía 
Global y Cooperación Internacional de la ciudad 
de Madrid (2018-2021)5 se ha implementado de 
forma eficiente, incluso a pesar de la irrupción de la 
emergencia sanitaria y del cambio imprescindible de 
prioridades desde marzo de 2020. De hecho, durante 
la crisis generada por la COVID-19, el Ayuntamiento 
de Madrid ha mantenido su actividad internacional 
en las redes internacionales de ciudades y en los 
organismos multilaterales, sumando esfuerzos y 
liderando acciones de colaboración y cooperación 
frente a la emergencia sanitaria. Además, se ha 
trabajado en paralelo en la apuesta estratégica por 
la implementación de las políticas europeas de 
recuperación y el acceso a fondos europeos. 

Además de la acción internacional y de diplomacia de 
ciudades, se ha definido como objetivo estratégico 
incrementar la internacionalización económica de la 
ciudad de Madrid y de la Marca Madrid a través de 
planes de negocio empresariales, de la atracción de 
talento e inversión extranjera y de la consolidación 
de la ciudad como destino turístico de alto impacto.
  
También se ha avanzado de manera clara e 
inequívoca en la planificación de la localización 
de la sostenibilidad y en el modelo de ciudad para 
las próximas décadas, manteniendo las inversiones 
prepandemia de transformación urbanística y 
medioambiental que permitan dotar a la ciudad 
de herramientas y espacios transformadores de 
prosperidad y calidad de vida.

El día 1 de septiembre de 2022 la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Madrid daba un primer paso de 
planificación para el período 2022-2025 con la 
aprobación del Marco estratégico de Ciudadanía 
Global y Cooperación Internacional para el Desarrollo 

4 Véase el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
ciudad de Madrid (Consultado en julio de 2022).
5 Véase el Marco Estratégico para la política de ciudadanía global 
y cooperación internacional de la ciudad de Madrid 2018-2021 
(Consultado en julio de 2022).
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de la ciudad de Madrid 2022-20256. 

La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid 2022-2025 supone un segundo paso en 
el nuevo ciclo con un plan de acción internacional 
más relevante que nunca si se interpreta como una 
oportunidad única para consolidar, capitalizar y 
multiplicar el potencial internacional de la ciudad de 
Madrid. Una apuesta por convertir la capital en un 
referente global de la recuperación pos-COVID-19 
y en un laboratorio de sostenibilidad, generadora y 
aceleradora de prosperidad, bienestar y calidad de 
vida.

La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid 2022-2025 se ha elaborado desde la 
perspectiva de una aportación transversal a los 
proyectos e iniciativas de una capital que desempeña 
y debe desempeñar un papel destacado en la 
reciprocidad mundial: la recuperación pospandemia 
no únicamente mantiene, sino que incrementa su 
compromiso por un planeta mejor para la ciudadanía 
de Madrid. El concepto amplio de ciudadanía de 
Madrid se ajusta, ahora más que nunca, a la cultura 
abierta y acogedora por la que es reconocida 
internacionalmente la ciudad.

Se propone, además, una estrategia ambiciosa 
en cuanto a su capacidad integradora y de 
coordinación de esfuerzos internos y externos. Una 
estrategia que incide en una diplomacia de ciudad 
estrechamente vinculada al impacto económico y 
social para la ciudadanía. Una estrategia coordinada 
por el Ayuntamiento de Madrid, pionera en cuanto 
a transparencia e indicadores de resultados, 
participativa, multiplicada por alianzas con actores 
externos, sostenible en el tiempo y dotada con los 
recursos adecuados para su implementación. 

La internacionalización de la ciudad de Madrid es 
un instrumento prioritario en la planificación y la 
gestión de la política municipal. Debe ser, además, 

6h t t p s : //w w w.mad r i d . e s/Un idadesDescen t r a l i z ada s/
FondosEuropeos/madrid_es/EspecialInformativo/Cooperacion%20
internacional%20desarrollo/Ficheros%20Foro%20Madrid%20
Solidaria/Borrador_Marco_Estrat%C3%A9gico.pdf (Consultado en 
septiembre de 2022). 

un referente de compromiso público-privado por 
un crecimiento y una prosperidad sostenibles e 
inclusivos. 

El impacto de la implementación de la Estrategia 
de Internacionalización 2022-2025 debe ser el 
incremento de la relevancia, influencia, coordinación, 
visibilidad y capacidad internacional de Madrid como 
capital global, europea e iberoamericana, acogedora, 
creativa, recuperada, transformada y vivida en 
un modelo social, económico y medioambiental 
comprometido con la sostenibilidad y la calidad de 
vida de su ciudadanía. 

Es el momento adecuado para que Madrid sea 
más proactiva en su internacionalización, que aúne 
esfuerzos en acciones coordinadas de diplomacia 
y de inteligencia económica que fortalezcan su rol 
como agente global y capital europea. El proceso 
participativo que se ha llevado a cabo para elaborar 
esta estrategia es solo el primer paso necesario de 
una ciudad dispuesta a ser valiente, generosa y 
comprometida como nunca en este siglo XXI.
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La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad de 
Madrid 2022-2025 constituye un esfuerzo liderado 
por el Área Delegada de Internacionalización y 
Cooperación, a través de la Dirección General de 
Cooperación y Ciudadanía Global y la Subdirección 
General de Internacionalización del Ayuntamiento 
de Madrid para planificar de forma estratégica, 
coordinada y participativa acciones que fortalezcan 
el papel de actor internacional de Madrid a medio y 
largo plazo.

Tiene como antecedente más cercano y es 
continuidad del Marco Estratégico para la política 
de ciudadanía global y cooperación internacional 
de la ciudad de Madrid 2018-2021, aprobado por 
la Junta de Gobierno el 31 de octubre de 2018. Sin 
embargo, por primera vez, se propone una estrategia 
de internacionalización de forma independiente 
a las acciones de cooperación internacional para 
el desarrollo de la ciudad, definidas en el Marco 
Estratégico de Ciudadanía Global y Cooperación 
para el Desarrollo de la ciudad de Madrid 2022-
20257. 

Con esta estrategia se plantea una apuesta por 
convertir Madrid en un referente global y europeo de 
la recuperación pos-COVID-19 y de la transformación 
urbana sostenible, resiliente, generadora y 
aceleradora de prosperidad, bienestar y calidad 
de vida. Se propone una internacionalización que 
acompañe al conjunto de la acción de gobierno 
de forma transversal, con capacidad para integrar 
esfuerzos internos y externos y para generar alianzas 
público-privadas.

La elaboración de la estrategia ha combinado una 
metodología cuantitativa con elementos cualitativos 

7  Véase el borrador del Marco Estratégico de Ciudadanía Global 
y Cooperación Internacional para el Desarrollo de la ciudad de 
Madrid 2022-2025 (Consultado en julio de 2022). 

y de participación. Además de una fase de análisis 
y diagnóstico del contexto internacional, nacional y 
local, se han recogido contribuciones de diferentes 
agentes y actores a través de cuestionarios, entrevistas 
y talleres de trabajo realizados entre enero y marzo 
de 2022.  El resultado es una estrategia pragmática 
en su planteamiento gracias a las contribuciones 
críticas y constructivas recogidas, y ambiciosa en su 
implementación e impacto a medio-largo plazo. 

Visión y principios

Los fundamentos de esta Estrategia de 
Internacionalización se asientan en la convicción de 
que Madrid requiere de una proyección exterior y 
una internacionalización a la altura de su ambición y 
de su función como institución capitalizadora de los 
actores económicos, sociales y culturales. 

Parte, además, de un contexto internacional, 
europeo y nacional enmarcado en el compromiso 
de localización de las agendas internacionales de 
sostenibilidad y desarrollo urbano sostenible; la 
oportunidad de una inversión estratégica gracias a los 
recursos procedentes de los marcos de recuperación 
europea y española; y la implementación de 
proyectos transformadores de regeneración urbana 
que consoliden un modelo de ciudad inclusiva y 
resiliente. 

Es, por tanto, una internacionalización local, ya 
que persigue un impacto económico y social en 
un territorio, pero también una internacionalización 
global, porque contribuye a fortalecer las capacidades 
de las ciudades para incidir en el desarrollo urbano 
sostenible en todo el planeta. 

RESUMEN EJECUTIVO
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La estrategia se basa en estos principios: 

o   Comprometida con las agendas globales 
y alineada transversalmente con la acción de 
gobierno, priorizando la consecución, aceleración 
y capitalización de las políticas y los planes de 
recuperación y sostenibilidad ya en marcha. 
o Ambiciosa, dinámica y flexible, capaz de 
adaptarse a los cambios en el contexto internacional 
y capitalizando las ventajas y potencialidades de la 
ciudad. 
o Con carácter duradero y sostenible en el 
tiempo, apostando por un marco temporal más 
amplio al de los mandatos de gobierno que asegure 
esfuerzos continuados y recursos estables a medio y 
largo plazo. 
o Coordinada, coherente y eficiente, tanto 
internamente como externamente, optimizando 
los recursos y las herramientas de diplomacia de 
ciudades y de inteligencia económica. 
o Orientada a resultados, pragmática y 
pionera en su medición, con planes anuales de 
acción, indicadores específicos que inciden de 
forma transparente en el seguimiento y la evaluación 
del impacto. 
o Participativa, multiplicadora y aglutinadora, 
interactuando con actores públicos y privados 
tanto en la elaboración de la estrategia como en la 
propuesta de espacios y alianzas de colaboración, 
revisión y diálogo en su implementación. 

Objetivo general, objetivos específicos 
y líneas de actuación

El objetivo general de la Estrategia de 
Internacionalización de la Ciudad de Madrid 2022-
2025 es incrementar la relevancia, influencia, 
coordinación, visibilidad y capacidad internacional 
de Madrid como capital global, europea e 
iberoamericana, acogedora, creativa, recuperada, 
transformada y vivida en un modelo social, 
económico y medioambiental comprometido con la 
sostenibilidad y la calidad de vida de su ciudadanía. 

En paralelo, se plantean cinco objetivos específicos 

que inciden directamente en la consecución del 
objetivo general y en la capacidad del Ayuntamiento 
de Madrid de liderar acciones que tengan un impacto 
real en la internacionalización de la ciudad a medio-
largo plazo. Además de la inversión en un modelo 
de ciudad referente de transformación sostenible y 
de recuperación, el Ayuntamiento de Madrid debe 
consolidar espacios y alianzas multiplicadoras 
público-privadas para la internacionalización de 
la ciudad; potenciar una cultura institucional en 
torno a la internacionalización como herramienta 
prioritaria y transversal de la acción de gobierno; 
ofrecer e incrementar la formación y oportunidades 
de internacionalización al tejido social, productivo 
y académico de la ciudad; además de fortalecer 
las estructuras existentes y los recursos de 
internacionalización. 

Estos objetivos específicos responden a una 
acción proactiva y multiplicadora en el marco de 
oportunidad ya definido y se concretan en un 
marco lógico innovador y pionero en estrategias de 
internacionalización a escala local. 

Las líneas de actuación, cada una de ellas con 
indicadores de seguimiento y una propuesta de 
actividades y posibles agentes implementadores 
y multiplicadores, responden a los cinco retos 
definidos en el objetivo general para incrementar 
la internacionalización de la ciudad: relevancia, 
influencia, coordinación, visibilidad y capacidad. 

Además de definir las líneas de actuación, el marco 
lógico propone elementos para la implementación y 
monitoreo de la estrategia que están conceptualizados 
de forma integrada y conforman una herramienta 
única de planificación. 

Agentes implementadores y 
multiplicadores

La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid requiere de la colaboración con otros 
actores para su implementación. Las ciudades que 
han definido con éxito su identidad y su acción 
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internacional lo han hecho siempre sobre la base 
de un modelo de colaboración público-privada, con 
alianzas que han permitido tanto una narrativa común 
como un impacto coordinado. 

La ciudad de Madrid es sede de organismos 
multilaterales, instituciones europeas, además de las 
embajadas como capital de España. El Ayuntamiento 
forma parte de las Casas y Fundaciones Consejos más 
importantes, así como de las principales redes de 
ciudades europeas e internacionales. Las empresas, 
organizaciones culturales y sin ánimo de lucro, 
universidades, escuelas de negocio y think tanks de 
la ciudad son agentes activos y claves en el desarrollo 
económico y social de la ciudad.  Representantes de 
todos estos sectores han participado en el proceso 
de elaboración de la estrategia y se pretende crear 
espacios y oportunidades de colaboración también 
en su implementación. 

A partir de un modelo flexible acorde con las visiones, 
capacidades e intereses de los diferentes actores, la 
estrategia plantea posibilidades de cerrar acuerdos 
bilaterales y alianzas multiactor que permitan alinear 
esfuerzos a medio-largo plazo, así como definir 
acciones específicas a corto plazo. 

La Estrategia de Internacionalización 2022-2025 
requiere de un pacto de ciudad público-privado que 
incremente la relevancia e influencia internacional 
tanto de Madrid, como multiplique, al mismo tiempo,  
la de todos los actores que conforman y contribuyen 
diariamente al desarrollo sostenible de la ciudad. 

Modalidades e instrumentos de 
coordinación e implementación

La coherencia y coordinación en la implementación 
de la estrategia fueron elementos críticos destacados 
en la fase de consulta de la elaboración de 
la estrategia. Con el objetivo de asegurar los 
mecanismos más eficientes que requiere la estrategia 
proactiva, multinivel y multiactor que se propone, 
se plantea tanto un instrumento de coordinación 
interna como uno externo. Además, se refuerza la 

necesidad de una “ventanilla única” y del rol de la 
Subdirección General de Internacionalización, de 
la Dirección General de Cooperación y Ciudadanía 
Global, y del Área Delegada de Internacionalización 
y Cooperación en la implementación y el seguimiento 
de la Estrategia. 

La Mesa Transversal de Acción Internacional, creada 
en 2019, aglutina a órganos y entidades municipales 
y supone un espacio ya existente que se puede 
reforzar con reuniones periódicas dedicadas al 
intercambio de información sobre los proyectos y 
las actividades de internacionalización, así como al 
monitoreo y seguimiento de estos. 

Respecto a la colaboración externa, al igual que se 
creó en 2019 el Foro Madrid Solidaria como espacio 
de diálogo para la construcción de la política pública 
de desarrollo y cooperación, se propone la iniciativa 
Equipo Madrid (Vector Madrid), con el objetivo de 
sumar esfuerzos público-privados para fortalecer 
el posicionamiento internacional de la ciudad de 
Madrid.

En cuanto a las herramientas de implementación, 
se contemplan tanto la captación de recursos de los 
fondos europeos de recuperación o de otras instancias 
institucionales, como acuerdos de colaboración con 
administraciones y organismos; acuerdos bilaterales 
con otras ciudades (hermanamientos, acuerdos 
técnicos) o la participación en las redes de ciudades.
 
Como instrumentos específicos de la estrategia, se 
proponen la elaboración de un plan de comunicación 
y difusión, de planes piloto en zonas geográficas 
prioritarias, la participación en eventos, así como la 
organización de talleres, seminarios, conferencias o 
de iniciativas de participación o capacitación. 

Sistema de seguimiento y evaluación

La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid 2022-2025 se ha elaborado con el 
convencimiento de la necesidad de un marco de 
implementación continuado y a largo plazo. Por ello, 
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no incide únicamente en dos ciclos de gobierno (2019-
2023 y 2023-2027), sino que plantea la posibilidad 
de que la estrategia se extienda al período 2025-
2030. Para ello, se plantean planes de acción anuales 
que doten a la Estrategia de Internacionalización 
2022-2025 de flexibilidad frente al posible cambio 
de contexto, así como de indicadores cuantitativos 
y cualitativos de consecución de los resultados 
previstos. Por otra parte, se llevará a cabo una revisión 
específica de la estrategia a los dos años de su puesta 
en marcha (evaluación intermedia en diciembre de 
2023), así como a los cuatro años (evaluación final en 
diciembre de 2025) con el objetivo de extender su 
implementación para el período 2025-2030. 

Marco presupuestario y de gestión

La implementación efectiva de la estrategia supone 
una revisión rigurosa de los recursos humanos 
necesarios y de la introducción de las líneas de 
implementación en el plan de subvenciones y en los 
acuerdos con los organismos e instituciones que son 
agentes multiplicadores directos. 

La estrategia no descarta la posibilidad de dotar 
de estructuras financieras público-privadas a la 
internacionalización de la ciudad de Madrid en 
las que el sector privado u otras administraciones 
puedan aportar recursos para la implementación de 
iniciativas y actividades contempladas en la Estrategia 
de Internacionalización 2022-2025. 
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La elaboración de la estrategia ha sido coordinada por la 
Subdirección General de Internacionalización, como 
responsable de las políticas de internacionalización 
del Ayuntamiento de Madrid, y dependiente de la 
Dirección General de Cooperación y Ciudadanía 
Global y del Área Delegada de Internacionalización 
y Cooperación8. 

En la elaboración de la estrategia se ha combinado 
un trabajo de diagnóstico del contexto internacional, 
nacional y local con un trabajo cualitativo de recogida 
de contribuciones de actores internos y externos. 

Se ha dividido en diferentes fases: 

Fase 1: Análisis de diagnóstico del contexto 
internacional, nacional y local

Orientada a comprender y contextualizar las 
iniciativas, ya consolidadas o programadas, a través 
de un trabajo de revisión bibliográfica y de consultas 
de fuentes secundarias. Se ha procedido a revisar los 
documentos más relevantes en el contexto municipal, 
como el Plan Operativo de Gobierno de la ciudad 
de Madrid 2019-2023, los Acuerdos de la Villa 
COVID-19, el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de la ciudad de Madrid, la Estrategia 
de Localización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 o la Estrategia Madrid 
3609. 

8  El Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
de 27 junio de 2019 estableció la organización y competencias 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía creando el Área Delegada 
de Internacionalización con competencias en materia de 
internacionalización, fondos europeos y cooperación al desarrollo. 
De esta área depende la Dirección General de Cooperación y 
Ciudadanía Global, que se estructura en la Subdirección General 
de Ciudadanía Global y Cooperación al Desarrollo, la Subdirección 
General de Internacionalización y la Subdirección General de Fondos 
Europeos. Véase organigrama en la página web del Ayuntamiento de 
Madrid. (Consultado en julio de 2022). 
9 Véase el listado completo de planes estratégicos consultados en el 
apartado de Bibliografía. 

Se han revisado también documentos y marcos de 
actuación en el ámbito estatal, como la Estrategia 
España 2050, la Estrategia de Desarrollo Sostenible 
2030, el Plan de Acción para la Implementación 
de la Agenda 2030, la Agenda Urbana Española y 
la Estrategia de Acción Exterior 2021-2024, entre 
otros10. 

Finalmente, se han consultado documentos y marcos 
de actuación europeos y globales, como el Plan de 
Recuperación para Europa-Next Generation EU11, la 
Agenda Urbana para la Unión Europea12, la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible o la Nueva 
Agenda Urbana13. Además, se incorporó a la fase 
de diagnóstico una consulta de otras estrategias de 
internacionalización de diferentes ciudades, como 
París, Nueva York, Estocolmo o Ámsterdam14. 

Fase 2: Comprensión cualitativa del contexto, las 
oportunidades y las tendencias

Orientada a comprender y contextualizar la estrategia 
de internacionalización a partir de la interacción 
directa con representantes de administraciones 
públicas, instituciones, organismos multilaterales, 
empresas privadas y sociedad civil. Esta fase se 
definió desde el inicio como participativa y muy 
abierta, con el objetivo de recabar opiniones, 
prioridades, reflexiones y datos cualitativos de los 
diferentes actores.

10  Ídem.
11 Más información en: https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-
plan-europe_es
12 Más información en: https://ec.europa.eu/info/eu-regional-and-
urban-development/topics/cities-and-urban-development/urban-
agenda-eu_es 
13 Véase el listado completo de documentos de la Unión Europea 
consultados en el apartado de Bibliografía. 
14  Véase el apéndice A.

METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN 
DE LA ESTRATEGIA
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a partir de las fuentes primarias y secundarias de 
las dos primeras fases. Se elaboró un marco lógico 
de resultados con objetivos generales y específicos, 
así como líneas de actuación, modalidades de 
implementación e indicadores de seguimiento. En 
este marco lógico se incluyó la relación entre la 
Estrategia de Internacionalización, el Plan Operativo 
de Gobierno y los Acuerdos de la Villa, así como 
la localización de la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible en la ciudad de Madrid. 

Fase 4: Redacción y presentación

Redacción final de la estrategia, de su resumen 
ejecutivo, y elaboración de material gráfico de apoyo 
para la comprensión y difusión de los objetivos 
y acciones propuestas. También se incluyeron 
recomendaciones de involucración de los actores 
que participaron en el proceso de elaboración de la 
estrategia. 

En total, en el proceso de participación han 
intervenido más de ochenta personas, incluido 
personal del propio Ayuntamiento. Las herramientas 
de participación han sido las siguientes: 

o Cuestionario enviado a instituciones académicas, 
escuelas de negocio, organismos internacionales y 
multilaterales basados en Madrid, o con los que el 
Ayuntamiento de Madrid mantiene relaciones, redes 
de ciudades, casas y fundaciones y otros actores15. 
En total, se enviaron cuestionarios a 45 instituciones, 
con un porcentaje de respuestas del 50 %16. Los 
cuestionarios se remitieron a finales del mes de enero 
de 2022 y se mantuvieron abiertos hasta el 18 de 
marzo de 2022. 

o Entrevistas en profundidad con actores clave del 
Ayuntamiento de Madrid, de la Comunidad de Madrid 
y con otras instituciones relevantes. En total, se han 
llevado a cabo catorce entrevistas17, nueve de las 
cuales con departamentos del propio Ayuntamiento. 
Las entrevistas bilaterales se llevaron a cabo entre los 
meses de febrero y abril de 2022. 

o Talleres con tres grupos focales: sector privado; 
proyectos u organismos público-privados del 
Ayuntamiento; casas y fundaciones18. Estos talleres 
se llevaron a cabo en el mes de febrero de 2022 y 
contaron con la participación de veinte instituciones. 

Fase 3: Identificación de objetivos estratégicos, 
líneas de actuación e instrumentos de intervención 
e indicadores

Orientada a la sistematización del material recogido 

15 Véase Anexo 1 con el listado de organizaciones a las que se 
remitió el cuestionario. En el Apéndice B se pueden consultar todos 
los cuestionarios recibidos.
16 En algunos casos, las organizaciones consultadas no 
respondieron directamente el cuestionario, pero formaron parte de 
los talleres de trabajo o solicitaron una entrevista bilateral. Se han 
considerado estos casos como cuestionarios respondidos a efectos 
del porcentaje final.
17  Véase Anexo 2 con el listado de personas que participaron en las 
reuniones bilaterales o en los talleres.
18  Véase Anexo 3 con el listado de organizaciones que participaron 
en los talleres. 
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Fase 1: Análisis 
y diagnóstico

• Mapa de actores
• Listado de oportunidades y 
tendencias

Fase 2: 
Colaboración y 
co-creación con 
actores

Fase 3: Definición 
de la Estrategia de 
Internacionalización

Fase 4: 
Presentación y 
comunicación

• Entrevistas con instituciones 
gubernamentales
• Talleres de trabajo con actores 
capitalizadores, multiplicadores 
y/o implementadores

• Objetivos generales
• Objetivos específicos
• Líneas de actuación
• Regiones de actuación
• Modalidades e instrumentos de 
intervención
• Marco de indicadores y 
resultados

• Resumen ejecutivo
• Material de comunicación: 
Powerpoint e infografías

Figura 1. Resumen de fases y productos por fase en el proceso de elaboración de la estrategia.
Fuente: elaboración propia.
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Madrid es una ciudad global, reconocida 
internacionalmente por ser la capital de España, 
puente histórico entre América Latina y España, 
sede de organismos de Naciones Unidas como la 
Organización Mundial del Turismo (OMT), o de la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) y 
la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), entre 
otros. Es la segunda ciudad de la Unión Europea por 
población y una de las tres mayores aglomeraciones 
urbanas que aportan de manera más significativa al 
PIB europeo. 

Dispone de una red de infraestructuras única en 
España y en el sur de Europa, tanto por las inversiones 
de las últimas décadas en el aeropuerto de Barajas 
como por el desarrollo de las líneas de alta velocidad, 
con la capital de España como punto focal. 

La inversión extranjera en Madrid supone más de la 
mitad19 del total de la inversión en España, concentra 
las sedes de las principales empresas del Íbex-35 y 
es la ciudad más visitada de España20, con el mayor 
número de turistas extranjeros. Su patrimonio cultural 
y museístico fue reconocido por la UNESCO en el 
2021, al inscribir el enclave del Paisaje de la Luz21, 
conformado por el paseo del Prado y el Buen Retiro, 
en la lista de Patrimonio Mundial, en la categoría de 
Paisaje Cultural. 

En los ránquines internacionales22, la ciudad destaca 

19 En 2021, las cifras para el conjunto de la Comunidad de Madrid 
son del 72,8 % de la inversión extranjera llegada a España. Véase: 
https://madridinvestmentattraction.com/noticias/madrid-atrajo-el-
728-de-la-inversion-extranjera-llegada-a-espana-en-2021/
20 La cifra total de visitantes a la ciudad en el año 2021 fue de 
4,9 millones, el 38 % de los cuales fueron internacionales. Véase: 
https://www.madrid-destino.com/sites/default/files/2022-02/
MADRID%20EN%20CIFRAS%202021_2.pdf
21 Véase: https://paisajedelaluz.es/
22 Véase el informe de posicionamiento de Madrid en los diferentes 

por su calidad de vida y su habitabilidad, y ha 
ido escalando puestos en los últimos años con la 
inversión en movilidad sostenible, reducción de la 
contaminación o la mejora de la calidad del aire. 
Tiene una oferta diversa y reconocida de hoteles, 
restaurantes y establecimientos comerciales. 

Desde la llegada de la democracia a España, tras la 
dictadura franquista, todos los planes estratégicos de 
la ciudad han incluido en su acción de gobierno la 
internacionalización de la ciudad, principalmente por 
el impacto económico que supone. Sin embargo, en 
los últimos años se han incrementado los esfuerzos 
por asumir un liderazgo en la diplomacia de ciudades, 
la cooperación, la colaboración y el intercambio de 
experiencias. 

El contexto internacional, europeo y nacional actual 
es complejo, pero supone una oportunidad única 
para transformarse y explicar esa transformación. La 
mayoría de las ciudades que han conseguido una 
identidad internacional fuerte y consolidada lo han 
logrado gracias a su contribución e innovación frente 
a retos que otras ciudades comparten. Lo han hecho 
superando crisis económicas, sociales, de seguridad, 
desastres naturales, etc. 

Las estrategias de internacionalización focalizadas 
en un posicionamiento de marca para atraer turismo 
fueron una prioridad sobre todo en los años 1980 
y 1990, a fin de atraer la inversión extranjera. A 
partir de los procesos de globalización financiera 
y deslocalización de los primeros años del siglo 
XXI, el concepto se amplía con las estrategias para 
captar y retener talento, principalmente a partir de 
la crisis financiera de 2008. En la actualidad, la 

ránquines internacionales: Madrid en el Mundo. Informe de 
Posicionamiento Global 2020 (Consultado en julio de 2022).

ESCENARIO INTERNACIONAL, 
EUROPEO, NACIONAL Y LOCAL
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internacionalización de las ciudades debe incorporar 
un nuevo elemento clave para alcanzar el éxito: la 
capacidad de implementar y acelerar la recuperación 
y el desarrollo sostenible en el ámbito urbano y 
acompañar a la transformación de otros territorios 
impactando en la justicia climática y social global. 

La ciudad de Madrid ha planificado en los dos últimos 
años un marco de recuperación y de sostenibilidad. 
Una estrategia de internacionalización que acompañe 
su implementación es una oportunidad única de 
alinear esfuerzos y de coordinar alianzas. 

El compromiso con las agendas globales 
de sostenibilidad

En el 2015, los Estados miembros de Naciones 
Unidas adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible23, que incluye, entre otros, el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 11 (ODS11): “Hacer que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. Por 
primera vez, se reconocía el potencial de crecimiento 
y desarrollo de las ciudades y su rol como artífices 
de cambios positivos y motores de oportunidad para 
un cambio de paradigma global. Otros acuerdos 
relevantes, como el Acuerdo de París sobre el cambio 
climático24 incidieron en el cometido imprescindible 
de los gobiernos subnacionales y locales en la acción 
hacia la consecución de las metas propuestas.

Las ciudades bien planificadas y administradas, 
que se gobiernan de manera inclusiva, aceleran el 
desarrollo económico, ambiental y social, aumentan 
la resiliencia y reducen los impactos climáticos y las 
causas de los conflictos. Los sistemas de ciudades 
y asentamientos humanos bien gestionados pueden 
tener un gran impacto en el logro nacional del 
desarrollo sostenible.

Con el ODS11, los Estados miembros no solo 
reconocieron la magnitud del fenómeno de la 

23  Véase la resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas 
A/RES/70/1 (Consultado en julio de 2022).
24 Véase el Acuerdo de París (Consultado en julio de 2022).

urbanización, sino también el papel clave de las 
ciudades en la economía global, la agenda del 
cambio climático, el uso y consumo de los recursos 
naturales, así como su contribución al avance social 
y las innovaciones.

El reconocimiento de la contribución de una buena 
urbanización para alcanzar el desarrollo sostenible 
culminó con la histórica adopción de la Nueva 
Agenda Urbana25, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible 
- Habitat III, celebrada en Quito (Ecuador), en octubre 
de 2016. La Nueva Agenda Urbana reafirma una 
noción positiva de las ciudades, demostrando que, 
si se planifica y se gestiona bien, la urbanización 
puede ser una fuerza transformadora en favor de la 
prosperidad y el bienestar inclusivos, al tiempo que 
protege el medio ambiente y lucha contra el cambio 
climático.

La implementación de la Nueva Agenda Urbana 
incorpora como prioridad, además, la localización 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así 
como la planificación y el diseño urbanos, integrados 
a largo plazo, como una de las herramientas que 
las ciudades tienen a su disposición para conseguir 
que la competitividad, el crecimiento económico y el 
desarrollo urbano tengan lugar sin dejar a nadie atrás 
y sin perjudicar al planeta.

Las ciudades y los diferentes actores que influyen en 
su futuro, tanto desde el sector público como desde 
el privado o la sociedad civil, tienen el enorme reto 
de hacer que el crecimiento urbano, que ha sido el 
motor del desarrollo global, sea también inclusivo y 
sostenible. 

En septiembre de 2019, el secretario general de la 
ONU apeló a todos los sectores de la sociedad a que 
se movilizasen para una década de acción (2020-
2030) para la implementación de la Agenda 2030 en 
tres niveles: acciones a escala global para garantizar 
un mayor liderazgo, más recursos y soluciones 
más inteligentes con respecto a los Objetivos de 

25 Véase la Nueva Agenda Urbana (Consultado en julio de 2022).
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Desarrollo Sostenible; acciones en el ámbito local 
que incluyan las transiciones necesarias en las 
políticas, los presupuestos, las instituciones y los 
marcos reguladores de los gobiernos, las ciudades 
y las autoridades locales; y acciones por parte de 
las personas, incluidas la juventud, la sociedad civil, 
los medios de comunicación, el sector privado, los 
sindicatos, los círculos académicos y otras partes 
interesadas, para generar un movimiento imparable 
que impulse las transformaciones necesarias. 

Dos años más tarde y en pleno estallido de la 
pandemia, en septiembre de 2021, António Guterres 
presentaba la iniciativa Nueva Agenda Común26 en 
la Asamblea General de Naciones Unidas. Ante la 
evidencia del retroceso de la implementación de 
las agendas globales de desarrollo sostenible y de 
acción climática debido a la crisis por la COVID-19, 
Naciones Unidas proponía una agenda de acción 
para acelerar la consecución de los objetivos 
marcados, en un marco de colaboración, solidaridad 
y pacto global. Reforzaba, de este modo, el rol 
del ODS17: Revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible, no únicamente en los espacios 
multilaterales, sino también entre los gobiernos a 
todos los niveles y la población. 

En este contexto de llamada a la acción de Naciones 
Unidas, los gobiernos nacionales, regionales y locales 
están reforzando sus estrategias y planes de acción 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030 y su compromiso con la acción 
climática. 

El Ayuntamiento de Madrid está en pleno proceso de 
implementación de las agendas internacionales que 
promueven la acción colectiva, multinivel y multiactor 
para abordar los retos globales y locales. La Agenda 
2030 y la Nueva Agenda Urbana, así como los 
acuerdos de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, constituyen 
marcos de acción con los que Madrid se vincula y 
se compromete a contribuir en las transformaciones 
enunciadas en el contexto de los derechos humanos 
y el desarrollo sostenible. 

26 Más información en: https://www.un.org/es/un75/common-
agenda

En marzo de 2021, el Ayuntamiento aprobaba la 
Estrategia de Localización de los ODS en la ciudad 
de Madrid27 y, en julio de 2022, el Plan de Movilidad 
Sostenible Madrid 36028, que aglutina la Estrategia 
de Sostenibilidad Ambiental Madrid 36029, la Hoja de 
Ruta para la Neutralidad Climática, el Plan Estratégico 
de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid 
(EMT) y el Plan Estratégico de Seguridad Vial 2021-
2023. También en el 2021, presentaba el inicio del 
proceso de diseño e implementación de la Agenda 
Urbana de Madrid30, siguiendo la metodología 
propuesta por la Agenda Urbana Española31. En 
septiembre de 2022, la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Madrid aprobaba el Plan de Acción 
Local de la Agenda Urbana de la ciudad de Madrid32. 

La localización de las agendas globales de desarrollo 
es una de las herramientas más efectivas de aceleración 
y, en los próximos años, se va a intensificar la inversión 
en las ciudades comprometidas en la recuperación 
sostenible y con capacidad de implementación a 
través de colaboraciones y alianzas. 
La movilización de actores públicos y privados de 
Madrid para la aceleración de la implementación 
de estas agendas globales va a convertirse en el 
factor decisivo y diferenciador de la capacidad de 

27  Véase la Estrategia de Localización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en la Agenda 2030 en la ciudad de Madrid (Consultado 
en julio de 2022).
28 https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/
Inicio/Actualidad/Noticias/Madrid-aprueba-definitiva-
mente-su-Plan-de-Movilidad-Sostenible-Madrid-360/?vgnex-
tfmt=default&vgnextoid=b932e0fc208d1810VgnVCM-
1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=a12149fa40ec9410Vgn-
VCM100000171f5a0aRCRD#:~:text=La%20Junta%20de%20
Gobierno%20ha%20aprobado%20hoy%20el%20texto%20
definitivo,de%20la%20capital%20hasta%202030 (Consultado en 
septiembre de 2022).
29 https://diario.madrid.es/wp-content/uploads/2019/09/Avance-
Estrategia-Sostenibilidad-Ambiental-Madrid-360.pdf
30 Más información sobre la Agenda Urbana Madrid  en: https://
www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/
Cooperacion-y-Ciudadania-Global/Internacionalizacion/Agenda-
Urbana-Madrid-2030/?vgnextfmt=default&vgnextoid=d08b95be4
520c710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=58c8
a904a4d28610VgnVCM1000001d4a900aRCRD (Consultado en 
septiembre de 2022).
31  Más información sobre la Agenda Urbana Española en: https://
www.aue.gob.es/
32 https://decide.madrid.es/system/
documents/attachments/000/007/487/
original/3779c5bafc46109e4b9f57fbeecf680b5224c302.pdf 
(Consultado en septiembre de 2022).
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Agenda 2030 
de Naciones Unidas 

(2015)

Plan de Acción para la 
implementación de la Agenda 

2030 en España 
(2018)

Estrategia de localización de los 
ODS en la ciudad de Madrid 

(2021)

Nueva Agenda Urbana 
de las Naciones Unidas 

(2016)

Agenda Urbana 
Europea 
(2016)

Agenda Urbana 
Española 
(2019)

Agenda Urbana de 
Madrid 2030 

(2021)

Acuerdo de París contra 
el cambio climático 

(2015)

Pacto Verde Europeo 
(2019)

Hoja de ruta de Madrid 
hacia la neutralidad 
climática en 2050 

(2019)

Estrategia Madrid 360 
(septiembre del 2019)

Figura 2. Localización de las agendas de sostenibilidad y de desarrollo sostenible en la ciudad de Madrid. 
Fuente: elaboración propia. 

Implementación de las agendas globales de 
sostenibilidad en la ciudad de Madrid

transformación y transición climática y sostenible de 
los territorios. 

La creación de alianzas en el ámbito local, situando 
el ODS17 como el marco de intervención más 
estratégico, supone una prioridad máxima. Es por 
ello que un modelo de internacionalización adecuado 
al contexto internacional de los próximos años debe 
también basarse en la colaboración entre actores 
públicos-privados, entre ciudades y entre territorios, 
al tiempo que multiplica la capacidad de acción y 
aporta la coherencia y los recursos necesarios al 
desarrollo sostenible que exigen los retos y las 
emergencias del futuro.

La senda de los marcos de recuperación 
y resiliencia en Europa y España

La economía mundial sufrió una contracción histórica 
en el 2020 debido al impacto de la COVID-19. El 

retroceso fue evidente en la economía europea. En 
la ciudad de Madrid, por ejemplo, se produjo una 
disminución del PIB del 10,5 % en el primer año de 
la pandemia33. 

La necesidad de adoptar medidas y proporcionar 
recursos que amortiguaran las consecuencias 
negativas e iniciaran un proceso de recuperación fue 
rápidamente identificada por la Unión Europea, que 
aprobó un plan de recuperación en julio de 2020. 

El Plan de recuperación para Europa34, denominado 
Next Generation EU, es el mayor instrumento de 
estímulo económico jamás financiado por la Unión 
Europea y tiene como objetivo principal responder 

33 Véase el informe Situación y Perspectivas Económicas de la 
ciudad de Madrid del primer semestre de 2021 (Consultado en julio 
de 2022).
34  Más información en: https://op.europa.eu/en/publication-de-
tail/-/publication/d3e77637-a963-11eb-9585-01aa75ed71a1/lan-
guage-es 
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de manera conjunta y coordinada a los efectos de 
la pandemia, pero también contribuir a una Europa 
más ecológica, digital y resiliente frente a los retos 
del futuro. 

La inversión total es de 750.000 millones de euros35, 
canalizados a través de dos instrumentos financieros: 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 
y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y 
los Territorios de Europa (REACT-UE). Más del 50 
% del importe de Next Generation EU apoyará la 
modernización de los países de la Unión Europea 
a través de la investigación, la innovación, las 
inversiones en transiciones climáticas y digitales, 
además de la protección de la biodiversidad y la 
igualdad de género. 

Para acogerse al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, los Estados miembros deben presentar 
planes nacionales de recuperación y resiliencia en 
los que se definen programas de actuación. España 
aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia36 en abril de 2021 y, de la dotación total 
de los fondos europeos, recibirá 140.000 millones 
de euros. 

En este contexto, el Ayuntamiento de Madrid elaboró 
en el 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la ciudad de Madrid, con un potencial 
de inversión directa de hasta 3.900 millones de 
euros, a fin de posicionarse frente a las oportunidades 
que abrían los fondos de recuperación europeos. El 
Plan establece 105 proyectos prioritarios alineados 
con el Plan Operativo de Gobierno 2019-2023 y su 
revisión en los Acuerdos de la Villa, así como con la 
localización de las agendas globales de sostenibilidad 
ya mencionadas. 

En paralelo, y con el objetivo de agilizar la ejecución 
del Plan de Recuperación, ampliar las fuentes 
de financiación público-privado, maximizar la 
captación y aprovechamiento de fondos europeos, 

35 Se mencionan las cantidades aprobadas y no los valores a 
precios corrientes.
36 Véase el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España (Consultado en julio de 2022).

el Ayuntamiento de Madrid se dotó en el 2021 de 
una Subdirección General de Fondos Europeos, 
dentro del Área Delegada de Internacionalización y 
Cooperación. 

La ciudad de Madrid ya participaba en diversas 
convocatorias de financiación europeas a través de 
los Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional) como las Urban Innovative Actions (UIA)37; 
URBACT38; la de Partnerships for Sustainable Cities39; 
o en el marco de Horizon 2020, iniciativas como 
PACTESUR (Protect Allied Cities against Terrorism 
in Securing Urban Areas)40, CIVITAS-ECCENTRIC41, 
CLEVER42o FREVUE (Freight Electric Vehicles in 
Urban Europe)43. 

De los fondos NextGenerationEU, a fecha de 
septiembre de 2022, se habían resuelto ocho de 
las convocatorias a las que se ha presentado el 
Ayuntamiento de Madrid, siendo el importe total de 

37 Véase el proyecto MARES (Resilient Urban Ecosystems for a 
Sustainable Economy) con casi cinco millones de euros entre 2016 
y 2019: https://www.uia-initiative.eu/en/uia-cities/madrid
38 Madrid se integra en cuatro proyectos a través de este pro-
grama europeo: Building Health Communities (https://urbact.eu/
building-healthy-communities); OPENCities (https://urbact.eu/
opencities); EVUE-Electric Vehicles in Urban Europe (https://urbact.
eu/evue); y UrbSecurity-Planning for Safer Cities (https://urbact.eu/
urbsecurity).
39 Este programa europeo tiene como objetivo fortalecer la gober-
nanza urbana mediante el apoyo a la sostenibilidad social, ambien-
tal o económica por medio de la asociación entre dos ciudades, 
una procedente de la Unión Europa y otra de un país de fuera de 
la Unión. En 2018, Madrid presentó un proyecto juntamente con 
Praia, capital de Cabo Verde, centrado en la gobernanza local en 
material de agua y saneamiento en el marco de la Agenda 2030. 
También participó en una iniciativa con Dakar de la Asociación 
Mundial de Grandes Metrópolis para mejorar la gobernanza local 
en materia de transición energética. Véase: https://internation-
al-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/programmes/
partnerships-sustainable-cities_en
40 Proyecto europeo que reúne a 11 ciudades y que tiene como 
objetivo empoderar a las ciudades y los actores locales en el 
campo de la seguridad de los espacios públicos urbanos frente a 
amenazas terroristas. Véase https://www.pactesur.eu/
41 Proyecto de investigación europeo para probar medidas innova-
doras que mejoren la movilidad sostenible en la periferia y en la 
logística urbana de transporte de mercancías. Véase https://civitas.
eu/projects/eccentric 
42 Proyecto europeo de codiseño socialmente inclusivo de 
soluciones ecológicas adaptadas localmente para la regeneración 
urbana en ciudades. Véase: https://clevercities.eu/
43 Proyecto de apoyo a la introducción de vehículos ecológicos 
para la distribución de mercancías mediante soluciones innovador-
as en grandes ciudades europeas. Véase: https://frevue.eu/
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Figura 3. Marcos de recuperación e inversión prevista en la Unión Europea, España y la ciudad de Madrid. 
Fuente: elaboración propia.
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fondos de recuperación 

NextGenerationEU.

Los ayuntamientos y entidades locales 
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de las diferentes convocatorias. 
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Acuerdos de la Villa y las agendas de 
sostenibilidad.
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en 105 proyectos que se presentarán 

a las diferentes convocatorias. 

las subvenciones concedidas44 de 250 millones de 
euros. 

El rol de las ciudades europeas como espacios de 
inversión en recuperación y resiliencia en el contexto 
pos-COVID-19 va a estar estrechamente ligado al uso 
eficaz y transformador de los recursos movilizados. 

44 Las convocatorias resueltas a fecha de junio de 2022 eran: 
Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en destinos 2021-
2023 (10.000.000 euros); Ayudas para el apoyo a mercados, zonas 
urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de 
comercialización (7.801.111 euros); Ayudas para el fortalecimiento 
de la actividad comercial en zonas turísticas (3.448.855,80 
euros); Ayudas para la elaboración de planes de acción local de 
la Agenda Urbana Española (300.000 euros); Concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social (10.523.291,80 euros); 
Ayudas para la realización de nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad-colectivos vulnerables (14.046.432,50); 
Programas de ayudas a municipios para la implementación de 
zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano (150.062.850 euros); y Subvenciones destinadas 
a la transformación digital y modernización de las Administraciones 
de las Entidades Locales (12.191.557,12 euros). Véase: https://www.
madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Buscador/FONDOS-
NEXT-GENERATION-EU/?vgnextfmt=default&vgnextoid=e4aff0e68f
cb0810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=7db8fc12
aa936610VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11684942

Los proyectos asociados a los planes de recuperación 
van a ser también ejemplos de transformación a largo 
plazo y van a suponer oportunidades únicas para la 
acción internacional. 

La próxima presidencia europea de España, en 
el segundo semestre de 2023, proporcionará un 
contexto relevante para evaluar el impacto inicial 
de los planes de recuperación y la localización de 
los recursos en las ciudades europeas, así como el 
escenario del debate sobre los próximos pasos que 
se vayan a tomar para acelerar la recuperación y 
la transición hacia el modelo de justicia climática y 
social comprometido. 

Modelo de ciudad, regeneración urbana 
y prosperidad económica

La ciudad de Madrid se ha comprometido a 
implementar una estrategia de regeneración 
urbana que aborda una transformación urbana de 
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una magnitud única, promoviendo espacios que 
ya incorporan los principios de sostenibilidad, 
habitabilidad y de resiliencia exigidos, además de 
concebirse plenamente integrados a la trama existente 
de la ciudad. 

Estos proyectos urbanos son relevantes como 
elementos de una narrativa de ciudad global que 
comparte experiencias y conocimiento, además de 
innovar en soluciones que mejoran la calidad de 
vida de sus ciudadanos. La participación en redes de 
ciudades con el objetivo de aumentar la proyección 
de Madrid en el ámbito del urbanismo se ha marcado 
como una de las líneas estratégicas, así como la 
colaboración en proyectos urbanos internacionales 
y europeos como Reinventing Cities45 de C40, 
EUROPAN46 o la New European Bauhaus47. 
 
Además de la apuesta por la innovación y la 
modernización, Madrid está implementando proyectos 
urbanos que permitan potenciar la infraestructura 
verde a escala metropolitana, renaturalizar espacios 
libres y asegurar que se cumple con el compromiso 
de cero emisiones en los nuevos desarrollos urbanos.
 

45 Reivinting Cities es un concurso mundial para estimular el 
desarrollo de proyectos de cero emisiones y proponer soluciones 
innovadoras a los desafíos ambientales y urbanos. Está impulsado 
por la red C40 que engloba a casi 100 ciudades que constituyen 
el 25 % del PIB mundial y representan a casi 700 millones de 
personas. Madrid ha participado tanto en la primera como en la 
segunda edición del concurso, consiguiendo siete proyectos en to-
tal. Entre ellos, la transformación y reactivación de emplazamientos 
infrautilizados como la fábrica CLESA en Fuencarral, dos parcelas 
industriales en el polígono empresarial de La Atayuela en la Villa 
de Vallecas, y una parcela para vivienda protegida en el barrio del 
Aeropuerto del distrito de Barajas. Véase: https://www.c40reinvent-
ingcities.org/en/professionals/winning-projects/filter-madrid/
46 EUROPAN es una federación de países europeos que convoca 
concursos bienales de ideas dirigidos a los jóvenes profesionales 
de la arquitectura, el urbanismo y el paisaje. Madrid fue una de 
las localizaciones elegidas para la convocatoria de EUROPAN 16. 
Véase: https://www.europan-europe.eu/en/session/europan-16/
site/madrid-es
47 La New European Bauhaus es una iniciativa impulsada por la 
Comisión Europea que pretende abrir un espacio de encuentro 
para diseñar futuras maneras de vivir, impulsar la dimensión arqui-
tectónica y su valor en la mejora de la calidad de vida de pueblos 
y ciudades. Véase: https://europa.eu/new-european-bauhaus/
index_en y https://neweuropeanbauhaus.es/

La estrategia de regeneración urbana de Madrid48 
en los próximos años se centra en un modelo de 
ciudad policéntrico, densificado, con crecimientos 
planificados que fortalezca la calidad de vida de los 
barrios y distritos, pero también de nuevos espacios y 
nodos urbanos que incidan en la actividad económica 
de la ciudad. 

Así, por ejemplo, Madrid Nuevo Norte49 es el mayor 
proyecto de regeneración urbana sostenible de 
la ciudad y una de las principales actuaciones de 
transformación de una ciudad europea en los próximos 
años. Está previsto que se inicien próximamente las 
obras de las infraestructuras de la zona, a cargo de 
las administraciones públicas, como el soterramiento 
de vías de tren o la construcción de la nueva estación 
de Chamartín. Se recuperarán zonas degradadas y 
se unirán barrios que actualmente están aislados, de 
acuerdo con un nuevo modelo de ciudad alineado 
con los principios de las agendas globales de 
desarrollo. 

Otra de las actuaciones urbanísticas que contribuirá 
a la transformación del modelo de ciudad en los 
próximos años se sitúa en Valdecarros50, al oeste del 
Ensanche de Vallecas, incluido en la Estrategia del 
Sur y el Este de Madrid51. El proyecto conjuga zonas 
de vivienda asequible con amplias zonas verdes de 
uso público. 

Además de otras iniciativas, como la remodelación 
de la Puerta del Sol, del eje Joaquín Costa, de la zona 
Azca (Renazca) o la consolidación de la transformación 
de la Plaza de España, Madrid incorporará en los 
próximos años un cinturón forestal de 75 kilómetros 
lineales denominado Bosque Metropolitano52. 

48 Véase: https://estrategiaurbana.madrid.es/estrategia-desarrol-
lo-urbano-2019-2023/
49 Véase: https://distritocastellananorte.com/
50 Véase: https://www.valdecarrosmadrid.com/
51 Véase detalles del Plan SURES en: https://www.madrid.es/por-
tales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Plan-SURES/?vgnex-
tfmt=default&vgnextchannel=1c9c5c3a93f30710VgnVCM-
2000001f4a900aRCRD, así como del Plan Director de la Nueva 
Estrategia de desarrollo del Sureste: https://www.madrid.es/
UnidadesDescentralizadas/UrbanismoyVivienda/Urbanismo/Desar-
roEste/Ficheros/Plan%20Director_PDNEDSE_Memoria_Mesa.pdf
52 Véase: https://estrategiaurbana.madrid.es/bosque-metropoli-
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Figura 4. Relación entre las agendas globales y los marcos de recuperación europeos y español. 
Fuente: elaboración propia (véase el apartado de Bibliografía con las fuentes consultadas).
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Contribuirá al reequilibrio territorial en la dotación de 
zonas verdes, a la restauración ecológica y paisajística 
de zonas degradadas y a incrementar la oferta de 
itinerarios peatonales y ciclistas.

En el ámbito de la acción climática, Madrid ha sido 
una de las siete53 ciudades españolas elegidas para 
participar en la misión de la Unión Europea “Cien 
ciudades inteligentes y climáticamente neutras 
de aquí a 2030”54. Cada una de las ciudades 
seleccionadas firmará un contrato de ciudad por el 
clima adaptado a su propia realidad y elaborado 
mediante un proceso de participación y consulta con 
diferentes actores. Sin duda, este programa permitirá 
movilizar recursos y alianzas para conseguir el reto 
de la neutralidad climática. La denominada “misión 
de las ciudades” está dotada con 360 millones de 
euros de financiación de Horizonte Europa para el 
período 2022-2023, con el objetivo de poner en 
marcha los procesos de innovación, las iniciativas y 
las colaboraciones necesarias. 

En el 2019, Madrid ya fue elegida como una de 
las 15 ciudades demostradoras para ser neutral en 
carbono en el 2030, en el marco del programa 
Deep Demonstration of Healthy and Clean Cities 
del EIT Climate-KIC. En julio de 2020, el pleno del 
Ayuntamiento acordaba por unanimidad la adhesión 
formal al EIT Climate-KIC55 para ampliar el espacio 
de colaboración entre actores que están apostando 
por las acciones climáticas a través de la mejora 
de la movilidad, la renaturalización urbana o la 
recuperación y mejora de barrios y viviendas, entre 
otras. 

En marzo de 2021, la Fundación Laudes, en 
colaboración con EIT Climate-KIC, anunciaba 
una iniciativa para apoyar dos proyectos urbanos 
europeos para la descarbonización de los materiales 

tano/
53 Las otras ciudades han sido Barcelona, Sevilla, Valencia, Vallad-
olid, Vitoria-Gasteiz y Zaragoza.
54 Véase: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/
es/ip_22_2591
55 Véase: https://spain.climate-kic.org/en/news/madrid-officially-
signs-up-to-eit-climate-kics-deep-demonstration-of-clean-healthy-cities/

de construcción56: L’Innesto57 de Milán y Madrid 
Nuevo Norte. 

Madrid también es miembro del Pacto de Alcaldes 
para el Clima y la Energía58 (EU Covenant of Mayors 
for Climate & Energy) desde noviembre de 2008. 
El Pacto agrupa a gobiernos locales que de forma 
voluntaria se comprometen a implantar los objetivos 
en materia de clima y energía de la Unión Europea. 

Finalmente, como contexto de los próximos 
años para la implementación de la Estrategia de 
Internacionalización 2022-2025, cabe destacar la 
apuesta de inversión iniciada en algunos sectores de 
actividad desde el propio Ayuntamiento de Madrid, 
así como de colaboraciones público-privadas. 

Es, por ejemplo, el caso del sector audiovisual y 
de los videojuegos, identificados en los planes de 
recuperación de España y de Madrid. O el sector 
vinculado al deporte, tradicionalmente ya muy fuerte, 
pero reforzado con la designación de Madrid como 
Capital Mundial del Deporte 2022 y la finalización 
de la remodelación del estadio Santiago Bernabéu. 
Se mantiene, además, la inversión en el sector del 
turismo, el diseño y la moda, y el de la alimentación.
 
Precisamente, en lo referente al sector de la 
alimentación, el Ayuntamiento de Madrid aprobó 
la nueva Estrategia de Alimentación Saludable y 
Sostenible 2022-2025 con el principal objetivo de 
reforzar la promoción de sistemas alimentarios que 
garanticen alimentos saludables y accesibles a toda 
la población, apoyando la economía local, los barrios 
productores, la protección de la biodiversidad o la 
gestión del desperdicio alimentario y los residuos. 

En el caso del sector turístico, el Ayuntamiento 
presentaba en junio de 2021 el Plan Estratégico de 
Turismo 2020-202359 con el objetivo de posicionar a 

56 Véase: https://distritocastellananorte.com/noticia/madrid-nue-
vo-norte-participa-en-un-proyecto-europeo-para-la-descarbon-
izacion-de-los-materiales-de-construccion/
57 Véase: https://innestomilano.it/
58 Véase: https://www.pactodelosalcaldes.eu/
59 Véase el Plan Estratégico de Turismo 2020-2023 (Consultado 
en julio de 2022). 
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Madrid entre los mejores destinos urbanos del mundo 
y atraer el turismo de calidad y alto valor. La sede 
de la Organización Mundial del Turismo está situada 
en Madrid y la ciudad puede desempeñar un papel 
relevante en el debate internacional de los próximos 
años sobre la transición hacia un modelo turístico 
sostenible. La OMT celebrará el 50º aniversario en 
el año 2026. El pasado mes de abril de 2022, el 
Boletín Oficial del Estado (BOE) publicaba el acuerdo 
histórico de la cesión a título gratuito del edificio de 
Exposiciones del Palacio de Congresos de Madrid 
para la nueva sede de la OMT60. Además, desde 
el 1981, IFEMA organiza la Feria Internacional de 
Turismo (Fitur), que se ha convertido en uno de los 
principales eventos internacionales del sector y de la 
ciudad. 

Se ha apostado también por apoyar iniciativas como la 
de Madrid Futuro61 o Madrid Food Innovation Hub62, 
ambas con vocación global y de internacionalización 
de la ciudad. O el lanzamiento de Madrid Platform63, 
un hub de negocios entre Europa y América Latina 
en que la ciudad de Madrid se convierte en punto 
de referencia. El Ayuntamiento de Madrid es el 
impulsor principal de la iniciativa, organizada por 
empresas privadas y con patrocinadores y socios 
tanto institucionales como privados.

La Oficina de Atención al Inversor Extranjero64 
del Ayuntamiento de Madrid (Madrid Investment 
Attraction) propone cinco sectores estratégicos de 
captación de inversión: big data, ciberseguridad, 
Fintech, e-salud y videojuegos. 

En el mismo sentido, el Área de Economía del 
Ayuntamiento considera que los clústeres prioritarios65 
son también aquellos identificados en los Acuerdos 
de la Villa: el de la industria del videojuego (clúster 
industrias creativas y videojuegos) y el de la salud 

60 Véase la publicación en el Boletín Oficial del Estado con fecha 
26 de abril de 2022 (Consultado en julio de 2022).
61 Véase: https://madridfuturo.com/
62 Véase: https://madridfoodinnovationhub.com/
63 Véase: https://madridplatform.com/
64 Véase: https://madridinvestmentattraction.com/
65 Véase: https://economia.madrid.es/portales/economia/es/Es-
tudios-y-analisis-economicos/Clusteres/?vgnextfmt=default&vgnex-
tchannel=a4825443e7470810VgnVCM1000001d4a900aRCRD

(MAD-e Health), además del clúster BigData66, 
CyberMad67, FinTech68, Construcción, Ingeniería y 
Arquitectura (MWCC)69 y Logística Citet70. 

En los últimos años se ha apostado también por 
espacios de innovación y emprendimiento, como La 
Nave71; Madrid Innovation Lab72, centro de referencia 
del Ayuntamiento en materia de inteligencia artificial y 
otras tecnologías; o Madrid International Lab73 y Puerta 
Innovación74, centros del Ayuntamiento de Madrid en 
materia de innovación. Además, el proyecto de Red 
de Factorías Industriales ha ampliado su oferta con 
un centro en Villaverde y la primera etapa de otra 
factoría en el distrito de Villa de Vallecas. En ambos 
casos, el principal objetivo es convertirse en un nodo 
de I+D+i de la actividad industrial-servindustrial para 
la ciudad de Madrid. 

En definitiva, el contexto actual y futuro de la 
ciudad de Madrid permite definir una Estrategia 
de Internacionalización 2022-2025 ambiciosa 
que, implementada de forma eficaz y eficiente, 
puede contribuir al modelo de recuperación y de 
sostenibilidad necesario para afrontar los retos 
globales. 

66 Véase: https://www.bigdatamadrid.org/
67 Véase: https://www.cybermadrid.org/
68 Véase: https://madfintech.es/
69 Véase: http://www.madridwcc.com/
70 Véase: https://www.citet.es/
71 Véase: https://www.lanavemadrid.com/
72 Véase: https://madridia.es/
73 Véase: https://madridinnova.es
74 Inaugurado en febrero de 2022.
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ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO

Las conclusiones que fundamentan los objetivos 
presentados en esta estrategia se extraen del análisis 
realizado en la fase 1 y del proceso participativo 
desarrollado en la fase 2. Aunque mediante el diálogo 
con los diferentes actores de la ciudad se pretendía 
principalmente obtener los elementos necesarios para 
un diagnóstico de las capacidades y oportunidades 
de internacionalización del Ayuntamiento de Madrid, 
en todos los cuestionarios, entrevistas bilaterales y 
talleres de trabajo se han incluido preguntas abiertas 
y flexibles que permitieran ampliar la perspectiva más 
allá de la acción internacional de la institución.

De esta forma, se propone una estrategia de 
internacionalización que se focaliza en las líneas 
de actuación y los mecanismos de implementación 
circunscritos al ámbito competencial del Ayuntamiento 
de Madrid y se mencionan reflexiones relevantes, fruto 
del proceso de participación, acerca de los esfuerzos 
de internacionalización de los próximos años. Se ha 
incorporado una buena parte de las aportaciones 
de las personas e instituciones entrevistadas en el 
análisis del contexto internacional, nacional y local, 
pero consideramos que es necesario destacar las 
siguientes consideraciones: 

a) Oportunidad de un compromiso sostenido a 
largo plazo en la internacionalización de la ciudad 
versus la percepción de un déficit histórico de 
inversión respecto a otras ciudades
El punto de partida de la mayoría de las entrevistas 
cualitativas y talleres realizados ha sido el 
reconocimiento de que Madrid merece una estrategia 
de internacionalización que refleje sus capacidades 
y potencialidades y fortalezca su posicionamiento 
e imagen internacional frente a otras ciudades, 
favoreciendo la atracción de inversión y turismo, de 
talento y de innovación.

En los cuestionarios y conversaciones en profundidad, 
Madrid es asociada con elementos positivos75, como 
la calidad de vida y la oferta cultural o de ocio, así 
como con atributos estrechamente relacionados con 
una identidad consolidada de ciudad que la define 
como abierta, acogedora, dinámica y divertida. 

La ciudad ha mantenido unos ritmos de atracción 
de talento y de inversión extranjera muy altos, sobre 
todo en relación con el resto de España, ya que 
el efecto capitalidad, la localización y las buenas 
infraestructuras le permiten captar más de la mitad 
de las inversiones que llegan de fuera del país. En los 
últimos años también ha mejorado su posicionamiento 
en los ránquines mundiales76, así como su presencia 
en proyectos y redes internacionales77.

Sin embargo, la opinión mayoritaria entre los actores 
consultados es que persisten unas potencialidades 
aún no explotadas, un déficit histórico de inversión 
pública y público-privada en la internacionalización 
de la ciudad y una identidad desdibujada de la marca 
Madrid. Además, se identificaron otros desafíos para 
la ciudad, tales como la necesidad de consolidar una 
narrativa internacional acompañada, multiplicada y 
sostenida en el tiempo por un amplio espectro de 
actores, así como una inversión de recursos en la 
acción internacional acorde con la capacidad de la 
ciudad. 

Otro aspecto identificado como espacio de mejora 
está relacionado con la visibilidad y la difusión de los 
proyectos y las innovaciones que se están llevando a 
cabo. A menudo se critica que Madrid “se vende mal” 
en comparación con otras ciudades. Los ejemplos 
más habituales de buenas prácticas han sido ciudades 

75 Véase Apéndice D para un análisis más exhaustivo en forma 
de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas (diagrama 
DAFO).
76 Véase Apéndice E.
77 Véase Apéndice C.
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muy comprometidas con las redes de ciudades y el 
movimiento municipalista y que tradicionalmente han 
ejecutado fuertes inversiones coordinadas público-
privadas de imagen e identidad internacional, como 
son Nueva York, Londres, París, Ámsterdam, Milán y 
Barcelona. 

En resumen, Madrid tiene una posición única 
como capital europea e iberoamericana. Se 
aprecia su calidad de vida y su compromiso con 
la sostenibilidad medioambiental y económica, 
pero existe la opinión unánime de que Madrid no 
es reconocida internacionalmente como se merece. 
Desde el punto de vista de los actores públicos y 
privados consultados, la internacionalización de la 
ciudad es una oportunidad que históricamente no se 
ha aprovechado de forma adecuada en comparación 
con otras ciudades.

b) Contexto único de transformación asociado 
a la recuperación, la regeneración urbana y 
la sostenibilidad de la ciudad, y apuesta por la 
colaboración y la coordinación público-privada
Gran parte de los entrevistados consideraron que 
Madrid se encuentra en un “momento dulce” para 
impulsar la internacionalización de la ciudad. Todos 
los participantes, tanto en los cuestionarios como 
en los talleres de trabajo, mencionaron el contexto 
actual de oportunidad que ofrecen los fondos de 
recuperación NextGenerationEU y la consolidación de 
una narrativa en torno a los proyectos transformadores 
de la ciudad y las agendas globales.

La consolidación de Madrid como actor internacional 
se puede conseguir con la implementación de una 
estrategia coordinada de internacionalización y con 
un “pacto de ciudad” que refuerce la relevancia y 
visibilidad de los proyectos de regeneración urbana, 
la calidad de vida y la sostenibilidad. 

En algunos de los últimos ránquines internacionales, 
de 2021 y 2022, se destacan precisamente el renovado 
compromiso por “la reinvención moderna de la 
ciudad enfocada a su ciudadanía”78 y la combinación 
de lo “nuevo con lo tradicional”. Sitúan a Madrid como 

78 Véase World Best Cities Report 2021, pág. 21 en https://www.
bestcities.org/

una de las ciudades con mayor potencial de futuro, 
calidad de vida y seguridad, destacando en estas dos 
últimas, como ciudad número uno del mundo, según 
el índice Mori. Es el caso del barómetro 2021 de la 
consultora Saffron79, un estudio anual que distingue 
las ciudades que han construido las marcas más 
sólidas para atraer empresas e inversores de todo el 
mundo.  Aunque ocupa ya la posición número 19, 
en el informe se incluye a Madrid entre las ciudades 
to watch, aquellas que se considera que en el futuro 
ascenderán en el ranquin y que no se encuentran 
entre las diez primeras porque sus activos aún no 
son tan fuertes como deberían, pero que, con la 
inversión adecuada, podrían convertirse en líderes. 
En las percepciones de futuro (buzz), Madrid obtuvo 
una puntuación de 2,8, solo por detrás de Nueva 
York (3,5), Londres (3,4), París (3,4), Singapur (3,2), 
Hong Kong (3,2), Berlín (2,9) y Sídney (2,8).

79 Véase: https://saffron-consultants.com/thinking/city-brand-ba-
rometer-cbb-21/
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Figura 6. Resumen de posicionamiento de la ciudad de Madrid en los ránquines internacionales en 2021 y 2022 
Fuente: elaboración propia.

Madrid en los principales ránquines internacionales

Top-10 en la mejor ciudad europea
fDi European Cities and Regions of the Future 2022/2023

o Cuarta ciudad europea en conectividad. 
o Sexta ciudad europea en capital humano 
y estilo de vida.
o Décima ciudad en facilidad de hacer 
negocios.

Top-10 en la mejor ciudad del mundo
World Best Cities Report 2021 - Resonance

o Sexta posición en el mundo en oferta de 
ocio nocturna. 
o Sexta posición en el mundo en las 
tendencias de Google. 

Top-10 en las ciudades del mundo con mayor “magnetismo” y capacidad de atracción
Global Power City Index 2021 – Mori Memorial Foundation

o Primera ciudad del mundo en calidad de 
vida y seguridad. 
o  Quinta ciudad del mundo en habitabilidad 
según los trabajadores altamente 
cualificados. .
o  Primera vez desde el año 2012 que se sitúa 
en el Top-10. 
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En cuanto a la implementación de la estrategia, se 
propuso de forma unánime una acción proactiva 
y coordinada público-privada. Se enfatizaron las 
ventajas de una “ventanilla única” de la acción 
internacional liderada por el Ayuntamiento de Madrid, 
que permita una interacción mucho más eficaz con las 
instituciones y las empresas dispuestas a establecer 
alianzas estratégicas de internacionalización. 
En las menciones a la alineación de estrategias 
de internacionalización también se incluyó a las 
empresas municipales, como la Empresa Municipal 
de Transportes de Madrid o Mercamadrid, ambas 
reconocidas internacionalmente. 

El acuerdo entre IFEMA, la Comunidad de Madrid 
y el Ayuntamiento de Madrid para lanzar una nueva 
plataforma de promoción turística de la ciudad bajo el 
programa Madrid Turismo by IFEMA80 fue destacado 
como ejemplo de colaboración institucional. En este 
sentido, se hizo hincapié en el reto que supone 
para el público extranjero distinguir entre una 
marca “Madrid” presentada por la Comunidad o 
por el municipio, y las ventajas de la colaboración 
metropolitana, del concepto de “Gran Madrid” 

80 Madrid Turismo by IFEMA supone una inversión de 36 millones 
de euros en tres años, 30 de los cuales son aportados por la 
Comunidad de Madrid y 6, por el Ayuntamiento de Madrid. Véase: 
https://www.ifema.es/visita-madrid/turismo/madrid-turismo-by-ifema

Figura 7. Resumen de debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades para la internacionalización identificadas tras 
el proceso de consulta.  
Fuente: elaboración propia 

Posición única como capital de 
Europa e Iberoamérica. 

Calidad de vida reconocida 
internacionalmente. 

Compromiso con la sostenibilidad 
medioambiental.

Identidad internacional no al nivel de la 
potencialidad. 

Falta de cultura de internacionalización en 
la ciudad.

Pocos recursos destinados a la 
internacionalización desde las 
administraciones públicas.

Marcos globales a medio y largo plazo 
como la Agenda 2030.

Incremento de los espacios de 
colaboración público-privado.

Nuevos desarrollos urbanos, inversiones y 
proyectos de relevancia internacional en la 
ciudad. 

Cultura institucional más vinculada a lo 
nacional que a lo internacional.

Incertidumbre internacional post-COVID-19, 
rol de las ciudades.

FORTALEZAS

OPORTUNIDADES

DEBILIDADES

AMENAZAS
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o de la colaboración con otras ciudades en temas 
de proyección internacional (Segovia o Toledo, por 
ejemplo, en cuanto al patrimonio histórico). 

Se solicitó, además, la creación de algún tipo 
de estructura de gobernanza y de espacio de 
participación periódica de los actores relevantes de 
la internacionalización de la ciudad de Madrid en el 
que poder colaborar y definir acciones, y, sobre todo, 
marcar una hoja de ruta que pueda ser mantenida en 
el tiempo de forma conjunta.

c) Reforzar los mecanismos de internacionalización 
ya existentes y abrir nuevos espacios de influencia: 
redes de ciudades, eventos de referencia y áreas 
geográficas prioritarias
Los diferentes actores mencionaron los mecanismos 
de internacionalización tradicionales y se constató el 
avance logrado durante los últimos años en la presencia 
e influencia en las redes, en los acuerdos bilaterales 
de cooperación y colaboración con otras ciudades 
y en la organización de eventos internacionales o la 
participación en ferias y congresos. 

Sin embargo, se consideró relevante que se 
incremente la influencia en las redes de ciudades y en 
la colaboración con organismos multilaterales, tanto 
para liderar proyectos que incidan directamente en 
Madrid como para acompañar a proyectos de otras 
ciudades. Es el caso de la OMT, el Banco Mundial, la 
OCDE o el BID.

Se destacaron las oportunidades de liderar eventos 
e iniciativas de referencia internacional en ámbitos 
sectoriales como el de la regeneración urbana; 
la creación y la cultura; el turismo sostenible y de 
salud; la alimentación y la gastronomía; la tecnología 
aplicada a la movilidad y la acción climática; la 
educación y la investigación; y el deporte.

En el plano geográfico de la acción internacional, 
se destacó principalmente a la Unión Europea. Se 
recalcó la posibilidad de que Madrid llegue a liderar 
la sostenibilidad urbana en la región y que amplíe 
tanto su influencia en Bruselas como sus relaciones 
con ciudades de países de la Europa nórdica 

(Dinamarca, Letonia, Lituania y Finlandia) y oriental 
(Polonia, República Checa, Hungría y Rumanía). La 
consolidación de la ciudad en el ámbito europeo 
conllevaría un efecto de atracción positivo en Asia, 
un área geográfica con la que en la actualidad hay 
una menor conectividad. 

La priorización de la acción en América Latina fue 
otra de las líneas de consenso por parte de los 
diferentes actores. No se señaló a esta región solo 
por el efecto de puerta de entrada a Europa, sino 
también por el número creciente de residentes en 
Madrid procedentes del continente americano, los 
lazos culturales comunes y el incremento en el uso y 
el aprendizaje del español en todo el mundo. También 
se mencionaron otras zonas geográficas en relación 
con el incremento de las relaciones, la visibilidad y 
la atracción de turismo, como el Oriente Medio o los 
Estados Unidos. 

Se consideró una prioridad en una estrategia 
de internacionalización eficiente el desarrollo 
de elementos de comunicación y promoción, 
acompañados del fomento del uso del inglés en la 
ciudad. 

Por último, hay que destacar los comentarios sobre 
la necesidad de mejorar la coordinación de los 
esfuerzos de internacionalización de las diferentes 
áreas del Ayuntamiento, además de invertir en un 
cambio de cultura en la administración municipal y 
en acciones de información a la ciudadanía sobre 
la importancia de la internacionalización como una 
herramienta transversal de la política municipal y 
su impacto en la mejora de la calidad de vida en la 
ciudad. 
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Madrid apuesta por la acción internacional y 
los espacios multilaterales como uno de los ejes 
vertebradores de su política gubernamental y de 
su función de institución capitalizadora de todos 
los actores económicos, sociales y culturales de la 
ciudad.

Es una ciudad abierta al mundo, que requiere de 
una proyección exterior e internacionalización a la 
altura de su ambición y de su acción de gobierno. 
La Estrategia de Internacionalización para la Ciudad 
de Madrid 2022-2025 supone el primer paso para 
un plan de acción coordinado, coherente, efectivo y 
duradero del Ayuntamiento de Madrid. 

La Estrategia de Internacionalización se basa en 
la convicción de que la acción internacional del 
Ayuntamiento de Madrid debe ser transversal, 
vinculada a toda la acción de gobierno. Por ello, 
la estrategia propone un modelo de relaciones 
internacionales para hacer avanzar a la ciudad como 
un actor global. 

El objetivo final es una estrategia que fortalezca, 
impulse y promocione el posicionamiento de Madrid 
como ciudad global, capitalizando sus ventajas y 
características geográficas, geopolíticas, y de calidad 
de vida y de servicios, además de sus proyectos 
transformadores. Esta estrategia incidirá en la 
consecución, aceleración y capitalización de políticas 
municipales ya establecidas al poder correlacionar 
los objetivos, líneas de actuación e indicadores de 
resultados con otros planes estratégicos y acciones 
de gobierno. Permite, por otra parte, una alineación 
con las agendas y las prioridades internacionales que 
suponen una oportunidad de acción estratégica a 
medio-largo plazo para el gobierno municipal y el 
tejido social, productivo y académico de la ciudad. 

La elaboración de la Estrategia de Internacionalización 
de la Ciudad de Madrid 2022-2025 parte, en primer 
lugar, de la necesidad de elaborar un nuevo marco 

PRINCIPIOS DE LA ESTRATEGIA

de actuación al haber finalizado el marco estratégico 
anterior, el Marco Estratégico para la Política de 
Ciudadanía Global y Cooperación Internacional de la 
Ciudad de Madrid 2018-2021. 

Por otra parte, el inicio de la pandemia de la 
COVID-19, a principios de 2020, y la crisis sanitaria 
y económica provocada por esta, han creado un 
contexto internacional y local excepcional, ante el que 
es más importante que nunca redefinir estrategias 
que incidan en la recuperación de las condiciones 
de vida de los ciudadanos. 

La Estrategia de Internacionalización 2022-2025 
tiene en cuenta el legado del marco estratégico 
anterior, así como el de décadas de iniciativa 
institucional internacional, pero también es uno de 
los primeros documentos que plantean objetivos y 
acciones plenamente enmarcados en un contexto de 
recuperación pos-COVID-19. Es más, en el proceso 
participativo de actores locales e internacionales, la 
realidad de la crisis producida por la pandemia ha 
estado presente en las reflexiones y discusiones de 
todos los participantes. 

Se trata, por tanto, de un documento elaborado con 
plena consciencia de la coyuntura internacional, 
pero plenamente alineado con los objetivos del 
Plan Operativo de Gobierno 2019-2023, que 
establece, como uno de sus 28 objetivos estratégicos 
y de sus planes transversales, el fortalecimiento del 
posicionamiento internacional de la ciudad y potenciar 
el atractivo de Madrid como principal destino 
turístico como parte del eje estratégico “Madrid, 
ciudad de oportunidades”. En el total de 1.786 
actuaciones del Plan Operativo de Gobierno 2019-
2023, 37 actuaciones se refieren al posicionamiento 
internacional. Como actuaciones transversales 
referentes al posicionamiento internacional de la 
ciudad, se crearon 39 actuaciones81.

81 Véase el anexo 4 con el resumen de las actuaciones del POG 
sobre posicionamiento internacional.
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Figura 8. Plan Estratégico de la ciudad de Madrid 2019-2023.
Fuente: Ayuntamiento de Madrid.  

Para hacer de Madrid el mejor sitio para vivir y disfrutar
MMaaddrriidd,,  cciiuuddaadd  ppaarraa  ttooddaass  llaass  ffaammiilliiaass  

 Incrementar la capacidad de intervención de los servicios municipales ayudando a las personas mas vulnerables

 Apoyar social y fiscalmente a las familias y sus miembros más vulnerables, como las personas mayores, las 
personas dependientes y la infancia

 Facilitar la educación y la vivienda como vector de desarrollo personal y social
 Lograr la plena integración de los inmigrantes y de sus familias

 Luchar contra el sinhogarismo, teniendo como ejes de intervención el alojamiento y el empleo

 Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, defender los derechos de  las personas LGTBI  
y erradicar la violencia machista

 Aumentar la seguridad y mejorar la respuesta a las emergencias

 Garantizar las condiciones de salubridad de la ciudad y promocionar hábitos saludables que mejoren la calidad 
de vida

MMaaddrriidd,,  cciiuuddaadd  ssoosstteenniibbllee

 Garantizar la movilidad sostenible 

 Hacer de Madrid una ciudad verde y limpia 

 Favorecer las energías limpias y la calidad del aire

 Impulsar la transformación y el reequilibrio 
territorial a través de la rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana 

 Recuperar y conservar los espacios públicos y 
dotarles de nuevos 
equipamientos 

MMaaddrriidd,,  cciiuuddaadd  aabbiieerrttaa,,  ccuullttaa  yy  ddeeppoorrttiivvaa  

 Fomentar la cultura en su perspectiva 
universal y local  

 Atraer grandes eventos deportivos y 
recuperar el sueño olímpico 

 Incrementar las infraestructuras y 
servicios deportivos y promover el 
deporte como herramienta saludable 
e inclusiva

MMaaddrriidd  rreessppoonnssaabbllee,,  ttrraannssppaarreennttee  yy  ffáácciill

 Profundizar en la transformación digital del Ayuntamiento

 Progresar en una organización administrativa transparente, ágil y ética, focalizada en la 
ciudadanía

 Impulsar la participación ciudadana y promover el voluntariado

 Potenciar el desarrollo profesional del personal municipal 

 Contribuir al  cumplimiento de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible

 Atender las repercusiones de la COVID-19

MMaaddrriidd,,    
cciiuuddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess
 Incentivar la actividad económica 

reduciendo impuestos, tasas, 
sanciones y trabas burocráticas 

 Dinamizar la economía y apoyar el 
pequeño comercio y la hostelería

 Favorecer el emprendimiento,  la 
competitividad, la innovación y el 
conocimiento tecnológico 

 Garantizar los derechos y deberes de 
los consumidores y de los agentes 
económicos 

 Generar oportunidades para el empleo

 Fortalecer el posicionamiento 
internacional de la ciudad y la 
colaboración público-privada para 
potenciar el atractivo de Madrid en el 
mundo.

v2_09/2021

De hecho, la Estrategia de Internacionalización 
2022-2025 se considera una herramienta prioritaria 
para la recuperación y la transformación sostenible 
y resiliente de la ciudad de Madrid en el contexto 
pos-COVID-19. Mantiene, además, el compromiso 
de implementación de las agendas globales de 
desarrollo sostenible a escala global, como son la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y la Nueva 
Agenda Urbana. 

En el marco estratégico anterior, Marco Estratégico 
para la Política de Ciudadanía Global y Cooperación 
Internacional de la Ciudad de Madrid (2018-2021), 
se planteaban unos objetivos y ámbitos estratégicos 
amplios y conceptuales para la política de ciudadanía 

global y cooperación internacional. En este caso, se 
plantea una estrategia con objetivos e instrumentos 
plenamente focalizados en la acción internacional, 
con aportaciones integrales que acompañen los 
esfuerzos de internacionalización tanto en la 
dimensión local como en la global.  

Es importante reiterar que esta Estrategia de 
Internacionalización busca resultados a medio-largo 
plazo y que no se ciñe estrictamente a un plan 
operativo enmarcado en el mandato de cuatro años. 
Una estrategia de internacionalización, por su propia 
idiosincrasia, responde a dinámicas internacionales 
que, en la actualidad más que nunca, ha establecido 
un recorrido claro hasta el 2030 con la aprobación 
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en el período 2015-2016 de las grandes agendas 
globales. 

Es por ello por lo que, como se verá más adelante, 
la estrategia presenta un marco de implementación 
prioritario 2022-2025, pero facilita, a través de una 
aproximación flexible y pragmática, la posibilidad 
de revisar y extender las acciones y mecanismos de 
implementación a un período más largo, 2026-2029. 
Se ancla así un cambio consolidado y positivo en 
la internacionalización de la ciudad y se prepara el 
camino hacia las reflexiones pos-2030.
 
Así, la Estrategia de Internacionalización 2022-2025 
que se presenta desde la Subdirección General 
de Internacionalización del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación se basa en las 
siguientes premisas: 

o Alineada con la acción de gobierno y las agendas 
globales. Alineada con el Plan de Gobierno 2019-
2023 y los Acuerdos de la Villa, pero también con 
todos aquellos otros planes estratégicos ya elaborados 
y con un marco temporal más amplio como el de la 
Localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en la Ciudad de Madrid con objetivo 2030. El 
compromiso con las agendas globales y la coherencia 
de políticas para el desarrollo sostenible es un eje 
motor del conjunto de las políticas municipales, al 
igual que de España y Europa. 

o Ambiciosa, dinámica y proactiva. Una estrategia 
con un enfoque práctico, pragmático y operativo 
en la implementación de acciones e iniciativas, de 
forma proactiva, respondiendo a las capacidades y la 
potencialidad de la ciudad y de una acción multiactor 
y multinivel ambiciosa. 

o Apuesta por esfuerzos continuados y sostenibles 
en el tiempo. La Estrategia de Internacionalización 
del Ayuntamiento de Madrid 2022-2025 se plantea 
en un marco temporal que incluye dos mandatos de 
gobierno 2019-2023 y 2023-2027. Los objetivos y 
líneas de actuación son lo suficientemente flexibles 
como para poderse implementar con un horizonte 

a más largo plazo, e incluso considerar una 
continuación de esta estrategia para el período 2026-
2030, alineándola así con la propia Agenda 2030 y 
los ODS. 

o Coordinada internamente y multiplicada 
externamente. Propone elementos internos de 
coordinación dentro del propio Ayuntamiento, así 
como con los actores externos con el objetivo de 
optimizar al máximo las herramientas de diplomacia 
de ciudades y de inteligencia económica al servicio 
de una ciudad global como es Madrid. Incorpora a 
agentes diversos, de dentro y fuera del Ayuntamiento, 
para una acción colectiva más estratégica y coherente.

o Plenamente orientada a resultados, con 
un monitoreo pionero en estrategias de 
internacionalización. En los últimos meses, un 
importante número de ciudades están presentando 
planes estratégicos de internacionalización para el 
período 2022-2030, la mayoría de ellos sin un marco 
específico de monitoreo que incluya indicadores 
de seguimiento y evaluación. La Estrategia de 
Internacionalización 2022-2025 incorpora un marco 
lógico con indicadores específicos que podrían 
ser ampliados en un futuro. Este marco lógico es 
pionero en la planificación de estrategias y planes de 
internacionalización a escala local. 

o Elaborada de forma participativa. El proceso de 
elaboración de la estrategia ha partido de la consulta 
con agentes internos del propio Ayuntamiento, así 
como con actores de otras administraciones públicas, 
sector privado, mundo de la academia, de la cultura 
y otros agentes implicados directa e indirectamente 
en la acción internacional de la ciudad. El carácter 
abierto y de diálogo se mantiene en las líneas de 
actuación y en las acciones de implementación 
propuestas. 

La estrategia, en definitiva, parte de la convicción y 
la ambición de ampliar la acción internacional del 
Ayuntamiento de Madrid con un modelo flexible, 
eficiente, estable y coherente, de colaboración y 
coordinación con todos los actores relevantes, tanto 
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Figura 9. Marco temporal de implementación de la estrategia en el contexto de los períodos electorales.
Fuente: Elaboración propia.  

internos como externos, públicos y privados. Madrid 
requiere de una internacionalización con planes 
de acción concretos acordes a su potencial, así 
como instrumentos de monitoreo y de seguimiento 
pioneros.  Una acción internacional que aporte 
resultados concretos a la ciudad de Madrid, a su 
ciudadanía y al modelo de ciudades sostenibles, 
inclusivas y resilientes que debe imperar en el siglo 
XXI. 

Apuesta por un modelo de internacionalización de la ciudad a medio-largo plazo
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La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad de 
Madrid 2022-2025 propone una visión renovada y 
actualizada del Marco Estratégico de la política de 
ciudadanía global y cooperación internacional 2018-
2021, pero plenamente alineada con el contexto 
actual y con la ambición de avanzar en la planificación 
estratégica y la consecución de resultados.

Se refuerzan los fundamentos de la política de 
ciudadanía global de democracia al servicio de las 
personas y sus derechos, la construcción de un modelo 
de gobernanza global, democrática y multinivel, 
o la paz, la justicia y la convivencia. También se 
ancla en los ámbitos estratégicos en los que se ha 
trabajado en los últimos años para la construcción 
de una sociedad global basada en la defensa de la 
democracia, la igualdad de género y el respeto a la 
diversidad cultural; la promoción de la cultura de paz 
y solidaridad; la profundización en la construcción 
de ciudades y comunidades sostenibles, así como el 
afianzamiento de en un modelo económico y social 
sostenible. 

En la primera parte de este documento se presentaba 
el contexto internacional, europeo, nacional y local 
de recuperación y sostenibilidad. Ante esta realidad 
y la de las próximas décadas, la visión propone 
una ciudad de Madrid que ejerza el rol de capital 
global, europea e iberoamericana, y lo haga como 
un referente y un laboratorio de sostenibilidad, 
generadora y aceleradora de bienestar, prosperidad 
y calidad de vida para la ciudadanía de Madrid, así 
como para el resto del planeta. 

Esta visión incorpora, además, los principios rectores 
de la acción exterior española para el período 
2021-2024: Más Europa, Mejor Multilateralismo, 
Bilateralismo Estratégico y Compromiso Solidario; así 
como se alinea con los tres elementos instrumentales: 
liderazgo (internacional y europeo), anticipación 
(capacidad estratégica y prospectiva) y proyección 
(reputación, influencia y visibilidad). 

VISIÓN

Alineada plenamente con la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible, la estrategia incorpora en 
todas sus propuestas la visión de futuro para la 
humanidad y el planeta para el año 2030, así como 
sus cinco dimensiones y ejes centrales: Personas 
(People), Planeta (Planet), Prosperidad (Prosperity), 
Paz (Peace) y Alianzas (Partnership).

Finalmente, hay que destacar que la estrategia 
emana del ideal común expresado en la Nueva 
Agenda Urbana por las Naciones Unidas de que 
la planificación, gestión y gobernanza del espacio 
urbano se correlaciona de forma directa con la mejora 
de la calidad de vida, las oportunidades de generar 
medios de subsistencia, la creación de empleo o la 
reducción de las desigualdades socioeconómicas. La 
aplicación de políticas y planes de desarrollo urbanos 
y territoriales integrados, policéntricos y equilibrados 
son la clave de un planeta sostenible. 

Figura 10. Elementos incorporados a la visión de 
la Estrategia de Internacionalización 2022-20205.  
Fuente: Elaboración propia.
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En coherencia con los principios y el compromiso 
de crear una estrategia que sea implementable y 
orientada a los resultados, el objetivo de la Estrategia 
de Internacionalización 2022-2025 es incrementar 
la relevancia, influencia, coordinación, visibilidad 
y capacidad internacional de Madrid como capital 
global, europea e iberoamericana, acogedora, 
creativa, recuperada, transformada y vivida en 
un modelo social, económico y medioambiental 
comprometido con la sostenibilidad y la calidad de 
vida de su ciudadanía. 

En paralelo al incremento de la relevancia, la 
influencia, la coordinación, la visibilidad y la 
capacidad internacional de la ciudad, se han 
identificado los siguientes objetivos específicos: 

Objetivo Específico 1 (OE1): Invertir en un modelo 
de ciudad referente en el ámbito europeo y global 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

como ejemplo de transformación sostenible y de 
recuperación. 

Objetivo Específico 2 (OE2): Consolidar espacios 
y alianzas multiplicadoras público-privadas para la 
internacionalización de la ciudad. 

Objetivo Específico 3 (OE3): Iniciar un proceso 
de cambio de cultura institucional sobre la 
internacionalización como herramienta prioritaria y 
transversal de la acción de gobierno.

Objetivo Específico 4 (OE4): Ofrecer e incrementar 
la información y oportunidades de participación en las 
herramientas e instrumentos de internacionalización 
al tejido social, productivo y académico de la ciudad. 

Objetivo Específico 5 (OE5): Fortalecer las estructuras 
existentes y los recursos de internacionalización.

Madrid, capital global, europea e iberoamericana, acogedora, creativa, recuperada, 
transformada y vivida en un modelo social, económico y medioambiental comprometido

con la sostenibilidad y la calidad de vida de su ciudadanía.
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Incrementando relevancia, influencia, coordinación, visibilidad y capacidad.

Figura 11. Resumen del objetivo general y los objetivos específicos propuestos para el período 2022-2025. 
Fuente: Elaboración propia.
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Sobre la base de estas líneas de actuación, se ha 
desarrollado un marco lógico de resultados con 
objetivos específicos, indicadores, actividades, 
mecanismos e instrumentos de coordinación 
e implementación, así como posibles agentes 
multiplicadores. El marco lógico facilita la 
planificación, ejecución y evaluación de la estrategia, 
sobre todo por su orientación a los resultados y 
objetivos concretos. Es un ejercicio pionero en las 
estrategias de internacionalización a escala local. 

La definición de un marco lógico otorga transparencia 
y flexibilidad a la estrategia, además de permitir que 
las líneas de actuación y los objetivos específicos se 
interconecten y se puedan ampliar en un horizonte 
temporal 2026-2030, consolidando así el impacto y 
los resultados.  

El desarrollo de la estrategia para conseguir el 
objetivo general y los objetivos específicos se plantea 
a partir de cinco líneas de actuación identificadas 
como prioritarias. Son las siguientes: 
 

Línea de actuación 1 (LA1):  
Potenciar la relevancia e incidencia internacional 
de las políticas y los proyectos de la ciudad de 
Madrid.    

Línea de actuación 2 (LA2): 
Incrementar los espacios de influencia y de 
interacción internacional de la ciudad de Madrid.

Línea de actuación 3 (LA3): 
Fortalecer la coherencia y la coordinación de la 
internacionalización de la ciudad de Madrid.

Línea de actuación 4 (LA4): 
Incrementar la visibilidad de las iniciativas de 
internacionalización de la ciudad de Madrid.

Línea de actuación 5 (LA5): 
Dotar a la internacionalización de la ciudad de los 
recursos y herramientas necesarios.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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Figura 12. Resumen de la Estrategia de Internacionalización de la Ciudad de Madrid 2022-2025. 
Fuente: Elaboración propia.

PRINCIPIOS

Alineada con las agendas globales y la acción 
de gobierno
Duradera - Sostenible en el tiempo
Orientada a resultados y pionera en su 
medición

Flexible en sus instrumentos
Participativa
Coordinada
Multiplicadora y aglutinadora

VISIÓN

Madrid, ciudad referente y laboratorio de sostenibilidad, generadora y aceleradora de bienestar y calidad de 
vida para la ciudadanía de Madrid, así como comprometida con el planeta.

OBJETIVO GENERAL

Incrementar la relevancia, influencia, coordinación y visibilidad de Madrid como capital global, europea e 
iberoamericana, acogedora, creativa, recuperada, transformada y vivida en un modelo social, económico y 
medioambiental comprometido con la sostenibilidad y la calidad de vida de sus ciudadanos.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS A LARGO PLAZO

• Invertir en un modelo de ciudad referente a nivel europeo y global como ejemplo de transformación 
sostenible y de recuperación. 
• Consolidar espacios y alianzas multiplicadoras público-privadas para la internacionalización de la ciudad. 
• Iniciar un proceso de cambio de cultura institucional sobre la internacionalización como herramienta prioritaria 
y transversal de la acción de gobierno.
• Ofrecer e incrementar la información y oportunidades de participación en las herramientas e instrumentos de 
internacionalización al tejido social, productivo y académico de la ciudad. 
• Fortalecer las estructuras existentes y los recursos de internacionalización.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

LA1: Relevancia (significativa) Potenciar la incidencia internacional de las políticas y los 
proyectos de la ciudad de Madrid.

LA2: Influencia 
(activa)

Incrementar los espacios de interacción internacional de la 
ciudad de Madrid.

LA3: Coordinación (coherente) Fortalecer la coherencia de la acción internacional de la 
ciudad de Madrid.

LA4: Visibilidad (reconocida) Incrementar la presencia, difusión y comunicación de las 
iniciativas de internacionalización de la ciudad de Madrid.

LA5: Capacidad 
(dotada)

Dotar a la estrategia de internacionalización de la estructura 
de gobernanza y recursos necesarios para su implementación 
efectiva.
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LA1: Potenciar la relevancia e incidencia 
internacional de las políticas y los proyectos 
de la ciudad de Madrid

Esta línea de actuación responde tanto al incremento 
de una relevancia externa como interna. Por una 
parte, persigue fomentar la participación de Madrid 
en proyectos de interés transnacionales, incluida la 
localización de iniciativas en la ciudad. Por otra, 
busca garantizar que la internacionalización sea 
una prioridad de la acción de gobierno, así como 
una herramienta transversal, apoyada al máximo 
institucionalmente. 

Objetivos específicos esperados en esta línea de 
actuación para el 2025: 

LA1.1. Incrementar el número de proyectos 
internacionales relevantes implementados en la 
ciudad de Madrid. 

LA1.2. Incrementar el número de alianzas 
internacionales relevantes en las que participa 
la ciudad de Madrid para la implementación de 
proyectos e iniciativas urbanas. 

LA1.3. Promover la captación de proyectos 
estratégicos, inversiones y oportunidades 
internacionales. 

LA1.4. Implementar procesos internos de apoyo a la 
internacionalización de los proyectos e iniciativas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Principales actividades 

Entre las acciones que se proponen, destaca la 
creación de un protocolo pionero de incentivación 
a la internacionalización en la aprobación 
administrativa de los proyectos de la ciudad de 
Madrid con el objetivo de apoyar los esfuerzos de 
internacionalización de todas las áreas de gobierno 
del Ayuntamiento de Madrid. Además, esta propuesta 
incidiría directamente en la coordinación interna y la 
visibilidad de la acción de gobierno. 

Implementación e indicadores

Los fondos europeos NextGenerationEU suponen una 
oportunidad única para incrementar el número de 
proyectos relevantes y transformadores de la ciudad 
de Madrid, especialmente en este período 2022-
2025. La capacidad de colaboración y planificación 
con diferentes actores en la captación y atracción 
de proyectos e iniciativas internacionales va a ser un 
elemento clave en la implementación de esta línea de 
actuación.  

La relevancia e incidencia se puede incrementar 
tanto con un mayor número de proyectos y alianzas 
internacionales, como con acuerdos de colaboración 
City-to-City y convenios de colaboración con otras 
administraciones públicas, organismos multilaterales 
o redes de ciudades. 

Se propone que la medición se realice de forma 
flexible, adaptada a los planes de acción anuales 
que se vayan elaborando y a la incorporación 
de elementos más cualitativos conforme se vaya 
desarrollando la estrategia. Por ejemplo, uno de los 
indicadores propuestos es el número de candidaturas 
a proyectos internacionales presentadas por áreas del 
Ayuntamiento de Madrid. Este indicador comporta 
que en el futuro se pueda medir el impacto a partir 
del número de candidaturas conseguidas, el total de 
recursos movilizados o la cuantificación en calidad 
de vida o actividad económica en la ciudad. 

La propuesta de marco lógico también se ha vinculado 
a los compromisos de gobierno y a la medición de la 
consecución de los ODS. 
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LA2: Incrementar los espacios de influencia 
y de interacción internacional de la ciudad 
de Madrid

Esta línea de actuación responde tanto a la necesidad 
de espacios coordinados por el propio Ayuntamiento 
con otros actores de la ciudad, como al refuerzo de 
la presencia de Madrid en las redes de ciudades o 
los organismos multilaterales. Incluye, además, el 
apoyo a la atracción de inversión, talento, eventos o 
nuevos actores internacionales en la ciudad. 

Objetivos específicos esperados en esta línea de 
actuación para el 2025: 

LA2.1. Fortalecer la presencia del Ayuntamiento de 
Madrid en los espacios de liderazgo de las redes de 
ciudades globales, iberoamericanas y europeas. 

LA2.2. Incrementar la presencia del Ayuntamiento de 
Madrid en los principales nodos de diplomacia de 
ciudades, así como en organismos multilaterales. 

LA2.3. Renovar e incrementar acuerdos bilaterales con 
ciudades y organismos internacionales, de acuerdo 
con el contexto de recuperación y sostenibilidad. 

LA2.4. Promover, participar y acompañar las acciones 
de inteligencia económica liderados por el propio 
Ayuntamiento o por otros actores públicos-privados. 

LA2.5. Crear planes de acción internacional en zonas 
geográficas prioritarias en colaboración con otros 
actores. 

Principales actividades 

Entre las acciones que se proponen, destacan dos 
que, incidiendo en la interconectividad del marco 
lógico y en la aproximación integral a todos los 
objetivos específicos, destacan por su potencialidad 
y su contribución a los principios de colaboración, 
liderazgo y proactividad: 

o  Establecimiento de una “antena” 
centrada en la diplomacia de ciudades y la 
internacionalización de la ciudad de Madrid 
en Bruselas (Bélgica). Iniciativa especialmente 
relevante y alineada con la visión compartida 
de la Estrategia de Acción Exterior de España 
2021-2024 de “Más Europa”. Permitiría 
capitalizar la potencialidad de Madrid como 
segunda ciudad de Europa tras el Brexit, así 
como convertirse en un elemento estratégico 
en la captación e implementación de los fondos 
NextGenerationEU. Bruselas es, además, uno 
de los nodos clave en las redes de ciudades y 
en el multilateralismo multinivel. El otro nodo 
que cabe destacar es Nueva York. 

o Creación de planes de acción de zonas 
geográficas prioritarias. Estos planes de acción 
incidirían tanto en las acciones de diplomacia 
de ciudades como en las de inteligencia 
económica, apoyando tanto la presencia 
internacional de Madrid como la captación 
de mayor inversión y talento extranjero en la 
ciudad. 

Otra propuesta de esta línea de actuación se centra 
en un esfuerzo interno de proactividad, anticipación 
y planificación de la presencia, participación y 
liderazgo del Ayuntamiento de Madrid en las 
diferentes redes de ciudades: 

o    Elaboración de planes anuales de acción en 
redes de ciudades durante el período 2022-
2025, anticipando, por ejemplo, la posibilidad 
de procesos de cambio en los órganos de 
gobierno de las redes que permita a Madrid 
ampliar su presencia y liderazgo. También 
permite alinear esfuerzos en cuanto a priorizar 
las redes con las que establecer alianzas en 
la captación e implementación de proyectos 
(LA1) o en trabajar de forma estratégica y 
proactiva con aquellas redes en las que Madrid 
ya tiene un papel clave (UCCI, por ejemplo). 
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Implementación e indicadores

Los acuerdos de colaboración con redes de ciudades, 
con otras ciudades, así como con organismos 
multilaterales serían los principales instrumentos de 
implementación. Hay que destacar en este caso la 
oportunidad de trabajar de forma muy estrecha con la 
red de Casas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación en la elaboración de los planes anuales 
de acción en zonas geográficas prioritarias. Tanto 
las Casas como las Fundaciones Consejo permiten 
accionar iniciativas bilaterales o colaborativas con 
el sector público o privado extranjero presente en 
la ciudad de Madrid o directamente con actores 
relevantes en esa área geográfica. 

La medición que se propone de esta línea de 
actuación se orienta principalmente a cómo pueda 
evolucionar la acción proactiva en las redes de 
ciudades; por ejemplo, con el número de redes de 
ciudades en la que el Ayuntamiento de Madrid ejerza 
un cargo directivo en el período 2022-2025. También 
se incide en las alianzas (número de acuerdos 
bilaterales renovados o firmados con ciudades u 
organismos internacionales) y en las acciones de 
inteligencia económica que se puedan llevar a 
cabo (número de actividades implementadas de los 
planes de acción en zonas geográficas prioritarias o 
número de misiones empresariales y otras iniciativas 
de inteligencia económica de internacionalización 
acompañadas). 

De nuevo, el marco lógico es abierto y flexible para 
poder adaptarse al contexto variable de los próximos 
años. La coordinación interna de la presencia 
del Ayuntamiento de Madrid en los espacios de 
influencia internacional, especialmente en Bruselas y 
en las redes de ciudades, se considera, sin embargo, 
prioritaria como instrumento de implementación. 
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LA3: Fortalecer la coherencia y la 
coordinación de la internacionalización de 
la ciudad de Madrid

Esta línea de actuación persigue una mayor 
coordinación interna en la acción internacional 
del Ayuntamiento de Madrid, así como una mayor 
involucración de los actores implementadores y 
multiplicadores con la creación de alianzas y espacios 
de colaboración público-privados. 

LA3.1. Consolidar un mecanismo interno de 
coordinación de la acción internacional del 
Ayuntamiento de Madrid. 

LA3.2. Crear un espacio de coordinación con actores 
externos implementadores y multiplicadores de la 
internacionalización de la ciudad. 

LA3.3. Desarrollar planes de acciones anuales de la 
Estrategia de Internacionalización 2022-2025. 

LA3.4. Establecer grupos de trabajo multiactor para 
oportunidades de internacionalización identificadas 
como prioritarias en los espacios de coordinación 
internos y externos. 

Principales actividades

Entre las acciones que se proponen, destacan dos 
que, una vez más, están plenamente interconectadas 
con el resto de las líneas de actuación y con los 
objetivos específicos, y que dotan a la estrategia 
de la coherencia y coordinación que requiere una 
implementación eficaz:  

o   Creación de la iniciativa “Equipo Madrid” 
como plataforma de colaboración público-
privada y multiactor para el apoyo de 
la internacionalización de la ciudad de 
Madrid. La propuesta persigue construir un 
espacio de coordinación y diálogo, abierto 
a que los actores relevantes se impliquen 
en la implementación de la Estrategia de 
Internacionalización 2022-2025. Se plantea 
como una plataforma innovadora en la que 

se establezcan equipos de trabajo en torno a 
oportunidades específicas, como podría ser 
la presidencia europea española en 2023 y 
cómo potenciar la internacionalización de 
Madrid en ese período. 

o    Consolidación de la Mesa Transversal de 
Acción Internacional como mecanismo interno 
de coordinación y seguimiento interno de la 
implementación de la estrategia y de la acción 
internacional del conjunto del Ayuntamiento 
de Madrid. La convocatoria de reuniones 
periódicas de la Mesa otorgará una mayor 
capacidad de operatividad y ejecución de 
las propuestas identificadas en la estrategia 
como transversales a la acción de gobierno y 
al apoyo institucional a la internacionalización.  

Otra de las propuestas incide en la coherencia 
interna de la acción internacional y en la creación de 
una “ventanilla única” y un catálogo de servicios para 
los agentes implementadores y multiplicadores de la 
estrategia. 

Implementación e indicadores

En esta línea de actuación los indicadores son 
principalmente operativos y centrados en el 
funcionamiento tanto de la plataforma “Equipo 
Madrid” como de la Mesa Transversal de Acción 
Internacional. Se considera importante asegurar una 
presencia diversa y relevante en la iniciativa “Equipo 
Madrid” y las acciones que se desarrollen en ella. 
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LA4: Incrementar la visibilidad de las 
iniciativas de internacionalización de la 
ciudad de Madrid

Esta línea de actuación pretende revalorizar y 
comunicar la importancia de las iniciativas de 
internacionalización de la ciudad de Madrid, tanto 
a escala internacional como local, demostrando el 
beneficio que estas ofrecen a la ciudadanía y a la 
implementación de las agendas globales de desarrollo 
sostenible, así como a los marcos de recuperación y 
resiliencia. 

LA4.1. Apoyar la promoción y difusión internacional 
de proyectos de desarrollo sostenible transformadores 
en la ciudad que sean referentes de colaboración, 
recuperación y sostenibilidad.

LA4.2. Fortalecer la comunicación de la 
internacionalización de la ciudad de Madrid, tanto a 
escala local como internacional. 

LA4.3. Consolidar instrumentos de diálogo y 
participación con actores públicos y privados sobre 
la acción internacional del Ayuntamiento de Madrid.

LA4.4. Participar en la creación de la nueva Marca 
Madrid, acompañarla y apoyarla, así como en la 
narrativa de ciudad asociada a esta. 

Principales actividades 

Entre las acciones que se proponen, destacan dos 
que inciden de forma transversal en toda la estrategia 
y en la consecución de los objetivos específicos: 

o  Creación del espacio digital 
“MadridEsInternacional”, que aglutine la 
información sobre la acción internacional 
de Madrid, refuerce los servicios de 
“ventanilla única” de internacionalización 
para los actores externos y potencie todos 
los espacios de coordinación y diálogo que 
propone la estrategia (“Equipo Madrid”, por 
ejemplo). Este espacio digital afronta también 
el reto de asegurar que las herramientas de 

internacionalización sean bilingües (español e 
inglés).

o Elaboración de iniciativas que incrementen 
la visibilidad de los proyectos de recuperación 
y sostenibilidad de la ciudad, especialmente 
aquellos relacionados con la regeneración 
urbana y la transformación del modelo de 
ciudad. Es el caso, por ejemplo, de la creación 
de “rutas de internacionalización” de la ciudad 
de Madrid o de “Welcome to Madrid Packs”, 
destinados tanto a delegaciones diplomáticas 
o misiones empresariales que visitan la ciudad 
como a nuevos residentes o a la propia 
ciudadanía.  

Otra de las propuestas incide en la colaboración con 
actores relevantes con los que programar espacios 
periódicos en los que debatir y presentar los 
esfuerzos de internacionalización; por ejemplo, con 
desayunos o ciclos de conferencias que acompañen 
la implementación de la estrategia.  

Implementación e indicadores

En esta línea de actuación los indicadores que 
se proponen están vinculados a la participación 
y organización de eventos o actividades de 
internacionalización, así como a acciones de difusión 
y comunicación. 

La colaboración con actores externos del sector 
privado, organismos multilaterales, embajadas, 
universidades, centros de investigación, think 
tanks y medios de comunicación es clave en una 
implementación efectiva de esta línea de actuación. 
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LA5: Dotar a la internacionalización de 
la ciudad de los recursos y herramientas 
necesarios

Esta línea de actuación persigue asegurar una 
implementación eficiente y eficaz de la estrategia de 
internacionalización. 

LA5.1. Incrementar los recursos humanos y 
económicos del área de internacionalización del 
Ayuntamiento de Madrid. 

LA5.2. Garantizar los marcos normativos necesarios 
para una implementación de la estrategia de 
internacionalización por parte del área responsable.

LA5.3. Potenciar la capacitación y formación en 
internacionalización, tanto de actores internos como 
externos. 

Principales actividades 

Las acciones que se proponen son prioritarias 
para la implementación de la estrategia e influyen 
directamente en su desarrollo eficaz al incidir 
directamente en los recursos humanos y económicos 
destinados a la estrategia. Se incluye en el marco 
lógico para destacar la relevancia de dotar a la 
internacionalización de las herramientas necesarias. 
 
Implementación e indicadores

En esta línea de actuación los indicadores que 
se proponen están vinculados al incremento de 
los recursos humanos y económicos del Área de 
Internacionalización del Ayuntamiento de Madrid, 
así como de la financiación público-privada de las 
iniciativas asociadas a la estrategia. 
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La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid requiere de la colaboración con otros 
actores para su implementación. Las ciudades que 
han definido con éxito su identidad y su acción 
internacional lo han hecho siempre sobre la base 
de un modelo de colaboración público-privada, con 
alianzas que han permitido tanto una narrativa común 
como un impacto coordinado. Esta coordinación y 
colaboración son aún más relevantes en el contexto 
de la recuperación y la sostenibilidad, así como 
en la apuesta a medio-largo plazo que plantea esta 
estrategia. 

Los agentes implementadores y multiplicadores de la 
estrategia son los siguientes: 

o Área de Internacionalización y otras Áreas 
del Ayuntamiento de Madrid implicadas en la 
acción internacional. 
o Otras áreas del Ayuntamiento de Madrid y 
empresas municipales. 
o Otras administraciones públicas 
(administración autonómica y del Estado).
o Instituciones de la Unión Europea. 
o Embajadas. 
o Organismos multilaterales. 
o Redes de ciudades.
o Casas y fundaciones.
o Otras ciudades. 
o Organizaciones empresariales, cámaras de 
comercio.
o Empresas y sector privado. 
o Universidades, centros de investigación, 
think tanks. 
o Asociaciones sin ánimo de lucro. 
o Medios de comunicación. 
o Ciudadanía. 

En las cinco líneas de actuación propuestas para la 
consecución del objetivo principal de la estrategia de 
posicionar a Madrid como ciudad global, europea 
e iberoamericana referente de la sostenibilidad y 
la recuperación, se propone la implementación 
colaborativa con diferentes actores, a partir de un 
modelo flexible acorde con las posibilidades de cerrar 
acuerdos y alianzas basados en los mecanismos de 
coordinación. Entre las alianzas y colaboraciones que 
pueden aportar mayor valor añadido y diferencial 
en la implementación de la estrategia se destacan 
aquellas que pueden incrementar la relevancia y la 
influencia de la ciudad de Madrid. 

Además de los acuerdos bilaterales con estos 
actores, la estrategia plantea mecanismos de 
coordinación que permitan alinear esfuerzos, e 
incluso planes estratégicos o acciones específicas, 
para oportunidades concretas (eventos, por ejemplo) 
o zonas geográficas prioritarias. 

La capacidad de movilización e involucración con 
algunos de estos actores será crucial para el éxito 
de la implementación y la consecución del objetivo 
general y los objetivos específicos planteados para 
el período 2022-2025 y, aún más, para el período 
2026-2030. 

AGENTES IMPLEMENTADORES Y 
MULTIPLICADORES
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Figura 13. Agentes multiplicadores de la internacionalización de Madrid.
Fuente: Elaboración propia.
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Casas y fundaciones

El Ayuntamiento de Madrid forma parte del Consejo 
Rector de Casa América y Casa Árabe, y es también 
miembro del consorcio de Casa Asia y Casa Sefarad-
Israel, todas ellas integradas en la red de diplomacia 
pública del Ministerio de Asuntos Exteriores, la Unión 
Europea y Cooperación. Además, forma parte de los 
patronatos de la Fundación Consejo España Australia, 
la Fundación Consejo España China, la Fundación 
Consejo España India y la Fundación Consejo España 
Japón. 

Tanto las Casas como las Fundaciones Consejo trabajan 
en ámbitos de diplomacia pública, económica y 
cultural, y se conforman como agentes prioritarios 
para implementar la Estrategia de Internacionalización 
2022-2025 en todas sus líneas de actuación, pero 
principalmente en la de influencia, coordinación y 
visibilidad. 

Una de las propuestas de la estrategia de 
internacionalización es coordinar planes de actuación 
piloto ejecutados en zonas geográficas concretas. 
Para ello, se propone elegir dos o tres ciudades/áreas 
metropolitanas/países en que realizar una inversión a 
medio-largo plazo que tenga un efecto de atracción 
y multiplicación. Deben ser zonas vinculadas a 
los espacios de acción o los actores presentes en 
Madrid, que tengan potencial de inversión extranjera 
y de atracción de talento o de turistas, a la vez que 
aumenten la reputación de la ciudad como actor 
global.

Las Casas y Fundaciones Consejos son actores con 
los que ya existe un marco de colaboración y con 
los que se pueden definir y proponer los planes de 
actuación piloto, como en Japón, por ejemplo, con 
Tokio, sede de la Universidad de Naciones Unidas, 
u Osaka, sede de la Exposición Universal de 2025. 
Otras posibles áreas geográficas con planes de 
actuación piloto podrían ser Nueva Delhi, Mumbai o 
Bangalore, en India; Yakarta, sede de ASEAN; Kuala 
Lumpur, en Malasia; o Bangkok, en Tailandia, al igual 
que Sídney, en Australia. 

Además de continuar consolidando la presencia, 
reputación y posicionamiento de Madrid en América 
Latina y el Caribe, se plantea como una prioritaria 
geográfica el incremento de la actividad en los 
Estados Unidos, donde el uso del español sigue 
creciendo, en colaboración con otros actores, como 
la red de centros del Instituto Cervantes, presente en 
Alburquerque, Boston, Chicago, Los Ángeles, Nueva 
York o Seattle.

Organismos multilaterales 

La presencia de organismos internacionales en 
Madrid permite plantear colaboraciones y alianzas 
con actores que son y van a ser relevantes en la 
implementación de los marcos de recuperación y 
sostenibilidad en los próximos años. Es el caso, sobre 
todo, de organismos multilaterales iberoamericanos 
como la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), 
la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), la 
Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
(OISS) y el Programa Iberoamericano de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo (CYTED), todos ellos 
con sede en la ciudad de Madrid. 

Además, como se ha mencionado anteriormente, la 
sede de la Organización Mundial del Turismo (OMT) 
de Naciones Unidas está situada en la capital de 
España desde 1976. Únicamente 17 ciudades en el 
mundo albergan oficinas principales de agencias 
y programas de Naciones Unidas. En 2026, se 
cumplirán 50 años de la llegada de la OMT a Madrid. 
En octubre de 2022, se celebrará el Foro de Alcaldes 
por un Turismo Urbano Sostenible en Madrid.

Otra agencia de Naciones Unidas con presencia en 
Madrid, en este caso con una oficina nacional, es 
ONU-Habitat, con la cual el Ayuntamiento de Madrid 
mantiene un convenio de colaboración, sobre todo 
en materia de localización de los ODS y la Nueva 
Agenda Urbana. 
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Estos actores son relevantes por su presencia en 
Madrid, pero además por su presencia internacional 
a través de eventos como el Foro Urbano Mundial o 
el Foro Político de Alto Nivel. 

Redes de ciudades

Ante el contexto descrito hasta ahora, el de la 
transición urgente hacia un desarrollo sostenible 
y la recuperación pospandemia que acompañe 
estos esfuerzos e incremente consecuentemente la 
resiliencia, los gobiernos locales se van a convertir 
en agentes implementadores prioritarios. 

Además de las acciones concretas en las ciudades, 
la diplomacia de ciudades del siglo XXI se focalizará 
en la colaboración y la búsqueda conjunta de 
mecanismos y soluciones que permitan incrementar 
y asegurar el bienestar de la ciudadanía mundial, 
entendida en una globalidad y en una globalización 
sin precedentes. 

Actores como Ciudades y Gobiernos Locales Unidos 
(CGLU), Metropolis, Eurocities o C40 Cities se han 
consolidado como espacios clave de colaboración 
entre gobiernos locales para acelerar la consecución 
de las agendas globales. Además, se han creado 
alianzas permanentes para influir en organismos 
multilaterales, como la Global Task Force of Local and 
Regional Governments82 o la Asamblea Mundial de 
Gobiernos Locales y Regionales; o iniciativas para 
integrar los intereses de los gobiernos locales frente 
al paradigma dominante en el siglo XX de los Estados 
nación, como Urban 20 (U20)83. 

La ciudad de Madrid es miembro activo de la mayoría 
de estas redes de ciudades en el ámbito nacional, 
europeo y global. Por ejemplo, la creación de Urban 
20 (U20)84 como nueva iniciativa diplomática de los 
gobiernos locales en el marco del G20 en Buenos 
Aires, en el 2018, fue plenamente apoyada por 
Madrid. En el último encuentro de U20 en Roma, en 

82 Véase https://www.global-taskforce.org/
83 Véase: https://www.urban20.org/
84 Véase: https://www.urban20.org/

junio de 2021, Madrid fue una de las 28 ciudades 
firmantes de una petición urgente85 a los países del 
G20 para invertir en una recuperación verde y justa, 
así como una mayor colaboración para acelerar 
soluciones a la crisis climática y a la pandemia de la 
COVID-19. 

Toda esta estructura de diplomacia de ciudades se 
está definiendo como un valor añadido para las 
ciudades que se han comprometido a liderar las 
agendas internacionales de sostenibilidad, así como 
la recuperación pos-COVID-19. Ofrecen espacios 
estables para afrontar los retos de la gestión y la 
planificación urbana y la mejora de los servicios a la 
ciudadanía.

En la estrategia se propone incrementar la presencia 
y liderazgo de Madrid en los espacios de gobernanza 
y de intercambio de conocimiento de estas redes 
de ciudades, tanto en las centradas en reivindicar 
el papel de los gobiernos locales en espacios 
multilaterales, como CGLU o U20, como aquellas más 
focalizadas en la implementación de proyectos, como 
C40 (que ha situado su oficina europea en Madrid), 
la Asociación Internacional de Transporte Público 
(UITP) o la Asociación de Ciudades y Regiones para 
el Reciclaje y la Gestión Sostenible de Recursos. 
Precisamente, en marzo de 2022, Madrid fue elegida 
ciudad responsable de la Secretaría Regional para 
Europa de Metropolis86, red mundial de grandes 
ciudades creada en 1985. 

Madrid es, además, sede de la Unión de Ciudades 
Capitales Iberoamericanas (UCCI)87, fundada en 
1982, que cuenta con 29 ciudades iberoamericanas 
de 24 países. Además, la ciudad es miembro de AL-
LAS88, una alianza de ciudades y gobiernos locales 
de Europa y América Latina que impulsan una nueva 
forma de acción y cooperación internacional desde 
lo local. 

85 Véase: https://www.urban20.org/wp-content/up-
loads/2021/12/U20-2021-Communique%CC%81-Press-Release-Fi-
nal-1.pdf
86 Véase: https://www.metropolis.org/
87 Véase: https://ciudadesiberoamericanas.org/ 
88 Véase: https://proyectoallas.net/



2022-2025

61

Precisamente, AL-LAS publicaba en 2015 algunos 
principios sobre “La irreversible internacionalización 
de los gobiernos locales”89, entre los cuales destacaba 
el trabajo en redes como el factor fortalecedor de la 
incidencia política de los gobiernos locales. 

La relevancia e influencia que se consiga en las redes 
de ciudades de las que ya forma parte Madrid90, o 
en aquellas de nueva creación en los próximos años, 
serán fundamentales para la implementación de la 
Estrategia de Internacionalización 2022-2025. 

Otras ciudades

La ciudad de Madrid tiene firmados acuerdos de 
hermanamiento o de colaboración con 50 ciudades 
de todo el mundo91. Sin embargo, la mayoría de 
estos acuerdos se llevaron a cabo en las décadas de 
1980 y 1990 (70 % del total) y algunos de ellos no 

89 Véase: https://acimedellin.org/wp-content/uploads/publica-
ciones/publicacion-proyecto-allas.pdf
90 Véase Apéndice C.
91 Véase Anexo 5.

se han llegado a implementar. Casi la totalidad de los 
acuerdos son con capitales, especialmente de países 
de América Latina y el Caribe92. 

Una revitalización de los acuerdos City-to-City para 
la colaboración en el contexto de la recuperación 
y la sostenibilidad, sobre todo en proyectos de 
localización y transferencia de conocimientos 
concretos, supone una oportunidad para ampliar la 
relevancia e influencia, en colaboración con otros 
actores con intereses y capacidades muy similares. 

Cabe, además, destacar que la creación de acuerdos 
de colaboración con ciudades permitiría contextualizar 
los planes de acción con los retos actuales y, al 
mismo tiempo, ampliarlos geográficamente a áreas 
de inversión prioritarias. 

92 Madrid tiene acuerdos con las capitales de todos los países de 
América Latina y el Caribe, excepto con ciudades de Antigua y Bar-
buda, Bahamas, Barbados, Belice, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Surinam o Trinidad y Tobago.

Figura 15. Países en los que se localizan ciudades con acuerdos de hermanamiento o de colaboración con 
Madrid. 
Fuente: Elaboración propia.
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Universidades, centros de investigación y 
think tanks

La ciudad de Madrid contaba en el año 2020 con 
ocho universidades, un número que se ampliaba 
a 18 si se contabilizaban las de toda la comunidad 
autónoma. En total, se calculaba que había casi 
300.000 alumnos matriculados, un 5 % de los cuales 
eran extranjeros inscritos en los grados universitarios; 
un 13 %, alumnos extranjeros que cursaban másteres 
universitarios; y un 22 %, alumnos extranjeros 
matriculados en doctorados universitarios. En todos 
los casos, los estudiantes procedentes de América 
Latina y el Caribe representaban el 50 %. 

Todas las universidades de Madrid disponen de 
un departamento de relaciones internacionales, así 
como de una estrategia de internacionalización, 
lo que las convierte en agentes implementadores 
y multiplicadores prioritarios. El posicionamiento 
internacional de Madrid incide directamente en su 
capacidad de atracción, al igual que son actores 
clave para incrementar la investigación, la innovación 
y el desarrollo tecnológico y sostenible. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid se 
incorporaba en el año 2021 al Patronato del 
Real Instituto Elcano93, uno de los think tanks con 
más prestigio internacional. El Instituto aprobaba 
precisamente un Plan de Actuación 202294 en torno 
a diez ejes temáticos y cinco ejes transversales, 
siendo uno de esos ejes las ciudades. La capacidad 
de multiplicar acciones de internacionalización 
con actores como el Instituto Elcano, la Fundación 
COTEC, el Club de Madrid u otras organizaciones 
debe ser considerada en cada una de las líneas de 
actuación de esta estrategia, pero sobre todo en la de 
relevancia, influencia y visibilidad. 
 

93 Véase: https://www.realinstitutoelcano.org/notas-de-prensa/
el-ayuntamiento-de-madrid-se-incorpora-al-patronato-del-real-institu-
to-elcano/
94 Véase el Plan de actuación 2022 del Real Instituto Elcano 
aprobado en diciembre de 2021 (consultado en julio de 2022).
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Para una implementación efectiva, la estrategia plantea 
instrumentos de coordinación e implementación que 
refuercen la consecución del objetivo principal y 
de los objetivos específicos (véanse los cuadros del 
marco lógico para detalles más específicos de cada 
Línea de Actuación). 

Principalmente, los instrumentos se dividen en: 

a) Mecanismos de coordinación interna (dentro del 
propio Ayuntamiento) y de colaboración con actores 
externos. 

b) Instrumentos de implementación. 

Mecanismos de coordinación interna: la 
Mesa Transversal de Acción Internacional

La Mesa Transversal se creó en 2019 y en ella colaboran 
activamente órganos y entidades municipales con el 
fin de garantizar una coordinación adecuada y la 
generación de sinergias con los diferentes actores 
con los que opera el Ayuntamiento de Madrid en el 
ámbito internacional.

Para asegurar una implementación coordinada 
y coherente de la estrategia, y con la voluntad de 
integrar las áreas del Ayuntamiento relevantes, se 
propone reforzar la Mesa Transversal de Acción 
Internacional con reuniones semestrales dedicadas 
al intercambio de información sobre los proyectos y 
las actividades de internacionalización, así como al 
monitoreo y seguimiento de estos. 

El Área Delegada de Internacionalización y 
Cooperación será la encargada de convocar las 
reuniones semestrales de la Mesa, así como de 
ejercer la secretaría de esta. Se propone que este 

mecanismo interno de coordinación sea el órgano en 
el que se presenten: 

o propuestas de proyectos de relevancia internacional 
del Ayuntamiento;
o información sobre proyectos internacionales 
ya existentes y relevantes implementados por el 
Ayuntamiento en la ciudad de Madrid; 
o información sobre alianzas internacionales, 
convenios de colaboración, participación en redes 
de ciudades, eventos, etc.,
o productos de difusión y comunicación de la acción 
internacional del Ayuntamiento de Madrid, entre 
otros. 

Además, el  Área Delegada de Internacionalización 
y Cooperación informará y coordinará con la Mesa 
la elaboración de los planes de acción internacional 
anuales, el informe anual de acción internacional, el 
monitoreo de la estrategia, así como los informes de 
seguimiento previstos para el 2023 y el 2025. 

Mecanismo de colaboración con actores 
externos: Equipo Madrid/Vector Madrid

En el mismo sentido, y con el objetivo de garantizar 
sinergias con los actores públicos y privados de la 
ciudad que operan en temas internacionales, se 
propone crear la iniciativa Equipo Madrid (Vector 
Madrid), a través de la cual se convocarán reuniones 
de trabajo y se cooperará con otras instituciones, 
actores económicos y sociales relevantes en la acción 
internacional.

Esta iniciativa será coordinada desde la Subdirección 
General de Internacionalización del Área Delegada 
de Internacionalización y Cooperación y se convocará 
como mínimo una vez al año. Se propone que se 

MODALIDADES E INSTRUMENTOS DE 
COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN
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puedan crear, en el marco de la iniciativa, grupos 
de trabajo específicos para oportunidades concretas; 
por ejemplo, para planificar el posicionamiento 
internacional de la ciudad de Madrid durante la 
presidencia europea de España, en el segundo 
semestre de 2023, o la Expo Universal de Osaka 
en Japón, en el año 2025. La creación de estos 
grupos supone dotar de flexibilidad y capacidad 
implementadora real al Equipo Madrid, entendido 
como una suma de esfuerzos públicos-privados para 
fortalecer el posicionamiento internacional de la 
ciudad de Madrid.   

Instrumentos de implementación 

La estrategia propone una serie de instrumentos 
de implementación para conseguir los objetivos 
específicos de cada línea de actuación. 

Los instrumentos más habituales son los acuerdos 
de colaboración con otras administraciones u 
organismos, los acuerdos bilaterales con otras 
ciudades (hermanamientos, acuerdos técnicos) o la 
participación en las redes de ciudades. A éstos se 
han incorporado algunas propuestas relevantes en el 
contexto 2022-2025 como son los fondos europeos 
de recuperación. 

Se plantean como instrumentos específicos de la 
estrategia, además, la elaboración de un plan de 
comunicación y difusión, de planes piloto en zonas 
geográficas prioritarias y de planes de acción anuales.
 
Finalmente, se incluyen como instrumentos la 
presencia y participación en eventos, así como la 
organización de talleres, seminarios, conferencias o 
de iniciativas de participación o capacitación. 

Temporalidad y alcance de la Estrategia 
2022-2025

La Estrategia de Internacionalización de la Ciudad 
de Madrid 2022-2025 se ha elaborado con el 
convencimiento de la necesidad de un marco de 

implementación continuado y a largo plazo. Es por 
ello por lo que no únicamente incide en dos ciclos 
de gobierno (2019-2023 y 2023-2027), sino que 
plantea la posibilidad de que la estrategia se extienda 
al período 2025-2030. Para ello, se plantean planes 
de acción anuales que doten a la estrategia de 
flexibilidad frente al posible cambio de contexto, así 
como de indicadores cuantitativos y cualitativos de 
consecución de los resultados previstos. 

Como se ha reiterado en diferentes ocasiones en 
este documento, se trata de un planteamiento de 
seguimiento y evaluación pionero en las estrategias 
de internacionalización de administraciones públicas.
 
La propuesta se base en tres premisas: 

o La necesidad de una estrategia continuada y 
efectiva a largo plazo que permita generar un cambio 
de dinámica y relevante en la internacionalización de 
la ciudad de Madrid por parte de las más de ochenta 
personas que han colaborado en el proceso de 
elaboración de la estrategia. 

o La alineación con los planes de recuperación 
europeos (2021-2027), nacionales y locales. 

o El marco referencial de las agendas globales como 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la 
Nueva Agenda Urbana. 

Seguimiento y evaluación de la Estrategia 
2022-2025

A diferencia de otros planes y estrategias anteriores, 
en esta ocasión se ha trabajado desde una 
perspectiva de resultados e impacto, por lo que la 
propia estrategia incorpora indicadores que permitan 
monitorear el grado de implementación. Así mismo se 
propone en la estrategia un espacio de gobernanza 
en el que llevar a cabo el seguimiento, así como la 
periodicidad. 

De esta manera, el sistema de seguimiento que se 
propone es el siguiente: 
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o La Subdirección General de Internacionalización, 
perteneciente a la Dirección General de Cooperación 
y Ciudadanía Global del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, será la 
coordinadora de la implementación y el seguimiento 
de la estrategia. 

o La Mesa Transversal de Acción Internacional será 
el espacio en el que de forma semestral se reportará 
sobre los indicadores cuantitativos y cualitativos de la 
estrategia. 

o Se elaborará un informe anual de monitoreo que 
acompañará al plan de acción propuesto para el año 
siguiente. 

o Se llevará a cabo una revisión específica de la 
estrategia a los dos años de su puesta en marcha 
(evaluación intermedia en diciembre de 2023), 
así como a los cuatro años (evaluación final en 
diciembre de 2025) con el objetivo de extender su 
implementación para el período 2025-2030. 

La matriz de indicadores e impacto esperado de la 
implementación de la estrategia es el documento 
de referencia para su monitoreo y un compromiso 
pionero en cuanto a transparencia.
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Marco actual

El análisis presupuestario de las acciones de 
internacionalización del Ayuntamiento de Madrid es 
complejo, debido a que estas se desarrollan desde 
diferentes áreas. A efectos de la elaboración de esta 
estrategia, se ha focalizado la atención en la revisión 
de los recursos destinados al área competente.

Así, la Subdirección General de Internacionalización 
(programa 922.07 de “Relaciones Institucionales”) 
ha recibido una asignación de presupuesto inicial 
para el año 2022 de 3.246.875 euros, de los cuales 
796.416 euros corresponden al Capítulo 1 (gastos de 
personal); 488.959 euros, al Capítulo 2 (gastos en 
bienes corrientes y servicios); y 1.961.500 euros, al 
Capítulo 4 (transferencias corrientes). 

Hay que tener en cuenta que en el Capítulo 4, 
del total de 1.961.500 euros, 1.476.500 euros se 
destinan a transferencias a instituciones sin ánimo 
de lucro. En este caso, y según el Plan Estratégico 
de Subvenciones 2020-2022 de la Vicealcaldía95, 
900.000 euros son para la UCCI, según el convenio 
con el Ayuntamiento de Madrid destinado a la 
promoción de acciones de cooperación técnica 
intermunicipal y al fortalecimiento institucional en 
diversas ciudades capitales iberoamericanas. 

Esfuerzo presupuestario asociado a la 
Estrategia 2022-2025

La implementación efectiva de la estrategia supone 
una revisión rigurosa tanto de los recursos humanos 
necesarios como de la introducción de las líneas de 
implementación en el plan de subvenciones y en los 
acuerdos con los organismos e instituciones que son 
agentes multiplicadores directos. 

95 Véase el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022 del Área 
de Gobierno de Vicealcaldía (Consultado en julio de 2022).

Cabe destacar, en primer lugar, la necesidad de 
realizar una alineación de los recursos transferidos a 
la UCCI y su plan de acción con la Estrategia 2022-
2025. La coordinación de actividades y su dotación 
presupuestaria puede ser un elemento de éxito en 
la implementación, además de ejemplo de buena 
gobernanza y transparencia. 

La estrategia no descarta la posibilidad de dotar 
de estructuras financieras público-privadas a la 
internacionalización de la ciudad de Madrid, como, 
por ejemplo, el modelo del Foro de Empresas de 
Madrid, en el que las empresas asociadas aportan 
recursos para la ejecución de proyectos en la ciudad 
de Madrid. 

Además, se propone: 

o El área responsable principal de la acción 
internacional del Ayuntamiento de Madrid debe 
disponer de los recursos humanos necesarios 
para llevar a cabo una implementación transversal, 
influyente y relevante.
o La financiación de la acción internacional a largo 
plazo debe estar garantizada.
o Se debe destinar una parte de la financiación a 
fortalecer las capacidades de los propios funcionarios 
que se dedican a la acción internacional. Deben 
existir oportunidades de formación en diplomacia de 
ciudades y acción internacional para los empleados 
del Ayuntamiento de Madrid, así como de intercambio 
con otras ciudades. 
o Debe invertirse en acciones de comunicación 
interna que promuevan un cambio de cultura. Las 
distintas áreas y empleados del Ayuntamiento de 
Madrid deben conocer la acción internacional de la 
institución, así como sus objetivos principales, plan 
de acción anual y estrategia a largo plazo.

MARCO PRESUPUESTARIO
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GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS

BOE: Boletín Oficial del Estado

CGLU: Ciudades y Gobiernos Locales Unidos

CYTED: Programa Iberoamericano de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo

EU: European Union / Unión Europea

FEDER: Fondo de Desarrollo Regional

FREVUE: Freight Electric Vehicles in Urban Europe

LA: Línea de actuación

MRR: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

OCDE: Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos

ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible

OE: Objetivo específico

OEI: Organización de Estados Iberoamericanos para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura

OIJ: Organización Iberoamericana de Juventud

OISS: Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social

OMT: Organización Mundial del Turismo 

ONU: Organización de Naciones Unidas

PACTESUR: Protect Allied Cities against Terrorism in 

Securing Urban Areas

PIB: Producto Interior Bruto

POG: Plan Operativo de Gobierno

REACT-UE: Ayuda a la Recuperación para la 

Cohesión y los Territorios de Europa

SEGIB: Secretaría General Iberoamericana

U20: Urban 20

UCCI: Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas

UIA: Urban Innovative Actions

UITP: Asociación Internacional de Transporte Público

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura
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ANEXOS

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

C40

Casa América

Casa Árabe

Casa Asia

Centro Sefarad-Israel

CEU-Universidad San Pablo

Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU)

Comisión Nacional Española de Cooperación con 

UNESCO

CUNEF Universidad

Cuerpo de Bomberos de Madrid

EuroCities

ESADE Madrid

ESIC Universidad

Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP)

Fundación Carolina

Fundación Consejo España Australia

Fundación Consejo España China

Fundación Consejo España India

Fundación Consejo España Japón

IE Business School

IESE Madrid

IMF Business School

Metropolis

OCDE

ONU-Habitat

ONU Mujeres

Organización de Estados Iberoamericanos (OEI)

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Organización Mundial del Turismo (UNWTO)

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD)

Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)

Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas 

(UCCI)

Unión Internacional del Transporte Público (UITP)

Universidad Alfonso X El Sabio

Universidad Autónoma de Madrid

Universidad Camilo José Cela

Universidad Carlos III de Madrid

Universidad Complutense de Madrid

Universidad Francisco de Vitoria

Universidad Nebrija

Universidad Politécnica de Madrid

Universidad Pontificia Comillas

Universidad Rey Juan Carlos

Universidad Villanueva

ANEXO 1 
LISTADO DE INSTITUCIONES A LAS QUE SE REMITIÓ EL 

CUESTIONARIO 

(45 organizaciones listadas en orden alfabético)



Estrategia de Internacionalización

72

• Ana Alemany Haro, jefa del Servicio de Promoción 
y Marca Madrid. 

• Hilario Alfaro, presidente Madrid Foro Empresarial. 

• Juan Azcárate Luxán, subdirector general de 
Energía y Cambio Climático. 

• Juan Carlos Beneyto, jefe del Departamento 
Corporativo, Madrid Convention Bureau. 

• Fernando Carbayo, presidente, Asociación de 
Diseñadores de Madrid (DIMAD).

• Narciso Casado Martín, director Gabinete de 
Presidencia, CEOE.

• Diego A. Castresana, director de Proyectos, 
Madrid Futuro. 

• David Chica, director general, Mercamadrid. 

• Héctor Coronel Gutiérrez, Director de Turismo, 
Madrid Turismo. 

• Jaime de la Figuera, director de Expansión 
Internacional, IFEMA. 

• Miguel de Lucas González, director general, 
Centro Sefarad-Israel.

• Julieta de Micheo, directora de Relaciones 
Institucionales y responsabilidad social corporativa, 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid (EMT).

• Emilio de Miguel, director del centro de Casa Asia-
Madrid. 

• Almudena del Rosal, subdirectora general de 
Promoción Internacional y Participación Empresarial. 

• Sergio Fernández Balaguer, Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid (EMT).

• Berta Fuertes Ferragut, directora, Fundación 
Consejo España India. 

• Eva Garrido Ortiz de Urbina, directora Fundación 
Consejo España Japón y Fundación Consejo España 
China. 

• Pedro González Torroba, coordinador general de 
Economía, Comercio, Consumo y Partenariados. 

• Miguel Hernández, director de Estrategia y 
desarrollo Corporativo, Distrito Castellana Norte

• José Francisco Herrera Antonaya, director general 
de Cooperación con el Estado y la Unión Europea. 

• Cristina Juarranz de la Fuente, Adjunta de 
dirección y coordinadora de programación, Casa 
Árabe.

• María Lázaro, directora de Desarrollo Corporativo 
del Real Instituto Elcano. 

• Julia López Ventura, directora regional de C40. 

• Luis Martín de Ciria, director de Comunicación, 
Distrito Castellana Norte.

• Luis Fernando Martín Izquierdo, director general 
de Turismo. 

• José Luís Moreno Casas, director de la Oficina 
Madrid Nuevo Norte. 

• Miguel Ángel Muñoz Martínez, subdirector general 
de Cooperación con el Estado, la Unión Europea y 
de la Acción Exterior, Comunidad de Madrid. 

• Enrique Ojeda Vila, director General, Casa 
América.

• Iliana Olivé, investigadora principal y coordinadora 
del Proyecto Índice Elcano de Presencia Global, 
Real Instituto Elcano. 

ANEXO 2 

LISTADO DE PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO EN 
REUNIONES BILATERALES Y TALLERES

(Un total de 42 personas listadas en orden alfabético de apellido)
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• Andrés Ortega, investigador sénior asociado del 
Real Instituto Elcano.

• María Roncesvalles Ibáñez, Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid (EMT).

• Elsa Salvadores Janssen, subdirectora Gerente, 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Madrid. 

• Lola Ortiz Sánchez, directora general de 
Planificación e Infraestructuras de Movilidad.

• Rocío Picón, subdirectora general de Coordinación 
de la representación institucional internacional del 
alcalde de Madrid.

• Charles Powell, director del Real Instituto Elcano. 

• Philippe Robertet, subdirector de Relaciones 
Internacionales del Instituto Cervantes. 

• Gerardo Seeliger, director ejecutivo, Madrid Open 
City. 

• Luis Tejero Encinas, técnico del Área de Gobierno 
Medio Ambiente y Movilidad, Ayuntamiento de 
Madrid. 

• Miguel Utray, director de Relaciones 
Internacionales del Instituto Cervantes. 

• Isabel Valladolid, técnica de Relaciones 
Internacionales del Instituto Cervantes. 

• Daniel Vinuesa Zamorano, Madrid Investment 
Attraction, subdirector general de Atracción de 
Inversiones e Internacionalización Empresarial. 

• Vega Yubero Bouthelier, directora, Fundación 
Consejo España Australia. 
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Cámara de Comercio de Madrid 

Casa América 

Casa Árabe 

Casa Asia 

Centro Sefarad-Israel 

CEIM - Confederación Empresarial de Madrid 

Confederación Española de Organizaciones 

Empresariales (CEOE)

DIMAD 

Distrito Castellana Norte 

Fundación Consejo España Japón 

Fundación Consejo España China 

Fundación Consejo España India 

Fundación Consejo España Australia 

IFEMA 

Madrid Convention Bureau

Madrid Destino

Madrid Foro Empresarial 

Madrid Futuro

Madrid Open City

Mercamadrid

ANEXO 3 
LISTADO DE ORGANIZACIONES PARTICIPANTES EN LOS 
TALLERES DE CONSULTA

(Un total de 20 organizaciones listadas en orden alfabético)
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Actuaciones del Objetivo Estratégico “Fortalecer el posicionamiento internacional de la 
ciudad y potenciar el atractivo de Madrid como principal destino turístico” recogidas en 
el POG 2019-2023 (37 actuaciones en total)

ANEXO 4 

ACTUACIONES DEL POG 2019-2023 REFERENTES AL 
POSICIONAMIENTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MADRID

Estrategia/Proyecto Marca Madrid
Compromiso de 
Gobierno

Actuación Unidad responsable

27 MEEyT.GT1.009 /178 Dotación a la marca Madrid de una identidad visual y verbal 
propia y diferenciada

Oficina de Partenariado y 
Marca Madrid

27 MEEyT.GT1.009 /178 Atracción y fidelización de socios estratégicos para la activación 
de la marca

Oficina de Partenariado y 
Marca Madrid

27 MEEyT.GT1.009 /178 Activación y promoción económica internacional y de la marca 
Madrid en sectores estratégicos

Oficina de Partenariado y 
Marca Madrid

27 MEEyT.GT1.009 /178 Seguimiento y mejora de la percepción e imagen de Madrid 
ante prescriptores externos

Oficina de Partenariado y 
Marca Madrid

75 MCyDGT2.010 /352 Estrategia de legado como refuerzo para la consolidación de 
Madrid como uno de los principales destinos mundiales para la 
celebración de reuniones (congresos, convenciones y viajes de 
incentivo)

Área Delegada de Turismo

Desarrollo de herramientas tecnológicas como refuerzo a la 
tarea de promoción de Madrid como destino de reuniones y a 
la de captación de congresos y convenciones

Estrategia/Proyecto Plan Estratégico de Turismo
Compromiso de 
Gobierno

Actuación Unidad responsable

29 MEEyT.GT1.009 /178 Elaboración del Plan Estratégico de Turismo Área Delegada de Turismo

29 Creación del Consejo Asesor de Turismo Área Delegada de Turismo

29 Creación de los Premios del Turismo de la Ciudad de Madrid Área Delegada de Turismo

29 Apertura de una Tienda Oficial de Madrid, lugar de exposición 
y venta de productos vinculados a la historia, tradiciones y 
vanguardia de nuestra ciudad a través de sus creadores y 
artesanos

Área Delegada de Turismo

29 Desarrollo de estrategias de trabajo para conseguir un destino 
más sostenible y accesible

Área Delegada de Turismo 
Madrid Destino



Estrategia de Internacionalización

76

29 Creación de una red turística incluyendo el Templo de Debod, 
Faro de Moncloa, Teleférico, Madrid Río, Rosaleda del Parque 
del Oeste, San Antonio de la Florida, Cementerio de la Florida, 
Panteón de Hombres Ilustres, Fábrica de Tapices, Basílica de 
Atocha, etc.

Área Delegada de Turismo 
Madrid Destino

29 Mejora del intercambio de información en los puntos de 
atención turística, tanto públicos (oficinas Comunidad de 
Madrid), como privados (recepciones de hoteles de nuestra 
Ciudad)

Área Delegada de Turismo 
Madrid Destino

Estrategia/Proyecto Gestión turística de la Ciudad
Compromiso de 
Gobierno

Actuación Unidad responsable

29 Estudio y definición de un portfolio de productos turísticos en 
colaboración con la Comunidad de Madrid y el sector privado

Área Delegada de Turismo

29 MEEyT.GT1.009 /178 Desarrollo, ejecución y difusión de campañas publicitarias 
conjuntas con la Comunidad de Madrid en el ámbito 
internacional

Área Delegada de Turismo

MEEyT.GT1.009 /178 Promoción de la marca Madrid. Revitalizar el turismo. 
Campaña “Vuelve a Madrid”. Campaña de coMarketing con 
el sector privado. Campaña de potenciación del Flamenco y 
los Restaurantes Centenarios. Campaña MADRID TE DA LAS 
GRACIAS. Madrid vuelve a vibrar, impulso a los festivales 
musicales en 2021. Creación de una nueva tarjeta turística, 
“Madrid para Ti”. Potenciación de Madrid Film Office. 
Reactivación del turismo desde la colaboración público-privada

Área Delegada de Turismo

MEEyT.GT1.006 /175 
MEEyT.GT1.009 /178

Desarrollo de un Plan de Acción destinado a atraer empresas 
relacionadas con el turismo de alto impacto económico a 
Madrid

Área Delegada de Turismo

3 – 26 MEEyT.GT1.009 
/178 MS.GT2.072 /080 
MEEyT.GT2.004 /182

Transición hacia un modelo digital de promoción de Madrid 
como destino turístico

Área Delegada de Turismo

Desarrollo de actuaciones orientadas a reactivar el consumo 
turístico en el Distrito Centro

Área Delegada de Turismo 
Madrid Destino

3 MS.GT2.072 /080 
MEEyT.GT2.004 /182

Digitalización de la información turística presencial Área Delegada de Turismo 
Madrid Destino

Renovación del Programa de Visitas Guiadas Oficiales 
Accesibles

Apoyo al desarrollo de actividades de dinamización turística 
sectorial y territorial (eventos, campañas, etc.)

Área Delegada de Turismo

Refuerzo de las acciones de internacionalización y 
diversificación de la demanda turística internacional

29 Mejora de la competitividad del destino a través de la 
inteligencia turística y la innovación

61 MS.GT2.022 /030 
MS.GT2.023 /031

Regulación de las viviendas turísticas, respetando el marco legal 
autonómico y estatal

Agencia de Actividades 
SGT del Área de Desarrollo 
Urbano Área Delegada de 
Turismo

29 Unificación de la gestión de la promoción turística y atención 
en destino reorganizando Madrid Destino para que sea más 
eficiente y responda a las necesidades reales de la Ciudad

Madrid Destino Área 
Delegada de Deporte
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64 
79

Aprobación del Proyecto de adecuación de los recintos feriales 
de la Casa de Campo (en el marco del Plan de Mejora de la 
Casa de Campo)

Madrid Destino Área 
Delegada de Deporte

41 Celebración del Orgullo en su emplazamiento habitual Madrid Destino

Apoyo a la captación y celebración de grandes eventos en la 
Ciudad de Madrid

Plan de revisión de precios y tarifas de los equipamientos e 
infraestructuras de Madrid Destino

Estrategia /Proyecto Madrid, centro de creación y producción audiovisual
Compromiso de 
Gobierno

Actuación Unidad responsable

MEEyT.GT1.009 /178 Desarrollo de acciones y actividades orientadas a potenciar 
el turismo cinematográfico (screen tourism) en la Ciudad de 
Madrid

Área Delegada de Turismo

MEEyT.GT1.009 /178 Protocolo General de Actuación entre el Ayuntamiento y la 
Comunidad de Madrid para la elaboración de una estrategia 
común de promoción internacional de Madrid como destino de 
rodajes y proyectos audiovisuales a través de sus respectivas 
oficinas, Ciudad de Madrid Film Office y Film Madrid

Área Delegada de Turismo

MEEyT.GT1.009 /178 Desarrollo de acciones para fomentar la incorporación 
de criterios de sostenibilidad ambiental y social en las 
producciones audiovisuales

Área Delegada de Turismo

MEEyT.GT1.009 /178 Desarrollo de una Ordenanza de Rodajes para la mejora 
de las condiciones de accesibilidad y sostenibilidad de las 
producciones audiovisuales en la Ciudad de Madrid

Área Delegada de Turismo

MEEyT.GT1.009 /178 Creación de una mesa de trabajo orientada a la mejora 
en las condiciones de rodaje en la Ciudad, integrada por 
Ayuntamiento, Comunidad de Madrid y sector audiovisual 
madrileño

Área Delegada de Turismo

27 Elaboración del Plan de Acción para reforzar la competitividad 
de Madrid como centro audiovisual

Oficina de Partenariado y 
Marca Madrid

Estrategia/Proyecto Ampliación de recintos feriales
Compromiso de 
Gobierno

Actuación Unidad responsable

28 Cesión a IFEMA mediante Convenio de un derecho de 
superficie sobre la parcela reservada en el planeamiento a la 
ampliación de los recintos feriales

DG de Gestión Urbanística
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Actuaciones del Plan Transversal del “Posicionamiento Internacional de la Ciudad” 
recogidas en el POG 2019-2023 (39 actuaciones en total)

DG de Comercio y Hostelería 
• Impulso de acciones para la dinamización de zonas, sectores comerciales y mercados en el marco del 

proyecto Madrid Capital de Moda.
• Colaboración institucional en la organización de eventos de moda en calles, plazas y edificios 

municipales.
• Incentivación de la colaboración público-privada para la realización de actividades y eventos de 

dinamización de zonas comerciales y consolidación de la imagen de Madrid como destino de compras.
• Posicionamiento de Madrid como sede para los grandes operadores de retail y marcas de moda
• Generación de binomios diseñador/Madrid de renombre internacional.
• Convocatoria de una nueva línea de ayudas a los diseñadores para incentivar su participación en eventos 

vinculados a la semana de la moda de Madrid (Madrid es moda, Madrid fashion week…).
• Colaboración con la asociación de creadores de moda de España en el apoyo a la moda de autor, el 

impulso de la moda lenta y la consolidación de Madrid como capital de moda.

DG de Economía 
• Promoción de la internacionalización de las empresas madrileñas.
• Desarrollo de proyectos que mejoren la proyección económica internacional de Madrid.
• Detección de oportunidades para mejorar la competitividad económica y empresarial de Madrid en el 

ámbito internacional.
• Consolidación de Madrid como sede de los eventos mundiales en innovación y alta tecnología, con 

presencia de medios Internacionales.
• Atracción de nuevas empresas.

DG de Innovación y Emprendimiento 
• Promoción de Madrid como capital mundial de la ingeniería: creación de una feria mundial de la 

ingeniería.
• Participación en las redes nacionales e internacionales de Innovación y de Ciudades Inteligentes.
• Fomento de la actividad internacional y europea en materia de evaluación e innovación social.

Mercamadrid 
• Promoción de Mercamadrid como líder en distribución alimentaria de rango internacional.

Oficina de Partenariado y Marca Madrid 
• Dotación a la marca Madrid de una identidad visual y verbal propia y diferenciada.
• Atracción y fidelización de socios estratégicos para la activación de la marca.
• Activación y promoción económica internacional y de la marca Madrid en sectores estratégicos.
• Seguimiento y mejora de la percepción e imagen de Madrid ante prescriptores externos.
• Estrategia de legado como refuerzo para la consolidación de Madrid como uno de los principales 

destinos mundiales para la celebración de reuniones (congresos, convenciones y viajes de incentivo).
• Desarrollo de herramientas tecnológicas como refuerzo a la tarea de promoción de Madrid como destino 
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de reuniones y a la de captación de congresos y convenciones.
• Elaboración del Plan de Acción para reforzar la competitividad de Madrid como centro audiovisual.

Área Delegada de Turismo 
• Refuerzo de las acciones de internacionalización y diversificación de la demanda turística internacional.
• Desarrollo de una Ordenanza de Rodajes para la mejora de las condiciones de accesibilidad y 

sostenibilidad de las producciones audiovisuales en la Ciudad de Madrid.
• Creación de una mesa de trabajo orientada a la mejora en las condiciones de rodaje en la Ciudad, 

integrada por Ayuntamiento, Comunidad de Madrid y sector audiovisual madrileño.

Madrid Destino 
• Apoyo a la captación y celebración de grandes eventos en la Ciudad de Madrid.
• Elaboración del Plan de Acción para reforzar la competitividad de Madrid como centro audiovisual.

DG de Servicios Sociales 
• Fomento de la actividad internacional y europea en materia de servicios sociales.
• Fomento de la presencia y la colaboración con las redes europeas y de otros países en materia de 

personas sin hogar.
 
DG de Deporte 
• Ampliación de las actuaciones de Patrocinios de Eventos Deportivos que contribuyan a fortalecer la 

imagen de Madrid como ciudad de acogida del deporte, y promocionen la imagen de la ciudad nacional 
e internacionalmente, con el consiguiente retorno económico para la actividad social y económica de la 
ciudad.

• Realización de eventos internacionales de alto nivel deportivo.

SG de Coordinación de la Representación Institucional Internacional 
• Fortalecimiento de la posición institucional del Ayuntamiento de Madrid en el ámbito internacional.

DG de Cooperación y Ciudadanía Global 
• Fortalecimiento de la imagen de Madrid en el mundo a través de las Agencias de Naciones Unidas.
• Fortalecimiento de la imagen de Madrid en el mundo a través de las Redes de Ciudades, intercambiar 

buenas prácticas y situar a Madrid a la vanguardia de la gestión municipal a nivel global.
• Fortalecimiento de la imagen de Madrid en el mundo a través de los organismos internacionales con sede 

en Madrid.
• Promoción del conocimiento de buenas prácticas de otras ciudades del mundo por parte de los servicios 

técnicos municipales.
• Fomento de la cooperación internacional para el desarrollo económico, social y medioambiental sostenible 

y para la reducción de la pobreza.

DG de Participación Ciudadana 
• Red de Ciudades Participativas.

DG de la Oficina de Digitalización 
• Fomento de la relación con los organismos nacionales e internacionales en el ámbito digital.
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Otras actuaciones no contempladas en el Plan Transversal, pero directamente conectadas 
con la internacionalización de la ciudad de Madrid

DG de Innovación y Emprendimiento
• Impulso de la participación de Madrid en convocatorias internacionales de innovación y emprendimiento: 

“Creación de la plataforma MADRID INNOVATION”, “Apoyo a la implantación de la red 5G” y “Madrid 
capital Europea de la Innovación 2021”.

Área Delegada de Turismo
• Desarrollo, ejecución y difusión de campañas publicitarias conjuntas con la Comunidad de Madrid en el 

ámbito internacional.
• Protocolo General de Actuación entre el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid para la elaboración 

de una estrategia común de promoción internacional de Madrid como destino de rodajes y proyectos 
audiovisuales a través de sus respectivas oficinas, Ciudad de Madrid Film Office y Film Madrid.

DG de Sostenibilidad
• Actos institucionales el 8 de marzo (Día internacional de las mujeres), el 8 de abril (Día internacional del 

Pueblo Gitano) y 3 de diciembre (Día internacional de la Discapacidad).
• Promoción de iniciativas y espacios piloto de experimentación que permitan la innovación en soluciones 

de sostenibilidad, descarbonización y sistemas urbanos de bajas emisiones con el apoyo y coordinación 
con el Climate-KIC y otros programas europeos e Internacionales.

Madrid Destino
• El Ranchito, programa de residencias artísticas internacionales en colaboración con la AECID (Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo).
• Proyectos internacionales de MediaLab Prado, dar a conocer el proyecto para que se construya en otros 

países.

DG de Deporte
• Creación de un comité de atracción y promoción de grandes eventos deportivos para la ciudad de 

Madrid, como herramienta para revitalizar e impulsar el deporte, la economía y el posicionamiento de 
Madrid como capital del deporte.
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Abu Dhabi (Emiratos Árabes Unidos)
Acuerdo de Hermanamiento, marzo 2007

Asunción (Paraguay)
Memorando de Entendimiento, abril 2018
Declaración de Intenciones, junio 2016
Declaración relativo a Cooperación Técnica, 
noviembre 2012
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Beijing (China)
Acuerdo Marco de Colaboración, septiembre 2011
Declaración de Intenciones, julio 2005
Acuerdo de Amistad y Cooperación, septiembre 
1985

Belgrado (Serbia)
Convenio de Cooperación y Amistad, mayo 1981

Berlín (Alemania)
Memorando de Entendimiento, noviembre 2018
Acuerdo Cooperación relativo a Racismo, febrero 
2011
Acuerdo de Amistad y Cooperación, noviembre 
1988
Acuerdo de Cooperación y Amistad, noviembre 
1983

Bogotá (Colombia)
Declaración de Intenciones, diciembre 2017
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Brasilia (Brasil)
Declaración de Intenciones, junio 2016

Bruselas (Bélgica)
Acuerdo de Amistad y Cooperación, marzo 1984

Bucarest (Rumanía)
Memorando de Entendimiento, noviembre 2018

Budapest (Hungría)
Declaración de Intenciones, febrero 2002

Buenos Aires (Argentina)
Memorando de Colaboración, mayo 2017
Acuerdo Marco de Colaboración, septiembre 2008
Protocolo Colaboración relativo a Emergencias, julio 
2008
Carta Intenciones relativo a Emergencias, noviembre 
2007
Protocolo Colaboración relativo a Riesgos, junio 
2005
Carta de Intenciones, junio 1998
Convenio de Amistad y Cooperación, julio 1986
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Burdeos (Francia)
Protocolo de Colaboración, enero 1989
Acuerdo de Hermanamiento, enero 1984

Caracas (Venezuela)
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

ANEXO 5
LISTADO DE CIUDADES HERMANADAS O CON ACUERDOS DE 
COLABORACIÓN CON MADRID

(Ordenadas alfabéticamente según información disponible en la página web del 
Ayuntamiento de Madrid) 
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Chongqing (China)
Memorando de Entendimiento, abril 2018

Ciudad de Guatemala (Guatemala)
Memorando de Entendimiento, abril 2018
Declaración de Intenciones, junio 2016
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Ciudad de México (México)
Memorando de Colaboración, noviembre 2017
Memorando relativo a la Cesión Casa México, 
diciembre 2016
Declaración de Intenciones, junio 2016
Acuerdo de Cooperación, noviembre 1983
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Ciudad de Panamá (Panamá)
Declaración de Intenciones, junio 2016
Acuerdo Marco de Colaboración, enero 2011
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982
Acuerdo de Hermanamiento, diciembre 1980

Guadalajara (México)
Memorando de Colaboración, noviembre 2017

Katmandú (Nepal)
Memorando de Colaboración, febrero 2018

La Habana (Cuba)
Acuerdo de Amistad y Cooperación, septiembre 
1988
Acuerdo de Intenciones, octubre 1982
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

La Paz (Bolivia)
Memorando de Colaboración, junio 2016
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Lima (Perú)
Declaración de Intenciones, junio 2016
Convenio relativo a Transporte Urbano, septiembre 
2009

Convenio Cooperación relativo a Vivienda, junio 
1998
Acuerdo de Cooperación, noviembre 1987
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Lisboa (Portugal)
Protocolo Cooperación relativo a Consumo, marzo 
1992
Acuerdo Desarrollo Hermanamiento, enero 1985
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Lumbini (Nepal)
Memorando de Entendimiento, noviembre 2018

Malabo (Guinea Ecuatorial)
Acuerdo de Hermanamiento, abril 1989

Managua (Nicaragua)
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Manila (Filipinas)
Acuerdo de Hermanamiento, diciembre 2005
Acuerdo de Amistad y Cooperación, junio 1987

Miami (Estados Unidos)
Declaración Cooperación relativo a Arte, Cultura y 
Turismo, abril 2015
Acuerdo de Hermanamiento, junio 2014

Montevideo (Uruguay)
Memorando de Colaboración, enero 2016
Declaración de Intenciones, marzo 2002
Acuerdo de Amistad y Cooperación, noviembre 
1987
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Moscú (Rusia)
Declaración de Intención, diciembre 2018
Memorando de Colaboración, septiembre 2007
Protocolo de Cooperación, mayo 2006
Convenio de Amistad y Cooperación, junio 1997
Declaración conjunta, febrero 1997
Protocolo de Cooperación, diciembre 1979
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San José (Costa Rica)
Memorando de Entendimiento, abril 2018
Declaración de Intenciones, junio 2016
Acuerdo de Colaboración relativo a Policía, febrero 
2003
Convenio de Cooperación relativo a Policías, marzo 
1991
Convenio de Amistad y Cooperación, enero 1987
Convenio de Amistad y Cooperación, noviembre 
1986
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

San Salvador (El Salvador)
Declaración de Intenciones, octubre 2016
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Santiago de Chile (Chile)
Acuerdo de Cooperación relativo a Cultura, mayo 
2003
Acuerdo de Cooperación y Amistad, marzo 1991
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Santo Domingo (República Dominicana)
Declaración de Intención, octubre 2018
Ratificación de Hermanamiento, octubre 1982
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Sarajevo (Bosnia y Herzegovina)
Acuerdo de Hermanamiento, marzo 2007

Seúl, Gobierno Metropolitano (República de 
Corea)
Memorandum de entendimiento, octubre 2022

Sofía (Bulgaria)
Declaración de Intenciones, febrero 1994

Sucre (Bolivia)
Declaración de Intenciones, junio 2016

Niza (Francia)
Declaración de intenciones, marzo 2022

Nouakchott (Mauritania)
Acuerdo de Hermanamiento, noviembre 1986
Declaración de Intenciones, diciembre 1985

Nueva York (Estados Unidos)
Acuerdo de Hermanamiento, enero 1982

París (Francia)
Declaración de Intenciones, septiembre 2016
Acuerdo de Amistad y Cooperación, marzo 2000

Praga (República Checa)
Acuerdo de Amistad y Cooperación, octubre 1989
Declaración de Intenciones, febrero 1984

Praia (Cabo Verde)
Memorando de Entendimiento, marzo 2019

Quito (Ecuador)
Memorando de Colaboración, junio 2017
Declaración de Intenciones, junio 2016
Convenio Colaboración relativo a Migraciones, 
diciembre 2005
Acta de Intención, julio 1987
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982
Declaración conjunta, junio 1980

Rabat (Marruecos)
Programa Aplicación Acta Hermanamiento, 
septiembre 1988
Acta de Hermanamiento, mayo 1988

Río de Janeiro (Brasil)
Carta de Intenciones, julio 2000
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Roma (Italia)
Declaración de Intenciones, noviembre 2004
Acuerdo de Amistad y Cooperación, julio 1986
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Tegucigalpa (Honduras)
Memorando de Entendimiento, abril 2018
Declaración de Intenciones, junio 2016
Declaración de Hermanamiento múltiple UCCI, 
octubre 1982

Trípoli (Líbano)
Acta de Hermanamiento, diciembre 1988
Convenio de Cooperación y Amistad, junio 1981

Varsovia (Polonia)
Acuerdo Marco de Colaboración, enero 1981
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A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 

2.-  Convalidar el gasto de 151.754,67 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de Centro.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 

gasto de 151.754,67 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación 

del servicio de mantenimiento integral de los edificios educativos adscritos 
al Distrito de Centro, durante el periodo comprendido entre el 1 de 

diciembre de 2021 y el 31 de agosto de 2022. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Centro que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
Aprobar la convalidación del gasto de 151.754,67 euros, IVA incluido, 

a favor de la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U., con N.I.F. A-80241789, 
correspondiente a la prestación del servicio de mantenimiento integral de 

los edificios educativos adscritos al Distrito de Centro, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2021 y el 31 de agosto de 2022, 
ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/201/323.01/212.00 (Centros Docentes Enseñanza Infantil y Primaria. 
Reparaciones, Mantenimiento y Conservación. Edificios y Otras 

Construcciones), del Presupuesto Municipal para 2022. 
 

Volver al índice 
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3.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 

de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de la 

actividad de la sala de fiestas tipo IV en planta baja e inferior a la 
baja del edificio situado en el paseo de la Castellana número 118, 

promovido por Otcariel, S.A. Distrito de Chamartín.  
 

OTCARIEL, S.A. ha presentado documentación para la tramitación de 
un Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la 
evaluación de la implantación de la actividad de la sala de fiestas tipo IV, 

como consecuencia del nuevo aforo superior al anterior (sin sobrepasar 700 
personas) y una configuración de distribución distinta, en el local situado en 

planta baja e inferior a la baja del edificio sito en Paseo de la Castellana, 
número 118, del Distrito de Chamartín. 

 

Del contenido de las actuaciones, y de los informes del Servicio de 
Medio Ambiente y Escena Urbana y del Departamento Jurídico del Distrito 

de Chamartín, se deduce que el local tiene como uso el terciario recreativo, 
categoría iii) Espectáculos, tipo IV, según el artículo 7.6.1.d) de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.7 de las citadas 

Normas, con carácter previo a la concesión de la licencia urbanística y con 
objeto de valorar la incidencia sobre el medio ambiente urbano de 
determinados usos, se requiere la aprobación de un Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.d) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de 

Chamartín que eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 59, apartado 4, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan Especial de Control Urbanístico 
Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de la sala de fiestas 
tipo IV, en el local situado en planta baja e inferior a la baja del edificio sito 

en Paseo de la Castellana, número 118, promovido por OTCARIEL, S.A. 
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SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid y en un periódico de los de mayor 
difusión. 

 
TERCERO.- Notificar individualmente a los interesados el presente 

acuerdo. 
 

Volver al índice 
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4.-  Convalidar el gasto de 17.927,12 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Moratalaz.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 
gasto de 17.927,12 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación del 

servicio de comedor y cafeterías en centros de mayores de Moratalaz, del 
21 de diciembre de 2021 al 11 de julio de 2022. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta de la Concejala 
Presidenta del Distrito de Moratalaz que eleva la titular del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 17.927,12 euros, IVA incluido, 
a favor de Colectividades Bedmar, S.L., con NIF ESB80232572, 

correspondiente al servicio de comedor y cafeterías en centros de mayores 
de Moratalaz del 21 de diciembre de 2021 al 11 de julio de 2022, con cargo 
a la aplicación presupuestaria del presupuesto municipal vigente, que se 

detalla a continuación  
 

Centro  Sección  Programa  Económica  Importe (IVA incluido). 

001  214  231.03  227.99  17.927,12 euros 

 
Volver al índice 
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5.-  Autorizar el contrato de servicios de organización, 

programación, producción y ejecución de actividades 
socioculturales, artísticas, lúdicas e institucionales del distrito 

mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 
plurianual correspondiente de 739.175,87 euros. Distrito de Ciudad 

Lineal.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

de organización, programación, producción y ejecución de actividades 
socioculturales, artísticas, lúdicas e institucionales del Distrito de Ciudad 

Lineal (4 LOTES), mediante tramitación anticipada del expediente con un 
plazo de ejecución de 12 meses, y fecha prevista de inicio el 17 de marzo 
de 2023, o desde el día de su formalización si fuera posterior y el gasto 

plurianual correspondiente de 739.175,87 euros, IVA incluido.  
 

El contrato se califica de servicios y se adjudica por procedimiento 
abierto.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Ciudad Lineal que eleva la 

titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de organización, 
programación, producción y ejecución de actividades socioculturales, 

artísticas, lúdicas e institucionales del Distrito de Ciudad Lineal (4 lotes), 
mediante tramitación anticipada del expediente, con un plazo de ejecución 
de 12 meses y fecha prevista de inicio el 17 de marzo de 2023, o desde el 

día de su formalización, si fuera posterior. 
 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 739.175,87 euros, IVA 
incluido, con cargo a las aplicaciones presupuestarias o equivalentes del 
presupuesto municipal que se indican, con la siguiente distribución por 

anualidades:  
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TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 

 
Volver al índice 

 

Año 
presupuesto 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe sin IVA IVA 21% Importe 
(IVA incluido) 

2023 

231.06/227.99 352,73 € 74,07 € 426,80 € 

920.01/ 227.99 1.852,06 € 388,93 € 2.240,99 € 

334.01/227.99 472.320,72 € 99.187,36 € 571.508,08 € 

2024 

231.06/227.99 4.938,75 € 1.037,14 € 5.975,89 € 

920.01/ 227.99 1.455,19 € 305,59 € 1.760,78 € 

334.01/227.99 129.969,70 € 27.293,63 € 157.263,33 € 

TOTAL 610.889,15 € 128.286,72 € 739.175,87 € 
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6.-  Autorizar el contrato de servicios de campamentos 
urbanos del Distrito de Villaverde, mediante tramitación anticipada 
del expediente, y el gasto plurianual correspondiente de 826.305,62 

euros. Distrito de Villaverde.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 
campamentos urbanos del Distrito de Villaverde, mediante tramitación 

anticipada del expediente, con un plazo de ejecución desde el 3 de marzo 
de 2023 al 1 de agosto de 2024, prorrogable por un plazo de 12 meses, y el 
gasto plurianual correspondiente de 826.305,62 euros, IVA incluido. 

 
El contrato se califica de servicios y se adjudica por procedimiento 

abierto. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los Distritos, vista la 
propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Villaverde que eleva la 
titular del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de campamentos 

urbanos del Distrito de Villaverde, mediante tramitación anticipada del 
expediente, con un plazo de ejecución desde el 3 de marzo de 2023 al 1 de 

agosto de 2024, prorrogable por un plazo de 12 meses. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 826.305,62 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria o equivalente del 
presupuesto municipal que se indican, con la siguiente distribución por 

anualidades:  
 

 

 
 
 

 
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

Volver al índice 
 

Aplicación presupuestaria Anualidad Importe IVA incluido 

001217/32601/22799 
2023 355.625,20 euros 

2024 470.680,42 euros 
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7.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

del acuerdo de resolución e indemnización del contrato de 

organización y desarrollo de conciertos de verano y otras 
actividades en el Distrito de Vicálvaro durante el año 2019/2020, 

lote 1: Día de la infancia y de la bicicleta. Distrito de Vicálvaro.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto la convalidación de la omisión 
del trámite de la fiscalización preceptiva previa del acuerdo de 
indemnización por resolución del contrato de servicios para la organización 

y desarrollo de conciertos de verano y otras actividades en el Distrito de 
Vicálvaro durante el año 2019/2020, Lote: 1 Día de la infancia y de la 

bicicleta. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Vicálvaro que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 

previa del acuerdo de indemnización por resolución del contrato de servicios 
para la organización y desarrollo de conciertos de verano y otras actividades 

en el Distrito de Vicálvaro durante el año 2019/2020, Lote: 1 Día de la 
infancia y de la bicicleta. 

Volver al índice 
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8.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

del acuerdo de resolución e indemnización del contrato de 

organización y desarrollo de conciertos de verano y otras 
actividades en el Distrito de Vicálvaro durante el año 2019/2020, 

lote 2: Conciertos de verano. Distrito de Vicálvaro.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto la convalidación de la omisión 
de la fiscalización preceptiva previa del acuerdo de resolución e 
indemnización del contrato de organización y desarrollo de conciertos de 

verano y otras actividades en el Distrito de Vicálvaro durante el año 
2019/2020, lote 2: conciertos de verano, adjudicado a Producciones 

Múltiple, S.L.L. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Vicálvaro que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 

previa del acuerdo de resolución e indemnización del contrato de 
organización y desarrollo de conciertos de verano y otras actividades en el 

Distrito de Vicálvaro durante el año 2019/2020, lote 2: conciertos de 
verano. 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

9.-  Cambiar la denominación del vial Sebastián Elcano por el 
nombre de calle Juan Sebastián Elcano. Distrito de Arganzuela.  

 
El acuerdo tiene por objeto el cambio de la denominación del vial 

Sebastián Elcano con código de vía 00705600 y fecha de alta en el callejero 
municipal 14 de diciembre de 1866, por el nombre de calle Juan Sebastián 
Elcano, según la propuesta aprobada por Acuerdo del Pleno de la Junta 

Municipal del Distrito de Arganzuela de 8 de noviembre de 2022. 
 

En su virtud, de conformidad con el artículo 4.4 de la Ordenanza 
reguladora de la denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así 
como edificios y monumentos de titularidad municipal y de la numeración 

de fincas y edificios, aprobada por Acuerdo del Pleno de 24 de abril de 
2013, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 

Deporte y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobación de la asignación del nombre de calle Juan 
Sebastián Elcano a la actual calle Sebastián Elcano. Distrito de Arganzuela. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y proceder a su inscripción en el Callejero Oficial. 

 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 
10.-  Autorizar el gasto plurianual de 72.565.285,84 euros 

correspondiente al contrato mixto de redacción del proyecto y 
ejecución de las obras de adecuación y mejora de la estación 

regeneradora de aguas residuales de Rejas. 
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 

72.565.285,84 euros, IVA incluido, correspondiente al contrato mixto de 
redacción del proyecto y ejecución de las obras de adecuación y mejora de 

la estación regeneradora de aguas residuales de Rejas. 
 

Mediante acuerdo de 19 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid el contrato fue autorizado y se amplió a seis el número 
de anualidades del gasto correspondiente al mismo.   

 
Concluido el procedimiento de licitación, procede la aprobación del 

gasto plurianual, de conformidad con lo previsto en el artículo 234.4 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

Autorizar el gasto plurianual de 72.565.285,84 euros, IVA incluido, 
correspondiente al contrato mixto de redacción del proyecto y ejecución de 

las obras de adecuación y mejora de la estación regeneradora de aguas 
residuales de Rejas, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/150/16001/627.00 o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 
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ANUALIDAD 
IMPORTE EUROS 

IVA incluido 

2022 0,00 

2023 5.500.000,00 

2024 16.500.000,00 

2025 16.500.000,00 

2026 16.000.000,00 

2027 16.000.000,00 

2028 2.065.285,84 

 
Volver al índice 

 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 

 
 

11.-  Ampliar el número de anualidades y elevar el porcentaje 

de la anualidad 2026 del contrato de servicios de asistencia técnica, 
coordinación de seguridad y salud, control ambiental e inspección 

del contrato para la redacción del proyecto y ejecución de las obras 
de adecuación y mejora de la estación regeneradora de aguas 

residuales de Valdebebas. 
 

El acuerdo tiene por objeto ampliar a cinco el número de anualidades 

y elevar hasta el 374,16% el porcentaje del gasto de la anualidad 2026 del 
contrato de servicios de asistencia técnica, coordinación de seguridad y 

salud, control ambiental e inspección del contrato para la redacción del 
proyecto y ejecución de las obras de adecuación y mejora de la estación 
regeneradora de aguas residuales de Valdebebas. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el gasto que se impute a cada 
uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad 

que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación 
se comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediatamente 

siguiente el 70%, en el segundo ejercicio el 60% y en el tercero y cuarto el 
50%. 

Como consecuencia del reajuste de anualidades del contrato, 

considerando las anualidades propuestas, procede además elevar el número 
de anualidades del apartado 3 del artículo 174 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid para 2022, en relación con  el artículo 174 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el Acuerdo de 4 de 

julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Ampliar a cinco el número de anualidades del gasto 

correspondiente al contrato de servicios de asistencia técnica, coordinación 
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de seguridad y salud, control ambiental e inspección del contrato para la 

redacción del proyecto y ejecución de las obras de adecuación y mejora de 
la estación regeneradora de aguas residuales de Valdebebas.  

 

SEGUNDO.- Elevar hasta el 374,16 % el porcentaje del gasto 
correspondiente a la anualidad del 2026 del citado contrato, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo y el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

General del Ayuntamiento  de Madrid para 2022. 
 

Volver al índice 
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12.-  Elevar el porcentaje de la anualidad 2023 del contrato 

de suministro e instalación de elementos para la renovación y 
nueva instalación de áreas de mayores del Ayuntamiento de Madrid.  

 
El acuerdo tiene por objeto elevar hasta el 71,36% el porcentaje del 

gasto correspondiente a la anualidad del 2023 en la aplicación 
001/150/163.01/619.13 del contrato de suministro e instalación de 
elementos para la renovación y nueva instalación de áreas de mayores del 

Ayuntamiento de Madrid, 4 lotes. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el gasto que se impute a cada 

uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad 
que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación 

se comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediatamente 
siguiente el 70% y en el tercero y cuarto, el 50%. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid para el año 2022, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

Elevar hasta el 71,36% el porcentaje del gasto correspondiente a la 

anualidad de 2023 en la aplicación 001/150/163.01/619.13 del contrato 
suministro e instalación de elementos para la renovación y nueva 

instalación de áreas de mayores del Ayuntamiento de Madrid, 4 lotes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 174.3 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 29.2 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022. 

 
Volver al índice 
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13.-  Aprobar inicialmente y someter a información pública la 

revisión del Mapa Estratégico de Ruido de Madrid.  
 

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido por la que se 
transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2002/49/CE sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental, establece en su artículo 14 la 
obligatoriedad de que las administraciones competentes elaboren y 
aprueben, previo trámite de información pública por un período mínimo de 

un mes, los mapas de ruido para aglomeraciones, grandes ejes viarios, 
grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos. Así mismo, en su artículo 

16 establece que la revisión y, en caso necesario, la modificación de estos 
ha de realizarse al menos cada cinco años a partir de la fecha de su 
aprobación.  

 
De acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 4.4 b) de 

la Ley 37/2003, de 19 de noviembre, del Ruido, en el caso de 
aglomeraciones urbanas que se encuentran en un único municipio, es la 
Administración Local la responsable de la gestión del ruido en dicho 

municipio. Por tanto, en el caso del municipio de Madrid, es el Ayuntamiento 
de Madrid la administración responsable, entre otras tareas, de la 

elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido y la 
correspondiente información al público. 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el 
15 de enero de 2009, aprobó el Mapa Estratégico de Ruido de Madrid 

(MER), con referencia a los datos obtenidos en 2006. De conformidad con el 
artículo 16 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, los mapas de 
ruido habrán de revisarse y, en su caso, modificarse cada cinco años. Por 

Acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 31 de octubre 
de 2013 y 28 de junio de 2018 se aprobaron definitivamente la primera y 

segunda revisión del MER con referencia a los datos obtenidos en 2011 y 
2016, respectivamente.  

 

Siguiendo este mandato, el Ayuntamiento de Madrid ha elaborado la 
revisión del Mapa Estratégico de Ruido correspondiente a la cuarta fase del 

cartografiado estratégico  y que tiene como objetivo cartografiar los niveles 
de ruido relativos al año 2021 producidos por el tráfico rodado y por las 
infraestructuras ferroviarias que registran una circulación inferior a 30.000 

trenes al año y evaluar el número de personas expuestas a niveles de ruido 
superiores a los objetivos reglamentarios de calidad acústica. 
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De conformidad con lo determinado en la Ordenanza de Protección 

contra la Contaminación Acústica y Térmica de 25 de febrero de 2011, los 
instrumentos de evaluación y gestión del ruido, entre ellos los mapas de 
ruido, seguirán el procedimiento de aprobación establecido en su artículo 

14. 
 

Por otra parte, el artículo 5 de la Ley del Ruido, dispone que las 
Administraciones Públicas competentes informarán al público sobre la 
contaminación acústica, debiendo atenderse a los términos de la Ley 

27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

medio ambiente. 
 

En relación con lo anterior, el artículo 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, atribuye al órgano al 
que corresponda la resolución del procedimiento la decisión sobre la 

apertura del trámite de información pública. 
 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 n) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la revisión del Mapa Estratégico de 
Ruido de Madrid que figura en el expediente, correspondiente a la cuarta 

fase del cartografiado estratégico, que refleja los niveles de ruido 
correspondientes a la situación de la ciudad en el año 2021. 

 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública, de 
conformidad con los artículos 14.1 y 16 de la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido y 14.2 de la Ordenanza de Protección contra la 
Contaminación Acústica y Térmica de 25 de febrero de 2011, por un plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, 
durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar alegaciones. 

El anuncio se publicará, además, en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Madrid y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  

 
14.-  Aprobar las modificaciones incorporadas y someter a 

nueva información pública la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana para las fincas situadas en la calle de Serrano 

número 69 y paseo de la Castellana números 44 y 44 A. 
 

El acuerdo tiene por objeto la aprobación de las modificaciones 

incorporadas al documento de modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997 para las fincas ubicadas en la calle de Serrano 

número 69 y paseo de la Castellana, número 44 y 44 A, distrito de 
Salamanca, posteriores a la aprobación provisional adoptada por Acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de 26 de noviembre de 2014, tras el 

requerimiento de 1 de septiembre de 2022 de la Dirección General de 
Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 

Comunidad de Madrid y a la vista del contenido de la Sentencia 239/2018, 
de 28 de marzo de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Todo 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid y se somete a 
información pública. 

 
El ámbito de la modificación del Plan General se corresponde con el 

ámbito discontinuo en suelo urbano consolidado, constituido por las 

parcelas ubicadas en paseo de la Castellana número 44, calle de Serrano 
número 69 y el espacio libre situado en el paseo de la Castellana número 44 

A.   
 
Esta modificación de Plan General tiene por objeto subsanar el error 

detectado en las fincas ubicadas en la calle de Serrano número 69 y paseo 
de la Castellana número 44, del distrito de Salamanca, rectificando su 

calificación como Dotacional de Servicios Colectivos en su clase de Servicios 
de la Administración Pública reconociendo el uso Terciario otorgado por el 
planeamiento antecedente, así como corregir el error en  la calificación de 

Administración Pública dada por el Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid de 1997 al espacio interbloque en paseo de la Castellana número 

44A, reconociéndolo como  un espacio libre  de dominio privado. 
 
La regulación urbanística, en coherencia con la asignada por el Plan 

General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 a las edificaciones 
colindantes, estará sometida a las determinaciones de la Norma Zonal 3 

Grado 1°. La edificabilidad será la resultante de aplicar las condiciones de la 
Norma Zonal 3 Grado 1° con las especificidades señaladas en la normativa 

del Plan Especial del Casco Histórico "APE.00.01". En cuanto al régimen de 
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usos, la implantación de los usos no cualificados quedará definida para el 

edificio situado en el paseo de la Castellana número 44, mediante su 
inclusión en el Nivel D y la edificación emplazada en la calle de Serrano 
número 69, al igual que las fincas de uso lucrativo colindantes, quedará 

reguladas por el Nivel C.  
 

El ámbito está ubicado en el Área de Planeamiento Específico 00.01 
“Centro Histórico” por lo que la propuesta fue examinada por la Comisión 
para la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del 

Ayuntamiento de Madrid, en su reunión celebrada de 10 de noviembre de 
2022, según consta en Acta 39-BIS/2022. 

 
La Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de Madrid de 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 
emitido dictamen en su reunión de 11 de noviembre de 2022, según consta 
en Acta 40-BIS/2022. Este informe fue ratificado por la Dirección General 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid el 14 de noviembre de 
2022. 

 
Consta en el expediente informe de la Dirección General de 

Planeamiento de 16 de noviembre de 2022 en el que se propone la 

aprobación de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana con 
sometimiento del expediente al trámite de información pública durante el 

plazo de un mes y petición de informes. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, d) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar las modificaciones incorporadas al documento 

de modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 
para las fincas situadas  en la calle de Serrano número 69 y paseo de la 

Castellana números  44 y 44 A, distrito de Salamanca, posteriores a la  
aprobación provisional adoptada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
26 de noviembre de 2014, tras el requerimiento de 1 de septiembre de 

2022 de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid y a la vista del 

contenido de la Sentencia 239/2018, de 28 de marzo de 2018, del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid.  
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SEGUNDO.- Someter nuevamente  al trámite de información pública 
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 
para las fincas ubicadas en la calle de Serrano número 69 y paseo de la 

Castellana números 44 y 44 A, distrito de Salamanca, durante  por el plazo 
de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid” y en uno de los diarios de mayor difusión, para que 
puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas, de conformidad con lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 

9/2001, de 17 de julio y preceptos concordantes. 
 

TERCERO.- Solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 57 b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, y preceptos concordantes.  
 
CUARTO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 
previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio y en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
Volver al índice 
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15.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 

para las parcelas situadas en la calle de Núñez de Balboa número 
70 B con vuelta a la calle de José Ortega y Gasset número 31, 

promovido por Banca March S.A. Distrito de Salamanca.  
 

El ámbito del Plan Especial se corresponde con una finca registral 
conformada por dos parcelas urbanísticas sobre las que se levantan sendas 
edificaciones construidas sobre cada una de ellas, situadas en la calle de 

Núñez de Balboa número 70B (edificio secundario o de cocheras) y en la 
calle de José Ortega y Gasset número 31 (edificio principal o palacio) que 

en la actualidad albergan oficinas de la Banca March. 
 
Las parcelas urbanísticas son colindantes y forman parte de una 

manzana regular del ensanche madrileño. La parcela histórica tiene una 
forma irregular y es suma de las parcelas urbanísticas (calle de Núñez de 

Balboa con una superficie de 1.902,57 m2 y calle de José Ortega y Gasset 
con una superficie de 4.343,69 m2), si bien la parcela nunca ha sido 
segregada desde su construcción. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica las 

parcelas en las que se ubican los edificios como suelo urbano, incluidas en 
el Área de Planeamiento Específico 00.01 “Centro Histórico”, asignándoles 
para su ordenación las condiciones particulares de la Norma Zonal 1, grado 

5º. Su uso cualificado es el residencial. 
 

El edificio situado en la calle de Núñez de Balboa número 70B está 
incluido en el Catálogo de Edificios Protegidos con nivel 1 de protección 
grado integral, nivel de usos A (número de catálogo 14360) y el situado en 

la calle de José Ortega y Gasset número 31 está incluido en el citado 
Catálogo con nivel 1, grado singular, nivel de usos C (número de catálogo 

26471). Se establecieron como elementos de restauración obligatoria la 
totalidad de las dos edificaciones y la pista de tenis anexa a la edificación 
secundaria. 

 
Ambas parcelas se encuentran incluidas en el ámbito del Bien de 

Interés Cultural declarado en la categoría de Conjunto Histórico “Recinto de 
la Villa de Madrid”, por lo que resultan afectadas por las condiciones 
recogidas en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid.  
 

El Plan Especial tiene por objeto regular las condiciones para la 
agrupación de las parcelas urbanísticas señaladas en el Plan General, para 

adaptarse a su configuración histórica como una única parcela, en virtud de 
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lo establecido en el artículo 4.3.6 apartado 4 de las Normas Urbanísticas del 

Plan General, asignándole el nivel 1 de catalogación, grado singular, a la 
totalidad de la parcela resultante; precisar las condiciones de catalogación 
establecidas en el Plano de Análisis de la Edificación del Catálogo de 

Edificios referidas a la edificación secundaria y al jardín catalogado de la 
edificación principal; regular el régimen de las obras precisas en la 

edificación secundaria, entre las que se encuentran las obras de ampliación 
para permitir un incremento de edificabilidad del 10% de la existente, así 
como las obras de reestructuración parcial y obras exteriores, eliminando 

los impactos negativos en el edificio, de forma que se consiga una mejor 
ordenación, accesibilidad y sostenibilidad para el conjunto edificatorio 

resultante y por último la intensificación del uso por el incremento de aforo, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 4.3.8.6 de las Normas Urbanísticas 

del Plan General. 
 

El Plan se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1 b) de la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y contiene 
las determinaciones adecuadas a su finalidad, que incluyen la justificación 

de su propia conveniencia y su conformidad con los instrumentos de 
ordenación del territorio y planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose 
en cuanto a su contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51, 

52 y 56 bis del citado texto legal. 
 

La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 
Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en su 
reunión celebrada de 28 de julio de 2022, según consta en Acta 29/2022. 

 
La Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de Madrid de 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 
emitido dictamen en su reunión de 29 de julio de 2022, según consta en 
Acta 29/2022. Este informe fue ratificado por la Dirección General de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid el 3 de agosto de 2022. 
 

Constan en el expediente informes técnico y jurídico de la Dirección 
General de Planeamiento de 14 de noviembre de 2022, en los que se 
propone la admisión a trámite y aprobación inicial del Plan Especial, con 

sometimiento del expediente al trámite de información pública por el plazo 
de un mes, solicitud de informes, notificación a las personas propietarias 

afectadas y suspensión del otorgamiento de licencias con el alcance en el 
mismo expresado. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, d) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
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Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente, en los términos 

que figuran en el expediente, el Plan Especial para las parcelas situadas en 
la calle de Núñez de Balboa número 70 B con vuelta a la calle de José 
Ortega y Gasset número 31, distrito de Salamanca, promovido por Banca 

March, S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4, en 
relación con el artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid.  
 

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 
por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor 

difusión para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones 
que se estimen oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades 

públicas previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio y preceptos 
concordantes. 

 
TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 
previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio y en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 
CUARTO.- Notificar individualmente a todas las personas 

propietarias afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
b) 1º de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 
 

QUINTO.- Suspender en el ámbito del Plan Especial, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de 

julio, y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de licencias, así como los efectos 
de las declaraciones responsables presentadas con posterioridad a la 

publicación del presente acuerdo, que pudieran resultar afectadas por sus 
determinaciones, con excepción de la primera ocupación y funcionamiento.  

  
Volver al índice 
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16.-  Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por J 

Franco Arquitectos SLP, contra el acuerdo de 29 de julio de 2020 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se inadmitió 
a trámite el Estudio de Detalle para la parcela situada en la avenida 

de los Madroños número 31, promovido por Laboratorios Servier, 
S.L.  

 
Por Acuerdo de 29 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, se inadmitió a trámite el Estudio de Detalle para la 

parcela situada en la avenida de los Madroños número 31, promovido por 
Laboratorios Servier S.L. 

 
Contra el citado acuerdo don                           , en representación 

de J Franco Arquitectos SLP interpuso recurso potestativo de reposición. 

 
Consta informe de 8 de noviembre de 2022 de la Secretaría General 

Técnica del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano en el que se propone la 
inadmisión del recurso ya que su objeto versa sobre la elaboración y 
aprobación de un instrumento de planeamiento, es decir, una disposición de 

carácter general, contra la que no cabe recurso en vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 en relación con el artículo 

116 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, a propuesta del titular del Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Declarar inadmisible el recurso de reposición interpuesto 

por don                     , en representación de J Franco Arquitectos SLP, 

contra el Acuerdo de 29 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, por el que se inadmitió a trámite, por razones de 

legalidad, el Estudio de Detalle para la parcela situada en la avenida de los 
Madroños número 31, barrio Piovera, distrito de Hortaleza, promovido por 
Laboratorios Servier S.L., por los motivos que se señalan en el informe de 8 

de noviembre de 2022, de la Secretaría General Técnica del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano obrante en el expediente. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, 

pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la recepción de su notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 

perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 
17.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.138.491,02 euros, 

correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de servicios 
para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria 

(Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, 
Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde), mediante tramitación 

anticipada del expediente.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto  de 

2.138.491,02 euros, IVA incluido, correspondiente a la tercera prórroga del 
lote 1 del contrato de servicios para la prestación del servicio de 

teleasistencia domiciliaria (Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, 
Salamanca, Usera, Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde), adjudicado a la 
entidad Servicios de Teleasistencia, S.A., NIF: A-80495864, mediante 

tramitación anticipada del expediente, con vigencia desde el 1 de febrero al 
31 de mayo de 2023, ambos inclusive. 

 
Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de enero de 

2023, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su cláusula 

26, permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula contando 
para ello con la conformidad del contratista. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 

Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer un gasto de 2.138.491,02 euros, IVA incluido, 

correspondiente a la tercera prórroga del lote 1 del contrato de servicios 

para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria (Moratalaz, 
Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, Vicálvaro, Villa de Vallecas y 

Villaverde), adjudicado a la entidad Servicios de Teleasistencia, S.A., NIF: 
A-80495864, mediante tramitación anticipada del expediente, con vigencia 
desde el 1 de febrero al 31 de mayo de 2023, ambos inclusive ambos 

inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/180/231.03/227.99 
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” o 

equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. 
Volver al índice 
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18.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.219.736,36 euros, 

correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de servicios 

para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria 
(Chamberí, Ciudad Lineal, Hortaleza, Latina, Moncloa-Aravaca y San 

Blas-Canillejas), mediante tramitación anticipada del expediente.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
2.219.736,36 euros, IVA incluido, correspondiente a la tercera prórroga del 
lote 2 del contrato de servicios para la prestación del servicio de 

teleasistencia domiciliaria (Chamberí, Ciudad Lineal, Hortaleza, Latina, 
Moncloa-Aravaca y San Blas-Canillejas), adjudicado a la entidad Televida 

Servicios Sociosanitarios, S.L.U., NIF: B-80925977, mediante tramitación 
anticipada del expediente, con vigencia desde el 1 de febrero al 31 de mayo 
de 2023, ambos inclusive. 

 
Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de enero de 

2023, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su cláusula 
26, permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula contando 
para ello con la conformidad del contratista. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 
Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
Autorizar y disponer un gasto de 2.219.736,36 euros, IVA incluido, 

correspondiente a la tercera prórroga del lote 2 del contrato de servicios 
para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria (Chamberí, 
Ciudad Lineal, Hortaleza, Latina, Moncloa-Aravaca y San Blas-Canillejas), 

adjudicado a la entidad Televida Servicios Sociosanitarios, S.L.U., NIF: B-
80925977, mediante tramitación anticipada del expediente, con vigencia 

desde el 1 de febrero al 31 de mayo de 2023, ambos inclusive, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 001/180/231.03/227.99 “Otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales” o equivalente del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. 
 

Volver al índice 
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19.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.268.096,76 euros, 

correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de servicios 

para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria 
(Arganzuela, Barajas, Carabanchel, Centro, Chamartín, Fuencarral-

El Pardo y Tetuán), mediante tramitación anticipada del expediente.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
2.268.096,76 euros, exento de IVA, correspondiente a la tercera prórroga 
del lote 3 del contrato de servicios para la prestación del servicio de 

teleasistencia domiciliaria (Arganzuela, Barajas, Carabanchel, Centro, 
Chamartín, Fuencarral-El Pardo y Tetuán), adjudicado a la entidad ASISPA, 

NIF: G-28702504, mediante tramitación anticipada del expediente, con 
vigencia desde el 1 de febrero al 31 de mayo de 2023, ambos inclusive. 

 

Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de enero de 
2023, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su cláusula 

26, permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula contando 
para ello con la conformidad del contratista. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 

Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer un gasto de 2.268.096,76 euros, exento de IVA, 
correspondiente a la tercera prórroga del lote 3 del contrato de servicios 

para la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria (Arganzuela, 
Barajas, Carabanchel, Centro, Chamartín, Fuencarral-El Pardo y Tetuán), 
adjudicado a la entidad ASISPA, NIF: G-28702504, mediante tramitación 

anticipada del expediente, con vigencia desde el 1 de febrero al 31 de mayo 
de 2023, ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/180/231.03/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales” o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

20.-  Autorizar el contrato basado de obras del proyecto de 
reurbanización del lateral sur de la avenida de la Ilustración en el 

tramo comprendido entre la avenida de Betanzos y la M-607, del 
lote 2 del acuerdo marco para la ejecución de las obras de 

urbanización y de infraestructuras, y autorizar y disponer el gasto 
plurianual correspondiente de 7.415.858,09 euros. Distrito de 

Fuencarral‐El Pardo.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de 

obras del proyecto de reurbanización del lateral sur de la avenida de la 
Ilustración en el tramo comprendido entre la avenida de Betanzos y la M-
607, en el Distrito de Fuencarral-El Pardo, del lote 2 del acuerdo marco para 

la ejecución de las obras de urbanización y de infraestructuras (4 lotes), 
adjudicado a la UTE Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A./Gestión y 

Ejecución de Obra Civil, S.A.U., con un plazo de ejecución de 10 meses a 
partir del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo, siendo la fecha prevista de inicio el mes de noviembre de 2022, 

así como autorizar y disponer el gasto plurianual correspondiente de 
7.415.858,09 euros, IVA incluido. 

 
Este contrato basado está cofinanciado por el mecanismo de 

recuperación y resiliencia, en los términos de lo dispuesto al efecto en la 
Resolución definitiva de 20 de mayo de 2022 del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, por la que se conceden las ayudas de la 

primera convocatoria del programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 

sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato basado de obras del proyecto de 
reurbanización del lateral sur de la avenida de la Ilustración en el tramo 

comprendido entre la avenida de Betanzos y la M-607, en el Distrito de 
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Fuencarral-El Pardo, del lote 2 del acuerdo marco para la ejecución de las 

obras de urbanización y de infraestructuras (4 lotes), con un plazo de 
ejecución de 10 meses a partir del día siguiente al de la fecha del acta de 
comprobación del replanteo, siendo la fecha prevista de inicio el mes de 

noviembre 2022. 
 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 7.415.858,09 
euros, IVA incluido, a favor de la UTE Ortiz Construcciones y Proyectos, 
S.A./Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., con NIF U-02874519, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/153.60/619.04 o equivalente 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución 

por anualidades:  
 

- 2022      10.000,00 euros.  
- 2023 7.405.858,09 euros. 

 
Volver al índice 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 
21.-  Autorizar el contrato de servicios de Ciberseguridad para 

Informática del Ayuntamiento de Madrid, mediante tramitación 

anticipada del expediente y el gasto plurianual correspondiente de 
4.378.273,80 euros.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 

servicios de Ciberseguridad para Informática del Ayuntamiento de Madrid (2 

lotes), mediante tramitación anticipada del expediente y la autorización del 
gasto plurianual de 4.378.273,80 euros, IVA incluido. 

 
El contrato se divide en dos lotes: 
 

−  Lote 1 “Servicios integrales de ciberseguridad “, con un plazo total 
de ejecución de 25 meses, y con posibilidad de un máximo de 35 

meses de prórroga, siendo la fecha prevista de inicio del contrato el 
1 de marzo de 2023. 
 

− Lote 2 “Servicios de realización de ciberataques dirigidos (Red 
Team)”, con un plazo total de ejecución de 24 meses, y con 

posibilidad de un máximo de 36 meses de prórroga, siendo la fecha 
prevista de inicio del contrato el 1 de abril de 2023. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 
de septiembre de 2019 de organización y competencias de la Coordinación 

General de la Alcaldía, a propuesta de la titular de la Coordinación General 
de la Alcaldía, que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de Ciberseguridad para 

Informática del Ayuntamiento de Madrid, mediante tramitación anticipada 

del expediente, compuesto por los siguientes lotes: 
 

− Lote 1 “Servicios integrales de ciberseguridad “: con un plazo total 
de ejecución de 25 meses, y con posibilidad de un máximo de 35 
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meses de prórroga, siendo la fecha prevista de inicio del contrato el 

1 de marzo de 2023. 
 

− Lote 2 “Servicios de realización de ciberataques dirigidos (Red 

Team)”: con un plazo total de ejecución de 24 meses, y con 
posibilidad de un máximo de 36 meses de prórroga, siendo la fecha 

prevista de inicio del contrato el 1 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 4.378.273,80   euros, 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 
501/102/491.01/227.06 o equivalente del Presupuesto municipal, con la 

siguiente distribución por anualidades: 
 

 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 TOTAL 

LOTE 1 1.043.113,20 € 2.086.226,41 € 1.043.113,19 € 4.172.452,80 € 

LOTE 2 51.455,25 € 102.910,50 € 51.455,25 € 205.821,00 € 

Total 1.094.568,45 € 2.189.136,91 € 1.094.568,44 € 4.378.273,80 € 

 

TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución.  

Volver al índice 
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22.-  Autorizar el contrato de servicios TI para el 

mantenimiento de la plataforma MiNT del Ayuntamiento de Madrid, 

mediante tramitación anticipada del expediente y el gasto 
plurianual correspondiente de 11.132.784,08 euros.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 

servicios TI para el mantenimiento de la plataforma MiNT del Ayuntamiento 
de Madrid, mediante tramitación anticipada del expediente, con un plazo 
total de ejecución de 24 meses, y con posibilidad de un máximo de 24 

meses de prórroga, siendo la fecha prevista de inicio del contrato el 16 de 
junio de 2023 o desde el siguiente día al de su formalización, así como 

autorizar el gasto plurianual de 11.132.784,08 euros, IVA incluido. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 

de septiembre de 2019 de Organización y competencias de la Coordinación 
General de la Alcaldía, a propuesta de la titular de la Coordinación General 
de la Alcaldía, que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios TI para el 

mantenimiento de la plataforma MiNT del Ayuntamiento de Madrid, 
mediante tramitación anticipada del expediente, con un plazo de ejecución 

de 24 meses, y con posibilidad de un máximo de 24 meses de prórroga, 
siendo la fecha prevista de inicio del contrato el 16 de junio de 2023 o 
desde el siguiente día al de su formalización. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 11.132.784,08 euros, 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 
501/102/491.01/227.06 o equivalente del Presupuesto municipal y con la 
siguiente distribución por anualidades: 

 
2023: 2.551.262,99 euros 

2024: 5.566.392,00 euros 
2025: 3.015.129,09 euros 
 

TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 

 
Volver al índice 
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23.-  Aprobar las directrices sobre el Plan Normativo del 

Ayuntamiento de Madrid.  

 
La planificación normativa es una herramienta esencial de las 

políticas de mejora de la regulación que persigue tres objetivos 
fundamentales: racionalizar la actividad normativa de las Administraciones 

públicas, limitando el número de nuevas normas que se incorporan al 
ordenamiento jurídico a las realmente necesarias; garantizar el mejor 
cumplimiento del principio de seguridad jurídica, asegurando la congruencia 

de las iniciativas normativas que se tramiten; y dar a conocer a los 
ciudadanos, empresas y otras administraciones las normas que tienen 

previsto aprobar. 
 
Su plasmación en el ordenamiento jurídico español tuvo lugar a 

través del artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

adelante, LPAC), que estableció la figura del plan anual normativo, como 
instrumento de planificación normativa de las Administraciones públicas, 
que contiene la previsión de las iniciativas legales o reglamentarias que se 

prevea tramitar y en su caso, aprobar, en el año siguiente. 
 

En desarrollo de esta previsión, se aprobó el Real Decreto 286/2017, 
de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe 
Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se 

crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, cuyo ámbito de 
aplicación queda limitado a la citada Administración pública. 

 
La Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo de 

2018, declaró el carácter no básico del artículo 132 LPAC, si bien distintas 

Administraciones públicas, entre ellas, el Ayuntamiento de Madrid, han 
incorporado la figura del plan normativo a su proceso normativo. Así, el 

Ayuntamiento de Madrid, con el objeto de establecer las pautas para lograr 
una adecuada planificación normativa anual, incorporó esta figura a través 
del Acuerdo de 15 de junio de 2017 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, por el que se aprueban las Directrices sobre el Plan Anual 
Normativo del Ayuntamiento de Madrid. 

 
En desarrollo de este acuerdo, la Junta de Gobierno ha aprobado 

planes anuales normativos para los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 
No obstante, la experiencia ha demostrado que este proceso de 

planificación normativa debe configurarse con un horizonte temporal más 
amplio, ya que la tramitación de una norma municipal suele tener una 

duración cercana al año, lo que en la práctica supone que muchas de las 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

iniciativas normativas incluidas en los planes anuales no logren aprobarse 

en el año en que estaba previsto. 
 
Esta circunstancia ha provocado que los informes de evaluación de 

estos planes anuales hayan arrojado bajos resultados de ejecución, cuando 
en realidad la actividad normativa de estos últimos años ha sido muy 

intensa, motivada fundamentalmente por el trabajo de revisión de 
ordenanzas y reglamentos que se ha realizado en ejecución del Plan de 
Gobernanza y Simplificación Normativa del Ayuntamiento de Madrid 

aprobado mediante Acuerdo de 6 de febrero de 2020 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid.  

 
En este sentido, ninguno de los planes anuales normativos ha 

alcanzado un grado de ejecución superior al 30%. 
 
Por ello, se considera más adecuado establecer un instrumento de 

planificación normativa de carácter plurianual, que comprenda el período 
correspondiente a un mandato electoral, sin perjuicio de su revisión a la 

mitad del mandato para adaptarlo a las circunstancias sobrevenidas o de 
oportunidad que pudiesen producirse. 

 

Por otra parte, la clara vinculación de la evaluación ex post de las 
normas con la planificación normativa hace necesario que el plan normativo 

incorpore, además de las iniciativas que se pretenden aprobar, una relación 
de los informes de evaluación de las normas que se prevean emitir durante 
cada mandato. 

 
En este contexto, mediante el presente acuerdo se aprueban las 

directrices para establecer el contenido y procedimientos de elaboración y 
evaluación del Plan Normativo del Ayuntamiento de Madrid (en adelante, el 
Plan Normativo), adaptando así el artículo 132 LPAC a las singularidades del 

procedimiento de aprobación de normas previstas en el artículo 48 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

 
Las directrices señalan que el Plan Normativo contendrá la relación 

de las iniciativas normativas que se prevea elevar durante cada mandato a 

la aprobación definitiva de la Junta de Gobierno, así como la relación de los 
informes de evaluación que deban emitirse durante el mismo. 

 
En cuanto al tipo de normas a incluir en el Plan Normativo, las 

directrices determinan que se incluirán las ordenanzas, reglamentos y 

reglamentos orgánicos; así como los estatutos de los organismos públicos 
municipales que tienen también carácter de disposición reglamentaria.  

 
Quedan excluidos del Plan Normativo, los presupuestos generales del 

Ayuntamiento de Madrid, las ordenanzas fiscales y los acuerdos plenarios de 

aprobación de precios públicos, dado su contenido eminentemente 
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financiero y periodicidad anual predeterminada. Asimismo, se excluyen los 

planes urbanísticos, que tienen un procedimiento de elaboración y 
aprobación especial, llegando en determinados casos a estar atribuida su 
aprobación definitiva a la Comunidad de Madrid. Se excluyen también 

aquellas otras iniciativas normativas que no proceden de la Junta de 
Gobierno, puesto que no pueden ser objeto de planificación previa. 

 
Junto a ello, se determinan los órganos municipales que intervendrán 

en la elaboración y aprobación del plan; los supuestos en los que procede 

su revisión y los criterios para su evaluación. 
 

El Plan Normativo y su informe de evaluación serán públicos, para 
que las previsiones sobre la planificación normativa y su grado de 

cumplimiento puedan ser conocidos por la ciudadanía y por los distintos 
agentes interesados, generándose así una mayor seguridad jurídica y 
predictibilidad en el ordenamiento jurídico del Ayuntamiento de Madrid. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b) y 

n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid, a propuesta de la Coordinadora General de la Alcaldía, que eleva 
la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar las Directrices sobre el Plan Normativo del 

Ayuntamiento de Madrid, que se adjuntan como anexo I. 
 

SEGUNDO.- Aprobar el modelo de propuesta de inclusión de 
iniciativas normativas en el Plan Normativo del Ayuntamiento de Madrid, 
que se adjunta como anexo II. 

 
TERCERO.- Aprobar el modelo de propuesta de inclusión de 

evaluación de normas en el Plan Normativo del Ayuntamiento de Madrid, 
que se adjunta como anexo III. 

 

CUARTO.- Las referencias que se realizan en los actos, acuerdos y 
resoluciones al Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Madrid deberán 

entenderse efectuadas al Plan Normativo del Ayuntamiento de Madrid a 
partir de la fecha de efectos de este acuerdo. 

 

QUINTO.- Dejar sin efecto el Acuerdo de 15 de junio de 2017, de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueban las 

Directrices sobre el Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Madrid. No 
obstante, el informe de evaluación del Plan Anual Normativo para el año 
2022 se realizará de conformidad con lo dispuesto en las citadas directrices, 

debiendo elaborarse en el primer semestre de 2023. 
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SEXTO.- Se faculta al titular de la Coordinación General de la 
Alcaldía para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución del presente acuerdo, así como para resolver las dudas que 

pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 
 

SÉPTIMO.- Este acuerdo surtirá efectos desde el día de su adopción, 
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid”.  

 
Volver al índice 
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ANEXO I 

Directrices sobre el Plan Normativo del Ayuntamiento de Madrid 

1. Objeto. 

1.1. Las presentes directrices tienen por objeto establecer el contenido y 
procedimiento de elaboración y evaluación del Plan Normativo del Ayuntamiento 
de Madrid (en adelante, el Plan Normativo), conforme a lo previsto en el artículo 
132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

1.2. El Plan Normativo se aprobará en el año de celebración de las elecciones 
municipales y su vigencia se extenderá durante todo el mandato. 

2. Contenido. 

2.1. El Plan Normativo contendrá la relación de las iniciativas normativas que se 
prevea elevar durante cada mandato a la aprobación definitiva de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, conforme a lo previsto en el artículo 48.3 a) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

2.2. A tales efectos, se consideran iniciativas normativas a incluir en el Plan 
Normativo las relativas a: 

a) Ordenanzas y reglamentos. 

b) Reglamentos orgánicos. 

c) Estatutos de organismos públicos municipales. 

2.3. Quedan excluidos del contenido del Plan Normativo: 

a) Los presupuestos generales del Ayuntamiento de Madrid. 

b) Las ordenanzas fiscales. 

c) Los acuerdos plenarios de aprobación de precios públicos. 

d) Los planes urbanísticos. 

e) Las iniciativas normativas presentadas por los ciudadanos en el ejercicio de 
la iniciativa popular. 

f) Las iniciativas normativas provenientes de los concejales o grupos políticos 
municipales. 

2.4. El Plan Normativo contendrá la relación de los informes de evaluación de 
normas que se prevea emitir durante cada mandato. 
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3. Competencia. 

3.1. La aprobación del Plan Normativo corresponde a la Junta de Gobierno, 
conforme a lo previsto en el artículo 17.1 b) y n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio. 

3.2. Corresponde a la Dirección General de Organización y Régimen Jurídico la 
coordinación de la elaboración del proyecto de Plan Normativo, conforme a lo 
previsto en el apartado 7.º 1.3 b) del Acuerdo de 5 de septiembre de 2019, de 
organización y competencias de la Coordinación General de la Alcaldía. 

4. Elaboración. 

4.1. Los órganos directivos interesados en proponer una iniciativa normativa de 
su competencia, solicitarán a la persona titular de su área de gobierno o de la 
Coordinación General de la Alcaldía, a través de la secretaría general técnica 
correspondiente, su inclusión en el Plan Normativo, mediante la cumplimentación 
del modelo de propuesta de inclusión de iniciativas normativas que figura en el 
anexo II. 

4.2. Los concejales presidentes de los distritos interesados en proponer una 
iniciativa normativa de su competencia, solicitarán a la persona titular del área 
de gobierno competente en materia de coordinación territorial, a través de su 
secretaría general técnica, su inclusión en el Plan Normativo, mediante la 
cumplimentación del modelo de propuesta de inclusión de iniciativas normativas 
que figura en el anexo II. 

4.3. En la propuesta de inclusión se concretarán los siguientes contenidos: 

a) Título y tipo normativo: se identificará el título que se proponga para la 
iniciativa normativa, especificando si se trata de una ordenanza, un reglamento, 
un reglamento orgánico o un estatuto de un organismo público. 

b) Órgano promotor: se identificará el órgano directivo promotor de la iniciativa 
normativa. En caso de existir varios órganos directivos promotores, se 
relacionarán todos ellos. 

c) Objetivos: se detallarán los objetivos generales de la iniciativa normativa 
propuesta. 

d) Disposiciones afectadas: se indicará si la iniciativa normativa implica la 
modificación o derogación de otras normas, especificándose además si la 
iniciativa pretende la aprobación de una norma nueva o la modificación de otra 
ya existente. 

e) Necesidad de consulta pública previa: se especificará si la iniciativa normativa 
ha sido objeto de consulta pública previa. En caso de que no se haya convocado, 
se señalará si precisa de esta. 
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f) Año estimado de aprobación: se indicará la previsión del año en que se 
producirá la elevación del proyecto definitivo a la aprobación de la Junta de 
Gobierno. 

4.4. Los órganos directivos competentes para la realización del informe de 
evaluación de cada norma, solicitarán a la persona titular del área de gobierno o 
de la Coordinación General de la Alcaldía, a través de la secretaría general 
técnica, la inclusión de dicha evaluación en el Plan Normativo correspondiente 
al mandato en que esté prevista la emisión del citado informe, mediante la 
cumplimentación del modelo de propuesta de inclusión de evaluación de normas 
que figura en el anexo III. 

4.5. En la propuesta de inclusión se concretarán los siguientes contenidos: 

a) Título de la norma a evaluar. 

b) Órgano competente: se identificará el órgano directivo competente para 
realizar la evaluación. En caso de existir varios órganos directivos competentes, 
se relacionarán todos ellos. 

c) Fecha prevista de emisión del informe de evaluación. 

4.6. Las secretarías generales técnicas, a solicitud del Comité de Política 
Regulatoria, elaborarán una relación de las iniciativas normativas y evaluaciones 
propuestas en sus respectivos ámbitos competenciales, que elevarán a las 
personas titulares del área de gobierno correspondiente o, en su caso, al titular 
de la Coordinación General de la Alcaldía, quienes suscribirán la propuesta, si 
así lo estiman oportuno, y la remitirán a la Presidencia del Comité de Política 
Regulatoria antes del 30 de octubre del año de celebración de las elecciones 
municipales. 

La relación de las iniciativas normativas y de evaluación incorporará, para cada 
una de ellas, la propuesta de inclusión cumplimentada por el órgano competente 
conforme a los modelos previstos en los anexos II y III. 

4.7. El Comité de Política Regulatoria realizará una valoración de las propuestas 
y elaborará el proyecto de Plan Normativo, tomando en consideración los 
siguientes criterios: 

a) La congruencia de las iniciativas normativas propuestas entre sí y respecto 
del ordenamiento jurídico del Ayuntamiento de Madrid. 

b) La eliminación de continuas modificaciones de la regulación en un 
determinado ámbito material en breves periodos de tiempo. 

c) La garantía de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima en el 
ordenamiento jurídico del Ayuntamiento de Madrid. 

d) La verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para realizar las 
evaluaciones propuestas. 
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4.8. Todos los órganos directivos del Ayuntamiento de Madrid estarán obligados 
a colaborar en la elaboración del Plan Normativo para garantizar la precisión de 
su contenido. 

5. Estructura. 

5.1. El Plan Normativo ordenará las iniciativas normativas y evaluaciones 
propuestas en función del área de gobierno u órgano directivo del que procedan. 

5.2. Para cada iniciativa normativa el Plan Normativo especificará: 

a) Título y tipo normativo. 

b) Órgano promotor de la iniciativa. 

c) Fecha del acuerdo de la Junta de Gobierno sobre la consulta pública previa. 
Si no se ha efectuado, se especificará si precisa o no su convocatoria. 

d) Año estimado de aprobación definitiva por la Junta de Gobierno. 

5.3. Para cada evaluación el Plan Normativo especificará: 

a) Título de la norma a evaluar. 

b) Órgano competente para la evaluación. 

c) Fecha prevista de emisión del informe de evaluación. 

6. Aprobación y publicidad. 

6.1. El proyecto de Plan Normativo elaborado por el Comité de Política 
Regulatoria, será elevado a la aprobación de la Junta de Gobierno por la persona 
titular de la Primera Tenencia de Alcaldía en el cuarto trimestre del año de 
celebración de las elecciones municipales. 

6.2. Una vez aprobado, el Plan Normativo será publicado en el Portal de 
Transparencia y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

7. Efectos y modificación. 

7.1. Una vez aprobado el Plan Normativo, no será necesaria su modificación 
para proceder a la tramitación de iniciativas normativas o elaboración de 
informes de evaluación no incluidos en aquel. No obstante, el órgano que eleve 
el informe de evaluación o el anteproyecto normativo para el conocimiento o la 
aprobación inicial de la Junta de Gobierno deberá justificar adecuadamente los 
motivos por los cuales no fue posible su inclusión en el Plan Normativo. 

7.2. Las iniciativas normativas o evaluaciones incluidas en un Plan Normativo 
que no hayan sido finalmente ejecutadas, podrán ser incluidas en el siguiente 
Plan Normativo.  
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7.3. Una vez aprobado el Plan Normativo, en el caso de formación de un nuevo 
gobierno municipal, podrá procederse, a iniciativa suya, a la modificación, o en 
su caso, a la aprobación de un nuevo plan. Dicha modificación o aprobación se 
tramitará y aprobará conforme a lo previsto en los apartados 4 y 6, en los plazos 
que determine el nuevo gobierno municipal. 

8. Revisión. 

8.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7.3, el Comité de Política 
Regulatoria revisará el Plan Normativo a los dos años de su aprobación, para 
adaptarlo, en su caso, a las circunstancias sobrevenidas o de oportunidad que 
se hayan producido en dicho período. 

8.2. A tal efecto, solicitará a las secretarías generales técnicas que comuniquen, 
antes del 30 de octubre del año en que proceda realizar la revisión, las iniciativas 
normativas que hayan de incorporarse, modificarse o retirarse del Plan 
Normativo, siguiendo el procedimiento previsto en el apartado 4.6. 

8.3. El Plan Normativo revisado será elevado, en su caso, a la aprobación de la 
Junta de Gobierno por la persona titular de la Primera Tenencia de Alcaldía en 
el cuarto trimestre del año en que proceda realizar la revisión. 

9. Evaluación. 

9.1. El Comité de Política Regulatoria realizará un informe de evaluación del Plan 
Normativo antes de la finalización de cada mandato, que tendrá por objeto 
verificar su grado de cumplimiento y efectuar un seguimiento de la producción 
normativa del Ayuntamiento de Madrid. 

9.2. El informe de evaluación identificará las iniciativas normativas previstas en 
el Plan Normativo, las aprobadas definitivamente por la Junta de Gobierno y las 
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid en cada mandato, 
precisando respecto de cada iniciativa: 

a) Las fechas de aprobación inicial y definitiva por la Junta de Gobierno. 

b) La fecha de votación, y en su caso, de aprobación por el Pleno. 

c) Las fechas de publicación de la aprobación por el Pleno municipal, en su caso, 
en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

d) Los motivos por los cuales no fue posible su inclusión en el Plan Normativo, 
en caso de las iniciativas normativas aprobadas que no figuren en este. 

9.3. El informe de evaluación identificará las iniciativas normativas previstas en 
el Plan Normativo que no hayan sido aprobadas definitivamente por la Junta de 
Gobierno, incorporando la justificación de los motivos que hubiesen impedido su 
aprobación. 
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9.4. El informe de evaluación identificará los informes de evaluación de normas 
realizados en cada mandato, indicando la fecha de emisión del informe y si la 
evaluación estaba o no prevista en el Plan Normativo. 

En el caso de no emisión de un informe de evaluación previsto en el 
correspondiente Plan Normativo, se incorporará la justificación de los motivos 
que han impedido su presentación. 

9.5. Todos los órganos directivos del Ayuntamiento de Madrid estarán obligados 
a colaborar en la elaboración del informe de evaluación del Plan Normativo, para 
garantizar la precisión de su contenido. 

9.6. El informe de evaluación del Plan Normativo se publicará en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 
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ANEXO II 

Modelo de propuesta de inclusión de iniciativas normativas en el Plan 
Normativo del Ayuntamiento de Madrid 

TÍTULO Y TIPO NORMATIVO  Norma nueva 

 Modificación de norma 
preexistente 

ÓRGANO/ÓRGANOS 
PROMOTOR/ES 

OBJETIVOS GENERALES 

DISPOSICIONES AFECTADAS 

SI 

Disposiciones modificadas: 

Disposiciones derogadas: 

NO

NECESIDAD DE CONSULTA 
PÚBLICA PREVIA 

SI   Fecha de la consulta: 

 Pendiente de convocatoria. 

NO
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AÑO ESTIMADO DE APROBACIÓN 
DEFINITIVA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO 
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ANEXO III 

Modelo de propuesta de inclusión de evaluación de normas en el Plan 
Normativo del Ayuntamiento de Madrid 

TÍTULO DE LA NORMA OBJETO DE 
EVALUACIÓN 

ÓRGANO/ÓRGANOS COMPETENTES 

FECHA ESTIMADA DEL 

INFORME DE EVALUACIÓN 


